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Concentración parcelaria
I,u u,ctuctliclacf c;r^zqe 1tu^J clue i:r•aterttos eu. c^stas p^r-

c^irtu.^• cIe trat- tertuc sirutpre irttrrr^.,^arttc: c^l cte la c^^ii-
cc^ntriciói^ j^arcela^ria.

.Nu lt^acc tiruchu,5 aitus poclíu cleci^r acerca clel ^tttiis-
ntu utt ilu•^•ire u^ru,ri^+ta r,,^paitul quc cu•especlu de la
c,ortc•ctttrariútc pa.rcelurica ttada yaerluúu erc L',^paiia pur
dc^c•ir, pero qrre tuclu resta^a por Icu.cer».

_I (^urtclcrtcclu ert es•tc ttci.^^ttto critcrio, prestiqiosos ltt-
r^ertieru.,• ,I qrútrur7tu.ti• hati ajirntu^rlu ^reciet^teittcrtte qt^ce
r;ir^c^uita sulaciúrr !tu s^iclo etis•u^uclrc etr. ls'spuita acerca
cle lu. cortc•cntruci.úrt- cle lu prupirrlacl, rttutejurtclo c/c
i^t^c•rplicu(,(r uputíu lu juliu c!e ^lecis•iun pa.ra ettjrett-
tur•^•e core e.^tr pru(,letnu• c^rt clrterttri,uaclus zuttas ^^ llc-
^^uuclo a clecir qur^ ^a es^ Irora de qzre curtterrcerrtus a
prc•ucaparrtux erc ttrtr^stru 1'atria de la e,tist<^rtc^ia clc^l
pru(rlerru^ y úe la^ ^crrlettc°ia de str soluciúrt^.

Turlos lu.^• qac se hart ucupaclo cle estu, cuestiúr^ ert.
L^;^^^critu, tattto ert el prescnte cunio crr el, pa•saclo si-
qlb. cie^rtert. a eoirtcidir cuartclo estuclr:ari las ca.trsas
crc^l rttul qtre prefeucle currr^gir^se nteclittrtte la coticert-
tr^^cidtt purc•elaria, aclrac•urtelo ul li^er•cr,fisnto, a la le-
qi.^^luc^iutt c/csu•nror•tiza^cluru ry a lrr st^cbclivisiúrc ittclef^i:^ti,-

^ rla clc^^ la ln•upieclucl tcrritur•iul, p^r c•uusa prirtcipul-
nccnie rle •^u trcut.^ttcisiútc amuriis cattscr» a liu•^•e de
la• •str-cc;siúrt iryuulitn-ria i^ttperartte ert el de^•eclrn civ^il
rutuittc, ese^ jraeeioria^trienlo e:cces^ivu ele las propieda-
cic^s rír.^•(ica., clrrtuutlrtaclu tttirtiju.ttc(^io.

1.'l rtristttu a^euc:rclc> Itc^ c.^^i•^ticlu al porrdcra^r• 1as di-
ticultndes qt,c^ u^rc'r^c s^^litciunur se^rticju^tte cstu.d.o ^lr'
c:osu.^, .S^i^^urlu rttat^ c.rprc^.^iz^u a c.1tc respc^c^to la. lnrttc^i-
turir^^t ele Cu(,ull^^ru: u[-ita n^iedirla lerlislutiva lka ^us-
larlu pa.ra a-c•ubur etr pucu.,• utir•.^^ c•utt la cnuurtrzu;ic^rt
de, va.ri^os sicllus; ^y rtu ulccrtt,za^rcítt ntucltus le^qe.ti c•t^pr-
^ iale.t• q el c'uttcur.^•u c/e tuclus lu^s^ juerza,ti• del }t'•s1^^aclo a
que, cri triple c•,^pac^in de tiempu, .ti^e rterteralire ett tu-
rlu•^• pua•te•s lu, finc^u rtu•ul clcl cutu recluttclon, cu^a vi-
riertcia ucittal virne rlentu•t•lra^da pu^r el Icec.lro de qzt.e,
rlesp^ttc^.^• clr clucaricrtttaclus cstttclius, lt.u^u. j^odirlo afir-
tuar.ti•c^ e^rr^ nta^u c]e 1c.)t6 qrre uno ptt.ede prc^^teurlerse ert
rtttu•5 pocus u.iru.^• n^urlificur lus ltrrltus crcaclus por lcr
rle,^•icli^a, o cl crh« rtclotto cle lu^ uc•c•iútt rectcrra r^^r(^erna^-
rrrrntul cle tanto tic^nrpo».

Ni^ •s•crla ciif^ícil attota.r ^.c/^taltttcttte cut:rtciclcttci.as al
r^rtjttic•icn- lu.^• c^bst^íciil<^s cott yrte tocla sulttcióri eortceu-
lraclora. ltabrrí clr^ iropc^ar• a.^•t^ currtu lu•^^ incun^^^^ui^n-
(^c^^ rlr^ la c:rc•t•siva <li.^•gre^lac^iúrt cle las tierras o cle lus•
lnul^ir^lrt^lc^., tl la.>• etto^rntc.t ^^r_tttrri^rs clr la eorrccrttru-
ciutt, coirrc•idc;rtcias ta^rrt.n ntús vafiosas cuanfo q^re ert
iur]u.t• r.^tus^ c^.rtrr^ntos pttc^rleu up^rrcia^r.^^e ^^a., uo sólu
errtre lu.e e•erriture.^• rshai^ules^ cle lus ríltintos clen aizo.e,
•^ittu cntrc< lu^los lus que^ s•r han ^lc^^li<^^ailo a, la^ rnatc-
ria ctt l;'trropa, qttt^ es cloncle ^nna o^rqa^tizaciórr rle 'la
prupic•clucl lerrituriul nt^tlti.^•r^culur, itrtida. a una• pnvla-

ci^úu- e,a°ceclettte, lta plarttea^clo cort car^cícter aq^r^^do cl
p^•oblcnca clcl fracciorcuttti.c^rt.to ex;cesivo.

1'ero lu^• diverqcttcia.^ u-pm^tatc, lúgicurrretttc. ul tru-
tar cle las sc^laciones mrís acleettadas.

Pese a, ulqurtcrs ajir^rrru.czot^cs cletin,a.^•^iadu c^utc^cluri-
cas•, ett- lŝspatia se ltutc eusu^uclu ya ulguuu.^^. ;1 pur-
tir del pruyecto clv Le^^ r•edaetaclu pur ('ul,ulleru c•rt
l^(i^^ parca el funtcttto clc la po(,laciútt ru.ral, apurc^cctt
ett ttucsírus leyes agrarias cli„^^pus•iciurtes uric•rttaclu.^^
claratttett.te er^ el, serttt;du de jaourecer la crouciúr^ y
corrse^rvaciúte de cotos rcclortclos ^^ lotes o patrittcortiu,ti•
tuntili<rres cu^us curactcrísti^cus resputtdeu ett lu fatt-
clatrretttul a^ la icleu cle lu ajr:ur^u-tipu», «1cc°rrelud» u
cJrcrcietzd,a fccnu^biar». No ea preciso ^rec;urrar •,ientpre
cr, lu Le^y ele 30 de ayustu de 1^3Ui. Lo qtte octrrrc c'tt
c:sto^s• cu.^us cs qtcc las clictaclus ett el •5^ic^lu pu,^uclo juc;-
rute clts^pus^iciuttes il^rttidus c^ in^cuctexas y que lus ca^tt-
ie^^ticlus e^tt la leq cle C,'oiutti7aciútc ^q ]lepollluciótc ltt-
tcriu^r, atctcc^^cre ^rr^s corttplct_a•5•, ttt^vi^erutt- trn^ úttt.l^ito li-
^t^itu.clísirtro^ de aplicaciúrt.

'1'al es, en^ s•ítttesis ^rt^u,^q rupi^cla, cl estaclo q^tae pre-
scsrtta etttre nosotros la cu.esticírr refcrertite a la, cott-
cetttraciGte parcelaria. l^,l esbo,zo rea,liiado justifioa.
subradartteute el irtt^e^rés co^r. gtre se espera, po•r lus
qtte err L+'spa.iza se declicu^2 a esta clase cle problenras,
la rliscu•siúrc ^ ap^robaciún por las Cortes cspaizolus
dc^l rn•oyecto cle Le^ so(,rc^ «colorti._aciótt. ^^ ordertu.
nti.ettto cle lr^s• ^u^ta.^• reqable^•v, ert el que, segu.n pa-
rcce clespr•ettclersc^ de las szccitttas referertcias put^li-
cuclus 1cct.sta alcoru, se abtrr ĉlau cort. ernpcrlu sistetrtu-
ti.zarlor, aztttque de capliraci^^,tt li,ntitada por alrora a lu.^^
a:arecrs• regal^lesn a que la I,e^ se rejtic;re, lus dt:ver•su.^•
a.,•pc^ctos qtre ul,urcu Ia, irtstauraciúrz c^e lcrs• firzccr•^^-tipu.

L'n plurrlca.tn.icrtto arrtbicioso de la ctr,e„st^ritc /tu rlc^
curtternhlur ttcce•t•aria^rtren(^;, al lado clc la irtrli^,•cttfi^lu
parcc^Iuciún^ de lu,ti^ latt.fartrlius, rtu ya súlo la jrura cutt-
centraciúrt parcelaria, cottce,l^ic(a ert rtrt settticlu c•.^tr•ic-
to cle re^urtiúx clc las difcr•ei^ttes ]tazas cle ^t^a^a ^riisrriu
clueiao (^•ecutttpusición, preclial), •^•irto atnt- lu. a7nplia-
c^iúrt a^liqu.torla (o e^.rprop^iaciórt ctt u.iyrtrtos casos) del
,tticruluard^iu ^il la irtter/rrrciútt.clel rluntitiiu=raíz. No ^Tae-
ttos ttecesa^rias upureccrc las nredidas ertcarrtirtaclas a.
lu c•ottservac^iútr ittrlc^ fiuicla. 1/ 1,actra e•c^plotaci.órt de la<s
jincu•s•-ti,po: in,liz^r:.5ibi(ad, ittacartt^ulabiliclac^, rc^qinre^rt^
suce•ti•uri^o c^.^pecial, e.c•plutaciútr u ettltivo directo, ^itc-
tcttsirlacl cultura.l, etc.

1^;,^•percr^^r,os a g^t,c la- ];cy ert pru^ecí^u ,^e prorn^rlclite
j^^ura j^uzgar cttril .eea el alcartc°r rle ]as• innovucioncs
qu^e ^irt^troclTt.,ca ert n^tateri^a t,art dlfictrlt,usa ^ Ita^ta^mos
votos po^r• que la, grati prcnrtcpac•ión, de tttrc.5tro P^c^^qi--
^nen, po1• Ios pr•oblenta.5• aeccrlares clc^l ca-tttpo. que s^i-
tttaniorre.t• a,rtte^riures .eo.^•layaro^tr a ub;^rclu^rotr con, ti^-
^rci-clez, le huya corrdrrcidu a un ucie^•to ^^rcís, st:qtri^era
sea ert el ^cíntbitu reclttcirlu de lu., azort.a. ĉ rcrla(^Ics»,
qtte le perttrita u,l,urdar u• fotrdo, cott _clec^isió^n ?1 corr
valcn-tla., ctresticítr turr ^ta•u,^certrlente para la• ecorto-
rttía a.^r•iculu e•^^puirola.
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PRODUCCION, CARACTERIZACION Y CO
CIALIZACION DEL TRIGO ARGENTINO

MER-

Por MIGUEL GORTARI
Ingeniero agrónomo

El trigo recolectado en la Argentiua forma parte

integrante dcl grupo de cosechas que en dicha na-

ciún se couocen ,con el nombre de finas.

Su cultivo, bastaute extendido sobre el mapa agrí-

cola del país, se difunde principalmente por las pro-

vincias de Buenos Aires, Ccírdoba, Santa )i'e y Entre

Ríos, teuiendo también apreciable importancia en el

territorio de la Pampa, y una representaciún en las

provincias de San Luis y Santiago del Estero.

De acuerdo cou la división en zonas ecológicas de

esta producción, la parte más triguera de la Repú-

blica se localiza en el centro de la proviucia de Cór-

doba, en el sur de la de Santa Fe y en el norte, cen-

tro y este de la de Buenos. Aires. Le sigue en impor-

tancia la zona determinada por la Pampa, el sur de

la provincia de Cúrdoba y el oeste de la de Buenos

Aires. Después de ella ocupa el primer lugar la for-

mada por el norie de la de Córdoba y el centro y

norte de la de Santa Fe. Continúa en orden de in-

tensidad la comarca definida por el sur de la pro-

vincia de Buenos Aires y termina esta distribuciúu

relativa, comprendiendo, por una parte, la provin-

cia de Entre Ríos,, y por otra, la costa sur y extre-

midad meridional de la provincia de Buenos Aires,

parte esta última en la que la sementera del trigo

alcanza mucho menores proporciones que en las an-

teriores.

A los efectos de la comercialización del trigo, las

regiones productoras de este grano se dividcn en tres

grandes zonas, referidas a los principales puertos o

grupos de puertos de embarque del país y a la orien-

lacióu general de su tráfico ferroviario.

Dichas zonas se denominan y delimitan como

sigue :

"LoNA ROSAFE.-Comprende la zona de afluencia a
los puertos de Rosario, de Santa Fe y demás de la
ribera oeste del río Paraná, hasta el límite norte de
la provincia de Buenos Aires, fijándose aproximada-
mcnte para esta zona, como límite, sur, la línea Río

Cuarto-Carlota-Rufino-Sau Gregorio, y como límitc

este, el correspondiente a la proviuciu.

En esta zona se incluye lu producciúu dc la pro-

vincia de Santiago del Estero.

ZoNA B^vi^NOS Aixi;s.-Comprende la zoua de

aflueucia de los puerlos de Buenos Airea y La Pla-

ta y los demás puertos del río Paraná situados al sur

de la linea de demarcación de la línca anterior, y

asiruismo la proviucia de Entre Ríos. Esta zoua tic-

ne, por límite norte, el límite sur determinado pura

Zona Rosafé, y como limite sur la líuea que, pa-

sando por Lavalle-Olavarría-Salliquelú-Mira Pampa

e Ingeniero Luiggi, se prolouga hacia el Oeste, a par-

tir de esta última referencia.

"GoNA BAHíA BLANCA.-Comprende la zona de

aHuencia a los puertos de Bahía Blauca, Iluequen

y Mar de La Plata, teniendo por limite norte el lí-

mite sur establecido para la de Bueuos Aires.

Los trigos procedentes de cada uua de estas zonas,

o mejor dicho, de la parte más caracterizada dc las

mismas, responden, respectivamente, a las dcuomi-

naciones genéricas de Rosafé, Baril y Barusso, con

que generahnente son conocidos.

Actualmente, en las normas aplicables a la comer-

cialización de este cereal, todos los trigos argenti-

nos reciben obligadamente el nombre primordial de

la zona de su procedente.

En la clasificaciún comercial de los trigos los pro-

cedentes de cada zona se dividen en tres tipos, quc

se distinguen con las asignaciones de Duro, sernidu-

ro y Blando (1).

Cada tipo se halla constituído por variedades de-

terminadas de las cultivadas en el país, ^;uedaudo

integrado por las básicas fimdamentales qnc lo ca-

racterizan y por las que, por su similitud de calidad

industrial, pueden con ellas parangonarse.

(i) Ll tipo blando de la aona de Rosafé fué suprimi^L^
e q <•1 cuadro clasificatorio, por la resoluciGn nún^cro io(i
de la Comisión Nacional de Gra^.os y Elcc^clorc., yue lleva
fecha de i8 de a^osto dc i938.
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AGKICULTURA

El estudio de esta agrupacióu, que recóuoce por

fuudamento los resultados obtenidos en las investi-

gaciones practicadas con objeto de determinar las

aptitudes panificables de las harina^, ha pertnitido

tipificar someramente los trigos argeutiuos -que, por

sus cualidades, han merecido esa estitnación y ha

obligado a desecbar, como inapropiados para clasi-

ficarse, declarándolos inaptos para la tipificación, los

que no reúnen para ello admisibles condiciones.

La labor conducente al discernimiento de estas

, ĉpreciaciones ba sido obra del laboratorio de la Co-

misión íVacional de Granos y Elevadores. l+;ste Cen-

tro uíicial ha realizado, y COlltlntta realizando, un

examen cotnpleto de las muestras representativas del

trigo del país, empleando la mayor par ĉe de los mé-

todos tnodernos bien conocidos, tales cotuo el fari-

nógralo I3rabender, el alveógrafo de Cbopin, el en-

sayo de Berliner y la prueba de pasta de Pelshenke.

!{;l número y clase de los tipos mencionados, dis-

tinguibles en cuda zona, se precisa, paru cada cose-

cba, estimando las características medias de los en

ellas recolectados.

Con este fin parte muy principal y determinada

de lo^ productores de trigo vieuen obligados anual-

tnente a remitir a la Comisión Nacional de Granos

y Elevadores muestras de loa trigos que havau re-

colectado, tanto si son de buena, como de regular o

tnediana calidad, y dicbo laboratorio, operando so-

bre ntuestras que se cuentan por decenas de milla-

res, determina la condición de la cosecba, definien-

do los patrones oficiales en que puede eucuadrarse.

AL bacerlo, establece los tipos que cabe asignar

a cada zona y, dentro de .ellos, de acucrdo también

al resultado de sus reconocimientos, difereucia la

existencia de dos grados llamados, respectivamente,

número 1 y nútnero 2, segiín el peso hectolítrico que

a cada uuo quepa atribuir y segiín la cantidad de im-

1 ĉurezas que para cada uno proceda conseutir.

Fácilmente se concibe que, no sie^ndo absoluta la

caracterización de los trigos de diversas zonas y dis-

tiutos tipos, ^ ĉ ueda ocurrir, como desde luego ocu-

rre, que entre alhunos desigualmente clasificados exis-

tan ^ensibles analogías y que, contra ĉ•iamente, se

adviertan a veces apreciables discrepancias entre los

catalogados en el mismo grupo.

Sin embargo, los procedentes de diferentes zonas

y los que de la misma procedencia pertenecen a va-

rios tipos, responden en líneas generales, y en enan-

to concierne a sus particularidades, a ĉma determi-

nada peculiarización.

Indicando a grandes rasgos las cualidades indus-

triales normaltnente atribuibles a los trihos argenti-

ons, podemo^ ntencionar las que a continuacióu se
indican :

LO1rA BAHÍA i3LANCA.-Ti^^o lluro, gt•aclu nítm ĉ '-

ro 1.-Trigos de muy buena riqueza 1 ĉ roteica, geuc-

ralmente superior al 14 por 10^, de ultu va{or cr-

gético, casi siempre mayor de 300 W. y cou ĉu ĉ a ci-

fra valorimétrica que raras veces desciende de 75 uni-

dades.

Zlipo Senii<htro, grctdo ntítttcro 1.-Proporci ĉín dc

proteína cercanu al 1-1 por 1U0, con un valor 1 ĉ lás-

tico próximo a, 225 W, y cou una cifra valori ĉ u^^tri-

ca que oscila alrededor de 65 entero5.

ZoNn RosAN't^..-Ti j^u Duru, gruclu tttímeru l.-lii-

queza proteica media de 1'? 1 ĉ or 10U, cuu valor plá^-

tico y cifra valorintétrica del ot•deu respec[i^^o dc lus

'l80 y (2 unidade^s. ,

Tipo Sem.icluro, gradu tuínteru 1.-Caulidad dc 1 ĉ ro-

teína sensiblemente equivalentc a la sc ĉialadu para

el tipo anterior, con íudices^ de 180 W. como medi-

da de su irabajo de del•ormación y 6ll unidadc^ va-

lorimétricas.

Ti^ao Semicltcro, graclo nún ĉ cru '^.-Lieera di, ĉ ui-

nución con respecto al an[crior en la cantidad dc

proteína y medidas similares a las auotadas lr<u•a cl

precedente, en lo qae corresponde a las cifra^ cx-

tensimétricas y valorimétrica^.

LONA BuENOS Atttta.-Ti^tu Duro, grculo rr(rm<^-

ro 1.-Riqueza proteica, exc•edieudo ,navetneutc dcl

13 por 1U0, con 1 ĉ la^ticidad correlativa al valor de

unos 260 W, y una cifra valorimétrica dc unas 71) uni-

dades.

Ti^^o Semicluro, ^^t•ctd^o tuín ĉ ero 2.-Proporción de

proteína parecida a la última anotada, con ^^ifra^ cs-

tensimétricas y valorintétricas, oscilando ligerau ĉ cute,

sobre y por debajo, de las respcctivas dc 1RI) y

5^ unidades.

Tipo Blanc•o ntímc•ru 2.-Ricjueza 1 ĉ rotcica c ĉ 1 ĉ ii-
valente a las de lo^ dos tipos auteriores, cou ĉma ci-

fra plástica media dc 1`?^ W. y oU•a calo ĉ•in ĉĉ^Irica

aproximada a ^4^ enteros.

Interpretando las caracterí5ticas indicadas, se ^ioc-

de concretur, de acaerdo con la opinión ^lue lo^ tri-

áos argentinos merecen en los habítuales mcrcado,

exteriores :Oue los trigos dc la zonx dc Bahía Rlan-

ea son tri ĉ;o^ de corte, corrcctores o f ĉtcrlcs, miiv

apreciados cn molinería para sup^lir c ĉt mavor o mc-

nor escala, segiín se trate de loa dnros o dc IoF tic-

miduros, las deficiencias dc otros infcriorca. Qnc loti

tri^os de la zona Ro^af^• son tri^os dc rcllcno dc fucr-

za superior, que en la mezcla armónica de harinu^

permiten ^ostcner nn n ĉ ayor ^^orc•entaje dc tri!,o.^ ílo-

jos o reducir la, a veees nccesaria. ^ ĉ rohor^•i^íu dc
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AGRICULTURA

trigos de mayor fnerza. Que los tri;os de la zona de

Bnenos Aires, notables por su riqueza proteica, su-

perior a los de la zona ^Rosafé^, son trigos que, se-

giúi el tipo a quc correspondan, duro, semiduro 0

blando, pneden colocarse, respectivamente, entre los

de corte, los de relleno de fiierza estimable o los me-

dianos para mezcla.

Los tri^os de tipo dnro son los qne se reeolectan

cn mayor proporción, y su cosecha normal queda

rescrvada casi totalmente para las necesidade^s del

país y para su venta a]a Repiíblica brasi]eña, que

I radicional y normalmente viene adquiriendo en la

Ar^entina muy cerca del millón anual de toneladas

de tri^os, preferentemente de esta clase.

La exportaciGn de. tri;o argentino a Europa y a

utros países del Gloho, se atiende pirnipalmente con

las clases de granos que, procediendo de las diferen-

tcs zonas de^ prodncción de este país, pertenecen a

los tipos blando y semiduro.

T,os mercados de cereales de la Argentina, simi-

lares a los existcntes en los países ĉrandes produc-

Iures de estos ^ranos, se clasifican, se^ún la finalidad

dc los qne en cllos operan, en los dos ^randes ^;ru-

pos de d'ispnnibh y a térnaino.

Fn los primeros se realizan transacciones sobre

mcrcadería efectiva qne las partes que las coucier-

tan, cntre^;an y reciben, y en los segundos, que real-

mcnte son im complemento de los primeros, se con-

^-ienPn arbitrajes, al objeto de ase^urarse de las fluc-

tuaciones de los precios.

Los mercados arrentinos del primer grupo están

constituídos : por la Cámara Gremial de Cereales de

1a Bolsa de Comercio de Buenos Aires, por la Bol-

sa de Cereales de esta misma localidad, por la Cá-

n ŝ ara Arhitral de Cereales de la Bolsa de Comercio

de Sanla Fe y por la Cámara Arhitral de Paraná.

El rrupo de los se^undos se halla inte^rado : por

cl Mercado de Cereales a Término de Bnenos Aires

y el Mercado General de Productos Nacionales de

Rosario.

Las Cámaras Gremiales y Arbitrales de Cereales

son Fntidades constitnídas, dentro de las respectivas

Bolsas de Comercio, entre los socios, a las mismas

pertenecientes, inscritos en el Gremio de Cerealistas.

Se ri;en por irn rehlamento interno y tienen por

finalidad enteuder en todas las cuestiones que tien-

dan al mejoramiento de las práeticas usadas en el

comercio de cereales, y muy especialmente actuar

como ami^ahles componedores en los casos en que

al^una de las partes de un contrato de compraventa

crea que no se han cumplido las condiciones en é]

estipuladas.

L as Cámaras también fijan diariamente los pre-

cios corrientes de los cereales para los pimtos de en-

trega de mayor importancia, sitos en la zona de su

jurisdicción. Estos precios, que tienen meramente un

carácter informativo, representan el valor oficial que,

en el momento en que se fijan, tienen, a juicio dc

una Comisión especial, los distintos ^rauos cotiza-

dos. En esta forma todos los interesados en el co-

mercio de granos conocen diariamente los precios de

sus mercaderías, que para la seriedad de ]a informa-

ción se anotan con igual periodicidad sobre nna pi-

zarra, colc^ada a este efecto en el reciuto de las

Cámaras.

La Bolsa de Cereales de Buenos Aires es una So-

ciedad qne tiene por objeto ofrecer un lu ĉar de re-

unión a sus socios dedicados al comercio de produc-

tos y subproductos de la agricu1tura, y que vela por

el mantenimiento de las buenas prácticas comercia-

les. Constituye, propiamente hablando, im mercado

de consumo, en el que el montante de las operacio-

nes no tiene, generalmente, mayor importanci^. Esta

Bolsa no fija precios oficiales, limitándose a anotar

en pizarra, con sus respectivos precios, todas las ope-

raciones que en su emplazamiento se realizan.

Los dos Mercados o Términos de la Repiíblica Ar-

‚entina están constitnídos bajo la forma de Socie-
dades anónimas.

Su objeto primordial es renistrar, para ^rarantizar

sn fiel cumplimiento y liquidación, ]os contratos de

compraventa de ñranos concertados en las dos re-

uniones (ruedas de operacione^s) que todos los días

hábiles (eon escepción de ]os sábados, en que se li-

mitan a nna) celebran los Mercados.

Una vcz registrados los compromisos de com}^ra-
venta (boletos) los Mercados se constituven en re-
prese^ntantes legítimos del comprador y del vendedor,

con la obli^^ación de responder del cnmplimiento de
la operación concertada. A este efecto, todo boleto

debe ir acompañado de un depósito de garantía cuya

importancia queda sometida al criterio del 1!'lercado.
A1 hacerse cargo el Mercado del cumplimiento dcl

contrato, se pierde toda relación entre comprador y

vendedor. El Mercado lleva una cuenta para cada

operador y acttía en forma de Cámara compensadora.

Al vencimiento de la fecha de entrega se liquidan

los saldos de cada cuenta, bien sea por diferenoias

de precios o por entrega y recibo de^ mercadería efec-

tiva.

Las operaciones concertadas en las ruedas se con-

trolan por empleados del Mercado, los cuales toman

los precios a las mismas c,orrespondientes, para ano-

tarlos en pizárra.

Terminadas a las doce y diecisiete horas las ope-

raciones de cada rueda, el Gerente del Mercado, con
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la eolal^oraciún d^• lo, ^•n ĉ ^^I^•a^l^^^ i^n^• Li^ ^•untrnlan.

fija los precios d^^ i^iern^ ^^onil ĉ r^idur ^^ ^ ^•ndr^lur p,irr: ĉ

cada fec•ha de c^ntre^a ^- ^^rano e^^liza^li^. ^n•^•^•i^^, ^^u^^,

para la debida informac•ión. ^^• an^^lan ^^n nn: ĉ pi-

rat•ra especial.

Diariantenti^ tamhi^^n, m•dinariamenl^^ a la^ ^^natm

de la tarde v los s.íhados a]as onee de la mañ.ma, la

Gereucia fija los preeios llamados de ajn^le ^iar: ĉ cad: ĉ
fecha de entresa v ^rano, dclerminándolos en h: ĉ ^e

a los que en dieho momento rijan enlre e^m^^rado-

res y vendedores.

Los precios de ajnstc son anotados en otr ĉ pira-

rra y rePresenian el valor de eada ^^rano ^•n las di-

ferentes fechas de entrerra, sirviendo par^ determi-

nar la difereneia de l^recios relativa a loda o^ier: ĉ -

ción previameme re^istrada en el Mereado v ^odavía

no liqnidada.

Cnando el hreei^ de ajn^te snpera a los rr^^ri^tra_

dos en las oheraeione^s no li^tiidada^^, los ĉ ^^ ĉ er,idor^^s

afectados por esa^ di^ere^^aneiac. eon el fin de ^^u^•

sus rarantías se manlen,an eonlinnam^^nl^^ de : ĉ ^•tt^^r-

do con el valor real del lonelaje de sn^ ^^ontralos

pendientes, dehen dePositar ^n el Metrado la^ ean-

tidades ecpiivalentes a los ^nehrantos t{n^^ i,ara ello<

representen las dif^reneias m^nltante^ r^ntre l^s in-

dicados precioe.
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EL NUEVO CENTRO DE ESTUDIOS DEL TABACO
Por ENRIQUE ALCARAZ MIRA

Ingeniero agrónomo

El día 10 de octubre inauguró el Gaudillo de EsJra-

ĉia, en tnetnorable efemérides para el Servicio del

Cultivo del Tabaco, cl nucvo Centro dc Estndios. F.n

rste acto estuvo prescnte el Ministro de Agrictiltnra,

acornC ĉ añado del de Educación Nacional y de todas las

altas pcrsonalidades de aqnel Ministcrio, así como las

9ntoridadrs locale^ v la^ Representaciones diplomáti-

cas cxtranjeras quc asintían a las ficstas del Cente-

nario de la Conqnista de Sevilla. Es, pnes, de la ma-

vor opm•tunidad ofrecer a los lectores de Acxtcut.-

Tt^xn wia informaci6n de este nuevo Centro, que

marca mla pauta y constituye al^;o completamente

nucvo en los anales de las construcciones a ŝrícolas

aficialcs, no solamcnte por su finalidad, sino por su

realización.

En rcalidad no se trata de tm Centro de nueva

^ rcaciún, sino de proporcionar má^ adecuado aloja-

tuiento para tln organismo ya existente, dentro del

Servicio del Cultivo del Tabaco, o sea e1 Centro de

Estudios de Samtiponce, que se ha trasladado a este

local, dcsde donde ha dc continnar stls actividades,

aunque ampliándolas, no sólo por las mayores posi-

bilidades de los medios operativos, sino por el inere-

mento de personal especializado que ha experinlcn-

tado, al reor^anizarlo para adapiarlo a su nueva si-

tnaCloll.

Para se^nir un cierto orden, empezaremos por des-

crihir el cdificio y anejos, dando lueao una idea de

sn or^;anización y plan de trabajo.

Está situado en la parte sur de Sevilla, a mny es-

casa distancia del final del paseo de la Palmera y

en terrcnos que antes constituían una parte de la ex-

plotación a^rícola del Cortijo de Cuarto. La stlper-

ficie total del recinto es de tmas tres hectáreas, de

las cuales una aproxintadamente está dedicada a

construcciones y jardines y el resto a terrenos dc ex-

perimentación. No dehe extrañar lo relativamente

reducido del campo de cultivo, si se tiene en cnenta

que las parcelas de experimentación, tanto gen^tic•a

como de otros aspectos, dc:ben ser hastante redncidas,

ya que cxinen nn ectudio muy minucioso, y, por otra

parte, para eusayos de mús extensión se cuenta con

el vec.ino Centro de Expcrimentación dc los ('^ran-

des Regadíos, dependicnte del Institnto de Livesti-

gaciones Agroncímicas, cnya finca radica a nnty poca

distancia dcl Centro y, además, los ensayos ^ue con

algilna exteusión se realizan, pasada la fasc de c^tu-

dios minne•iosos, se bacen siempre cn cooperación con

btlenos cnltivadores de todas las zonas v cn los Cam-

pos de Experiencias quc el Servicio tiene montados

y repartidos por todas las comarcas tabaqueras espa-

tiolas.

El edificio, propiamente^ dioho, consta de nn cncr-

po de dos plantas con un torreón ccntral y dos ala5

simétricas, unido, por medio de un amplio paso cn-

l^ierto, con otro edificio en forma de cuadrado, dc

una sola planta, en donde, ab•edcdor de tni palio

interior, se disponen perimetralmenle todos 1r^s la-

boratorios, que en niínlcro de seis constituven lo quc

podemos llamar parte operativa del Centro. De la

facbada meridional de este edificio parten dos alma-

cenes que, en forma oblicua, concctan ]os dos labo-

ratorios dcl snr eon sendos invernadcros ^ue, orien-

tados en la dirección ^Torte-Stu•, sc rclacionan con

c;ada uno de los laboratm•ios citados, qne lnego des.

rribiremos más detalladamente.

En la planta baja del edificio principal, ctlya en-

trada está en el centro, se pasa por un amplio ves-

tíbnlo, de1 rYne arranca la escalcra t^nc ]lcva al piso

alto, por nn lado, al ^alón de confPrencias y sala dc

.itmtas, y por otro, a las oficinas. F;1 salón, bastantc

amplio, está acondicionado con las parcdcs paramcn-

t^tdas de planchas de corcho, a fin de lo^rar nna bue-

na condición actística, v en el estrado se han Pre-

visto la mesa de conferencias y tm telón de provec-

ciones, estando la cabina en la parte alta y opuesta

al salón; sc prevé la colocación al fondo de dos al-

tavoces para sominsutar en su día cn las proveccio-

nes sonoras dos salidas de sonido separadas, due pro-

l^orcionan una cierta scnsación de relievc. La partc

de oficinas, aunqne moderna y adecuadamente ins-

talada, no merece mención especial.

En cuanto a los laboratorios, se ha procurado lma

constrncción esmerada para la fáhrica de albatiile-
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ria ti^c Ic han ailicioilado alg^uio< <lctallcs in;crc-

santes, como son el aislamiento de los techo^ ^^or

zma capa dc^ lana ^le ^-idrio de ba,tante esl^esor ^^ue,

c^olocada soLre el cielo raso, contribuye, adeniá^ del

vano ^^ue ^ucda entre ésta y el teja^io, a ^ormar nna

cán^ara aislantc.

Los laboratorioti propiamcnte dichos 4on s^^is, cua-

tro de^ ^nírnica y dos de biología, c,tando en c^ada

w^u de los caatro lados del cuadrado tncnciouado.

1<.ntrc los lahoratorios se inte^ralau cámaras de ha-

;lanras, cániaras osctiras ^ a]macenes dc matcrial,

. II1Pn lIC SCI'l'1C10J.

La a^^^nstruc^^ión de ?a^ inesas e inetala^•ioncs de la-

lyoratorio ĉnln^so la solución de int^chos problemas

no f^ícilcs. Tciúamos a mano catálo^o; dc las ^nejo-

res casa5 norteamericanas de este tipo dc n^utcrial

^ además el rccuerdo muy minacioso de la visita

qac el aator de estas líneas realizó a los roá^ ruodcr-

005 lahoralorios dc las Universidades ^nás re^^uladas

c3c las H;stadoe Unidos. l+^stas casas, como e5 nalnral,

nun^ini5tean vcrdadcras maravillas en ^^unto a mc^ae,

hancadas dc dc.^tilación, e4tufas de hnmo^, etc,, todo

rcaliza^l^^i en rnaicrial mct^lico y los tablcro,^ con sus-

tancias incric.. a la mayoría de los rcactieos ^Iními-

^•oa. y^c no^ ^^resentó el problema dc realizar todo

csto, l^ero en inaterial cerátuico, ^^uc ^^s cl u^úa adc-

cnado para el cliiua dc Sc^ illa v i^c! quc hoscían^os

uua amhlia cs^^cricncia cn I^^^s IaLoratorios ^lc San-

tiponce. Huho ^^^u^^ ciu^iczar lior cn^•ar^ar lo^ azulc-

jos con arre^^lo a n^ol^lcs cs^^ccialc^, lo ^^uc .c con-

si^uió despu^, dc inuclias difici^lta^lcs, ^- li^c;,ru l^ro-

vectar e5tos lahoratorion con lo^lu n^inuciosidail v vi-

^ilar constantemente si^ ejccnción; pero se lo^r^í cl

objeto l^reteudi^lo, v l^o^le^no^ dccir tJuc, hov l^or

hoy, son los iná^ ^nodcrnos y^•om^^lcto^ c q ^n ^•las^^

constrtridu^ cn F,51^aña ; cn todos cllo^ cxi^tc in.^1u-

iaC10n dP a^Ua a(IPI'^Il^n, ^afi, Va^)OI', ^-al'70 V 811'1` a

ln-esión con los inwdos u^listancia; las mesas ticnrn

dispoáitivos dc rcco^i^la ai^tomática dc a^ua dcrra-

mada y nna dicl^o^i^^icín ^^uc c^-ita c^uc ^e cicrta nin-

riín lí^iiido en el aacl^^^: todos lo, cajone5 v arn^a-

rios estáu tuonta^los ,^ol^rc juc^,o dc hola:, dc mo^lu

que son fáailmcnte dcsplaralilcs dc cus ^itio^. ^^crn^i-

iiendo la inslrecci^ín y rcparaciún rí^^ida ^le Ia^ ui-

Ircrías; laa viU•ioa^ ilc hinno5 eon muy pcrf^^cta^ y

!a ventilaciún, en lu^,ae ^lc ^^or asCiiraciiín ilirc^^la dc

^;aees, se lo^ra l^or invccci^ín dc una corr^cntr ^lr^ airr

a hresión c^uc mc^liantc ^ui avcnlnri,^ (do^ trouco, dc

cono unido5 por su; liasc: mcnores) arrastra loa ;;a-

^•es qne ^c mczclau <•on cl airc invcctado. lo^,rando

ti. I^. cl /^°(e ^l^°1 h.^stado rn l^i .eolcinn^° cereniorria de iun^i^iu^a^i^íi^.
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Faclzadc^ (wini ihnl

así tma ,^iuiuciún muv e^ímoda de los veniil,idore^+,

^lne ,c coloca q en la frarle haja dc la estnfa y^lne no

^r- rletei•ioran fior cl l^a,o de los ^ases extraídos der

la vitrina. Toda la di^liosiei^ín de llaves d^^ a^^na y

de na^ está in5tulada de modo que queda friera de

!a viU•ina, a la que sólo lra^an las goma^ de los 7ne-

^•heros; éstas, en su interior, sau re,ulables, de morlo

i^ue ^•I tiro =e paede hacer, o hien por la f^ar^e alta

o a di^tinta^ altura. de la }^ared del fondo, yuc iieue

irna cámara posterior rle eirculación de ^ases. Lle-

.^^m ta^nhic^n en _,n intrr•ior noo,^ lineco., en donde.

:r voluntad, sc ^rueden iustular baños dé arena o de

rtoaria y, adeiuá^, e.^t.ín di^ididas en dos comliarti-

nrerito^, de mi^^do ^fue cada vitrina son, en reali-

dad, dos.

Ha^^ tamhién in^ialacinne^ mnv efieaces v nncvas

^r^u•a el lavado r^e^•udu del matcrial de vasos, ma-

^raee^, etc., de reco,ida de bastu•as y de transpoi•te

del material lin^^^io lioi• medio de nnos carrito^ con

han^le.jas.

La instalación elí etriaa se ha cn^idado mncho, per-

nriliendo en todos lo.^ lahoratol•ios corrienlc eonti-

uua o alterna v dc• di^°ersos voltajes.

N;n los laboratorios dc 13ioloría existen tamhic^n

in^talaeiones ^nny ueeriada,, co^no son una.5 me^as

}^a^•a microscopios con luz ^^ropia, pequeria l^ihlio-

teea v areliivo de hrel^^araciones, v asimismo, las cá-

maras oscnras, tanto para trabajos fotonráficos, co^no

^iel nue^•o (•enlrn.

f^ara estudios de anxina^, eatám m^v modernamen-

!e instaludas. Menc•ionemos iamhién una instalacicín

frara reconer el arna de llu^ia que tanta ntilización

t^cne, no sdlo ^^n mani^^ir^laciones quími^•as, sino hara

el estndio de solueioucs rrutritiva^.

Como in^lalaeioncs a}^ar-ie. de ísta^, ,^itaar?a. en el

cnerpo de ediPic•io; ln•iueipal, menc•ionarenru..: dos

alherca^ para rieno; dos secaderos (actnal^ucnte en

instalación), ^fuc se han de transfiortar de Santi^ioii-

ee; los semillero^ ^ vivicndas anxiliare.: l^^n•a el ca-

pataz de eamlio, el liortero y el mecánico, así como

^•omedores e insialaciones hi;iénicas ^^ara lo.ti ohreros

y obrcras de r•an^po.

Queremo^ ^lar nna idea tamhi^^n de la índol^^ dc•

los trabajo^ clue tenemos en hrovecto en e^Ic nuevo

Centx•o ^- que ^on, nataralmcnte. continauciGn de lo^

qiie actnahneute ^c llevaban a^^alro er^ la F,,iacibn

^le Santiponee.

En la S'ecei^ín de Química, qne com^^renrle ^^etnal-

mente dos lahoratm•ios con snc in,talaeiones :iceeso-

rias, se ee^,^nireí inveeti!^ando la in{lnencia dc los ele-

!liento^ siml^les y comhnestos ^jne entran en la com-

hosición de la lioja de tahaco, sohrc ^n calidad v es-

hecialmente sohre ,n eahacidad y caracterí^ticas de

comhn^ii^n. ;1nn^lnc sobre csto ^e ha lruhajado mn-

cho y has uaia bilrlio^r•afía extenç,z, e,^recialmentc re-

ferente al l^otasio. la cal, el c•loro v sns salea or,á-

nieas, es hre^^i^o l^rofuudizai• mús cn el tcma, pnes
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resnlta imprescindible conocer el papel quc, en este

import^mte fenómeno, juegan elementos de nutrición

c^ite, por entrar en pequer5as cantidades ( oligoele-

mcntos), no han sido debidamente estudiados. Se

hace necesario recorrer poco menos que el sistcma

pcriódico y ver la influencia que pueden tencr ele-

mentos raros y, para esto, se están estudiando ^téc-

nicas y métodos nuevos, por lo menos cn nnestro

p<^ís, proponiéndonos como meta la adquisición de

aan esl^^ectrógrafo y el estudio de 1os modernus mé-

tabaco sobt•e medios ^n•tiGcialcs dc sostén y ^lime^n-

tación.

En la Sección de Edafolugía seguimos estndiaudo

Ias zonas tabaqneras con un critcrio sirnil.u• al ya

cmpleado en las de Granada y Extrernadw•a, pcro

perfeccionando la metodología par•a consc;;nir rnayor

rapidez ert los anéilisis y, como consccueucia, ^na-

yor número de los misrnos, para la caraclcrizació q

de los suelos y un cstndio de e^llos rnás dctallado y

completo.

[%na iilrsu^ ^le ir^rhnj^> ett nn lahnrufr^rio il^^ qnín^irn.

tudos eRpectrográficos que ya se emidean en af^nnas

cstacíones agrícolas europeas, concretamcnte en 1-1u-

landa y Snecia. Si tenemos en cuenta que este mé-

todo (espectrograma y calibración fotoeléctrica de

todas sus líneas o de las que interesen) da en breves

rninutos un análisis suficientemente preciso de todos

lus elementos que entran eri la muestra, aun de los

que están representados por las más sutiles trazas,

comprenderemos ]a importaucia del método en cues-

tión.

Consecuencia y comprobación de estos estudius es

el cultivo de1 tabaco en soluciones nutritivas artí^fi-

ciales, para lo que se ha dispuesto uno de los inver-

naderos, sustituyendo los baneos ordinarios p<ira la

co]ocación de macetas, por peqneños tanques de ce-

mento, en los que se pueden cultivar las plantas de

En ]a Sección dc Iiiulueía sc,^nimos cou los c.,tu-

dios de citogen^^tica y ohtención dc ^•azas dc tal^iac^^

^^or duplicación cromosómica, ^lne ya tencrno.^ mu^^

<:delantados. En este estndio, adc^nás dc la finalidad

práctica de la obtcnción de nuevas varicdades, ^^ro-

fnndizamos, en lo posible, e1 estudio de las c^^lulas

sexnales de1 tabaco y de los cromosomas dcl mi^-

nio para coniribair, con ^y^m•taciones PcuP^zis. ^i ^'`-

tos trabajos que tan desarrollados se encucntran cn

el Extranjero, no solamenlc crt cl tabaco, sino ^^n

otras pocas plantas; puede dceirse qnc aquí torn,aniu,

a la planta del tabaco tan^}rién como sajeto de in-

^estigación más qne corno objclo propio dc la n^isnia.

En la Sección de Ccn^ética ,^c^,nimos con lo; traba-

jos de^ selección y cruzamicnto de varicdades c^^^^i-

cas e ináígenas, cncarninados a la obtencióu dc ra-
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zas de mejor calidad en la hoja, de más rendimien-

to, aumento de la coleccicín de las que ya tenemos

co^no resistentes nl mosaieo y, sobre todo, nsejora

de la combustibilidad, por vía genética, trabajos en

los que sólo llevamos dos años de labor, pero que

uos permiten esperar resultados interesantes.

Tainbién en esta Sección continuaremos con mies-

tros ensayos sobre la influencia de las auxinas, y los

compuestos orgánicos similares, sobre el crecimiento

del tabaco, al mismo tiempo que estudiaremos mé-

tados para la valoración de estas sustancias tan in-

teresantes eu las diferentes variedades y razas de ta-

baco, campo este sobre el que actualmente se tra-

baja mucho, no sólo en el Extranjero, sino en Es-

paña, pero que merece mncha atención y cuidado

por parte de los investitadores, porque ya estos pro-

ductos están invadicndo el mercado como recetas

poco menos qiie mágicas, siendo la rcalidad qne la

aplicaciún práctica de estos prodnctos está todavía

muy Icjos de haber sido resuelta, salvo en casos muy

c•oncretos (enraizatniento de estaquillas, permanen-

cia dc frutos caedizos en cultivos de invernadero y

algunos pocos aspectos más).

A la patología del tabaco se le presta también la

debida atención y ^iensamos continuar los esperi-

mentos con los modernos insecticidas para la lucha

contra aleuuos dc los enemigos máa pertinaces de1

tabaco.

Talcs son, a^randes rasgos, las fundamentales lí-

r_eas de ataque qne, en exposicicín forzosamente in-

completa, que pensamos desarrollar en la iniciación

de la marcha dc este nuevo Centro, importándonos

mucho hacer constar que, siendo como es funda-

mentalmente de investigación aplicada y de experi-

mentación, no desdeñamos, ni mucho menos, la in-

vesiigación de carácter espectilativo, o parcialmente

especnlativo, por entender que también en cstP sen-

tido es interesante trabajar.

No qucremos cerrar este artículo, ya un poco ex-

tenso, sin mencionar unos cuantos nombres, que de-

ben quedar unidos permanentemeirte a este Centro y

más especialmente a la arata efemérides de su inau-

giu^ación. Es, en primer lugar, el de nuestro maestro

Torres de la Serna, al que se debe, no solamente todo

el desarrollo del cultivo del tabaco en España, sino

la instauración de su parte experimental y de iu-

vestigación, que se inició en ya le.janos años en los

laboratorios de Madrid, con el In;eniero, hoy Sub-

director del Servicio, sesior l3enítez, y se siguió luc-

^o e^n el Centro de Estndios de Santiponce, creación

pcrsonal del sesior Torres de la Serua, el cual nos ha

hotarado viniendo ex profeso desde Buenos Aires para

asistir al solemne acto dc la iuauauración qne comei^s-

ta1110s.

Debemos mencionar a^imismo al Ingeniero direc-

tor del Servicio seiior Picasso, po^r las lacilidxdes y

entusiasmo quc ha prestado para la construcción del

Centro, en mosncntos en yuc eran muchas las obras

que el Servicio tenía en marcha, y cspecialmcnte a

los autores materiales dcl ma:,rnífico ^iroyecto, el Ar-

quitecto señor ^rnicbes y el Ligeniero de1 Srrvicio

sc ĉor Beneyto, siendo jnsto mencionar tausbién al

In^eniero de cste Centre. señor Caridad, que ha pro-

yectado lo.^ laboratorio^ rluc tan deialla^lamente he-

nsos descrito.

Y mencioi^amos en zíltimo lañar, porqne er, rca-

lidad es el primero en im^sortancia, al se ŝior Miiiis-

tro de Anricnltura, pues bicu puede dccirse qnc a

su decidido entusiasmo sc debc qnc la realización de

este nuer-o Centro haya alcanzado una perfección que

no soñábamos siquiera, cnando bace tres años em-

liezamos las ^estiones para elegir el sitio donde ha-

bía de ubic^n•sc el nne^•o Centro, una ^^ez que sc de-

cidicí tras]adar el de Santihonce. A todos moetramos

miestro a;radecinsiento y el firme propósito de ob-

lener el máximo rendimiento de este ma^nífico ins-

trnmenFo de^ investi^ación a^ronómica que nos ha

sido confiado.
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EL MELÓFAGO
O FALSO PIOJO
DE LAS OVEJAS

POR

J. GIL COLLADO
Eniomólogo

Baño de las o^^ejas j^ara exterirri ĉ ia.r los ^arásitos,

Los nielófagos, unas veces, confan(lidos con los ter-

daderos piojos, y otras to ĉnados j^or garraya^a,, no

pertenecen, en realidad, a niu^uno de los dos gru-

C ĉ os de parásitos, sino qiie son iina clase especial de

moscas que tienen íntimo pareuCesco con l.as moscas

borriqueras, j ĉ ero que a consecuencia de su parasi-

tisnto han perdiclo por completo los ór^anos del vue-

lo, adquiriendo el aspecto pecnliar (lne hace qne se

les denoinine frecuentemente «ladillas».

Annque estún bastante extendidos en nuestro 1 ĉ aís

no causan, al parecer, los da ĉios considerables qne

se acusan en otras zonas por ejemplo, en los Esta-

dos Unidos, a r^esar dé lo cual no creemos que ^e

les liaya prestado la atenc^ión debida.

I,os ccdultos.-Ambos sexos ticne q una forma si-

mliar. Su cabeza es corta y ancha, y está sólidamen-

ic^ cmpotrada por detrás en el tórax; por delante

llcva el rejo o trompa, que t^iene la forma de nn

1 uho capaz de taladrar la piel, y estíi proteáido

^ ĉ or dos apéndices ]aterales que son los palpos. Los

ojos son pequexios proporcionalmente, si se compa-

ran (•on los de ]as moscas co ĉnnnes, y Yienen eolor

oscin•o.

El tórax está formando una sola masa, siendo de

f ĉeque^ias aimensiones, va ^jue no ulber_ra los 1 ĉ utcn-

tes mú^culos quc mueven la, ala^, que e;tú q ^ -(^owu

lie ĉnos indi^•adi^^ anter^iormente-c^umf^lctarnenle atro-

fiadas. Las patas, 1 ĉ or el contrurio, sou robuslus y

podero.as, y sus uñas, a mo^lo ĉlc di ĉninutu^^ ^u-

rras, les ^ ĉ ertniteu snjcta ĉse (•uu fa(^ilidad a lo^, ^^^^-

llones.

Todo el (^n(^r^io es ^le color ĉla teja y d(^ consis-

tencia parc^^•ida xl (•nero, ^^or lo ^fi ĉe sou difí^^iles (le

a^ ĉ lastar; es hast.mte a^lana ĉlo, a se^nejauza del (1(^.

los verdadcros piojos. "Fl ab(lo ĉncu cs ovoideo ^^;ran-

de. Sw tamaño lleha a alcanrar i ĉ uos 4 nim. de lon-

^itnd, es de(^ir, ĉ ^uc son 1 ĉastante mayores ĉ Juc los

^^iojos que se enciientran en las ovejas.

lilOLOGIA DGI. ML7.Ol^AGO.

Toda la vida de e^te insceio sc realiza ^^n ^^sta^lo

parasitario, no abandonando ^^ol ĉ u^t^u•iamcn^^^ a la,

ovejas, por ^uá, ĉfne ésta.:, c q oc•.asiones a fnrriu ĉle

fi•otarse, los c^x^^ĉ ul.^en. por lo cual nc les en(•n^^ntra

accidentalnn^nte ^^n lae 1 ĉ ic^rl ĉas ^lc los ^ ĉ ra^los en (jne

^ ĉ as^tan aqu^^llaa v, con niás frec^uen^•ia, eu ]os corn^-

Irs en qne ^iasau la nochc, ^ ĉ ^^ro, en cuanto ^ ĉ uc^l ĉ ^n.

tornan a s ĉĉ cida habitnal.

Lo^cctlizcición. Como es ló^i ĉ^o, se ^iresentan, ^o-

bre todo, en adiiellas zonas a las (^i ĉ c sn 1 ĉ nf^^l ĉ e ĉ1 no

^^uede alcanzarla, f^ícilm^^nte, y al ĉiin^lan cu (^l ĉ ^n^•-

llo, harte anlcrior del lon ĉ o, ^nnslos, etc. Cuan^lo la

infestacicín es fuerle, se espar ĉ•en ^^or todo el animal.

Diii•ante el invierno, a consecuencia del frí,^. .ni•-

leu permanecer ^ ĉ c^ados a la ^ ĉ iel, f^ero en lu e^ta-

ción calurosa ŝustan de salir al e^xtei•íor y ^ ĉ u^^(1^^

vérseles en cl extremo de las v(^dejas, o en la ^^.u•te

inás superficial de la lana.
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1;l na^'Idjn^o firnc ri^'rlu seiit^^jurtwa cun los (^in^os, ^^ Ir^ iaial

^leht^ sti ^^u^n^^vE' i^t' ufi^lsu hi^^)^^n o aiu^lil^^^n.

il/u^l^^ cle nz^trirse. 1^,1 roclófa^o se alin^enta es-

clu^ivanzente de san^^r^^, quc extrae de ^los l^eque^io^

^^a^us ,an^,cúneos sutier6c^iales, ^racias al orificio quc

lahrui c•on su trompa. L'na boxnba aspirante qne

tic^ucn cu ]a jxrin^e hace asccnder el líquido hasYa

é^ta, de donde hasa al estónxa^ro. Duraxrte. los minu-

lo^ qnc dura la ^iicadura p^^rmanecen quietos, para

^^olvcr a deaxnbul^u• ^^or la luna cn cuanto están re-

^^letos.

1[ué^sj^edes dc: lo.c m^^ldfn^u.^.-EI parasitisxno de

cstos animales f^s ba^tuntc especializado, y^úlo se

^^nc•ueutrun nurmaln^ente ^obre las ovcja^. i:^to no

ixu^iidc que se obscrvcn a veces en las cabra^, pe-

rros, c^tc., que convivcu cou aquéllas, pero en todo

caso cs dc modo accidental y, al parecer, no pue-

den coni^^letar su cvolucicín si no es exx el banado

uvin^. Sc ha citado al^ún caso de l^^icadnra acci-

dcutal al hoxnbrc.

F ĉi.^^mi^os.-A pesar de cstar ^.;eneralxnent^^ escon-

didos cntrc; la lana. los c^,tornino5 saben cncontrar-

lu, y los devoran cun ^rnsto ; en cambio, no parecen

tcn^^r vcrdaderos p^u•á^ilos qnc vivan a su costa.

Disr^rni.^aacióii..-Casi 5ienipre los melófa!^^^s pasan

de unas a otras oveja,, direcxameute, aprovechai^do

cl quc éstas reposam m^y juuta^, sobre todo en los

corrales de invicrno. 'Cambién ^iueden bacerlo al ras-

car^c unas sobrc oU•as, a consecuencia de las pica-

zoncs que les origin<in. r1 vcces el hombre puede

contrihuir a su t^ropa^ación, cuando maueja ovejas

para^itadas y sc Ic qucdan .^dberidos alánnus e^jem-

AGRICULTUtiA

plares, que, tan pronto como les es^ posible, se aóa-

rran a otro individuo del rebaixo.

Los corrales en que se alber;;an los reb.eixos in-

lestados tienen sicnxpre algunas ladillas adultas, o

bien pupas, como veremos más tarde, que poseen

uua lougevidad de casi mes y medio apartados de

sus huéspedes, siempre que la temperatura ^ea ade-

cuada, lo cual hace posible su diseminaciún a otras

ovejas limpias.

Desax•rolla^.-Los melófagos no ponen huevos. La

hembra fecuududa incuba los lxuevos, ano por uuo,

en su oviducto o eouducto genital, adaptado espe-

cialmente para ello, y que tiene unas gláudulas que.

seáregau uu liquido lechoso con el cual se nntren

las larvas en el inlerior del cuerpo de la madre.

Cuando ban completado su desarrollo salen al ex-

terior en forma de pupa, correspondiente a la cri-

sálida de otros insectos, de color blauqttecino, qtxe

pasa a negruzco a las pocas horas.

La forma de estas pupas es muy semejante a la

de un huevo y así se les llama ;eneralxuente. Van

recubiertas de una sustancia áomosa, que hace que

se adhieran l^or iux extremo a la laua, quedando

fuertemente sujetas. La piel es luerte y dnra.

Después de la jecundaeión tarda la bembra una

quineena en dar paso a la primera pupa, y después,

aproximadamente cada semana, pare. una de ellas.

A su vez la pupa necesita unos veinie a veiuticin-

co días para que se desarrolle el adultu c:n su inte-

rior, a cuyo término nace, con los teeuuxeutos blan-

dos y arrugados, que rápidamente se endurecen to-

mando el aspecto normal. Su taniaxio es casi el de-

fin,itivo, aL salir de la pupa.

h•otogrcr^í^^ ^^e uva naeliófago ^^^ao^afndo en fivehn^r^nr,ión rin:cros-
có^ira.
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AGKtGUL'L'UHA

LUGHA CONTRA LOS YII,LOFAGOS.

('iinn^lu sc schu^•ca lu lunu de ini^^ ^^.^^•jri iu(cil^r^l^i, uhareceri
lo^ iit^tltifugus ) ' su^ niufus ^^^lltev(^^us u In^ nar^^ltoiies.

1'>>• 4.

Si l^t 1 ĉ ul^a, Por los esfuerzos dc las ovcjas, se

des^ ĉ rende y cae al suelo, es capaz de seguir sti des-

arrollo, si bien el tiempo que tarda en evo[ucionar

es mayor, pero si 1a temperalura es muy b^ ĉ ja anuc-

re sin dar paso al adulto.

lllolestias y ácciĉ os al gttnado ouit ĉo.-La picadura

de los melófagos ocasiona desasosiego y picazones

a las ovejas, que se traducen en la necesidad de

frotarse contra cualquier objeto o uuas con otras.

Incluso llegan a arrancarse velloues de lana, en sus

esfuerzos por librarse de los parásitos. En casns gra-

ves el estado del animal se torna enfermizo y su re-

sistencia a las enfermedades es menor. La lana que-

da siempre algo estropeada, con la consecaente de-

preeiación en el mercado. ^

Se l.ian sei^alado casos de pérdida de peso y de

menor producción de lana a consccucncia dc este

parasitismo.

E1 esquileo, por una parte, es ventajoso, pues la

lana se lleva consigo casi todos los ejemplares de

estas moscas; pero, en cambio, duraute esta época

los melófagos, que no viven a stt gusto al descubier-

to, intentan pasar a los corderos jóvenes, cu los cua-

les los datios son siempre mayores.

El proceditnieaito clásico de extermiuar a cstas

moscas son los batioa, para los cuales pucdcn utili-

zarse las mismas ittstalaciones eu que se baita el ga-

nado despnés del esqui.leo.

Dichos baitos ban de darse con ]as precuuciones

corrientes, es decir, cuando Jas ovejas estáu trun-

quilas y frescaa, y utilizando 1 ĉara hacer la opera-

ción las primeras horas de la ma ŝana, en quc lu

temperatura es ya suficicntemente elevada 1 ĉ ara que

puedan secarse con rapidez.

Conviene asimisxuo ba ĉiar los corderos separadus

de las ovejas, tanto por posibles riesgos de accideu-

tes, ya que alguno pudieru perecer abogado, cou ĉ o

también porque, para ellos, es suficiente meuor tien ĉ -

po de permanencia en el líquido, por su lana n ĉ ^•nus

espesa.

Para remediar el empobrecitniento eu su=tancia

activa del baño, ocasiouado por el paso de las ove-

jas, conviene agregar, de vez cu cuando, mús pco-

dneto, si bien esta pérdida cs pequeiia, como uho-

ra veremos.

Los compuestos emplcados basta hace po^•o para

este objeto son los cresoles, la nicotina, los ^trseni-

cales, y a ellos bay que agregar los ntoderno^ insci•-

ticidas, que presentan ventajas indudablcs.

Los batios de cresol deben tener uua riqucza drl

1 por 100; dicbos cresoles existeu en e1 mc^rcado

cou distintos nombres comerciales. Los de ni^•otiuu

se utilizan al 0,7 ó 1 j ĉor 100, pero ha de añ,ĉ dírsc-

les jabón bla ĉ^do para que la snspensión seu esta-

b1e. No hemos de mcncionar los ^ĉrsenicales, por los

riesgos que presenta su empleo, qne ha de haccrsc

cou gran cuidado, por su toxicidad.

Actualmente empiezan a utilizarse, como benws

dicho, los modernos derivados clorados dcl beuce-

no, tanto el DDT cotno el 666. El, primero de cllos

ha sido ensayado en Auslralia por Nicol, a base dc

una riqueza en producto del 0,2 por 100 de DD'C tr^c-

nico. Después del paso de 107 ovejas, había una con-

La nin^a es ^^ir^'iida u iiri l^tiez^o negrusco.
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ceutración todavía dcl 0,18 por 100 de dicóa sus-

tancia. La permanencia cn cl baño de cada oveja

cs de uno. diez segundos. l^n cuanto a los resulta-

dos sun maoníficos, toda vez que a las dos scmanas

estaLan libres de melófagos, y sólo prescn^.ahan al-

guuas niufas, quc nu llegaron a dar paso a los adul-

tos. Al cabo de veintiocbo días estaban perfecta-

tnculc limpias de par^ísitos.

P<u^a la preparación de los citados baitos convie•

ne tencr en cttenta la riqueza en principio activo de

los prcparados comerciales, que suele venir indica-

d: ĉ eu los env^ases.

l)tro ntétodo que ha dado excelentes resultados

es cl del espolvore^unicnto a presión, para el cual

^^odríun utilizar,e los prc:parados agrícolas para usar

cou azufradoras. Se ban fabricado en el extr^u ĉjero

apnratu^ de fuertc presión, cou varias boquilla^ quc

actúan simultáueantente, introdnciendo el polvo pro-

funduiurntc eu la laua. Por abora no disponcmos

^^u nncstru país dc ialcs u ĉ oilelos.

^Il s^iliv da la ^ainf^^, ^°1 l^ils^^ hi^,j„ tiene los iu^urii^ritvs
^,^^^^^^t^,,.
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lspecto peci^liuv de la. luna de u^z cur^lero inje^;la^lu.

La pulverizaciúu con bastante presicín pucde sus-

tituir al baito, ltabiendo sido empleada por Sl^aua-

ban, también en Australia. Emplea la concentraciúu

de 0,75 por 100 del isómero activo p-p' dcl DDT, es

decir, el 1 por 100 del DDT técnico, uu 7 U-80 por 100,

que suele llevar de ese isómero, así como el 0,01 por

100 de isóinero ^;auiina del 666 (aproxi ĉuadatnente

un 0,08 por 100 del producto puro técnico), ultili-

zados con pulvcrizador provisto de con^pri^sor a mo-

tor, para lo;rar la presión fuerte. Las ovejas esia-

ban libres de parásitos, en los dos casos, u lo^ vcin-

tiocho días de la operaciún.

Es de hacer notar que las experieucias rnencio-

nadas con axnbos modernos productos demue,tran

que una sola aplicación es suficieute pura litnpiar

al ganado, micntras que con los batios autiguos, su

escasa acción residual y la falta de actividad contra

^as ninfas, obliga a repetir la operación veinticinco

a veintiocho días dcspués del primer batio, lo que

oriáina mayor gasto de mano de obra y nuevo pro-

ducto, que compensa la mayor earestía del DDT

y 666.
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EL TEOSINTE
(Su cultivo en la Zona subfropi-

cal de la Península lbérica)

POR

ANTONIO DE LA HUERTA
Ingeniero agrónomo

Para rcaolvt:r cl ^^roblcma ^lc hro^^orcion^u^ alii^^enio

al ^;anado cu vert^^o, rluc es cuaudo uquél falta cu la

costa dcl Soi, ae ex^^erimeniaroii en el Cenlro ^1c CulYi-

vos Suhtrol^icalcs clc ^M.á{aga plantas forrajcra, c.rbti-

cas, ^^ucs cl Ber,im (7'rifolium alexau^lrinurn} tie.r^c qn

ciclo verctativo tal, c^ue sólo abarca .5a ^^ro^luccicín cl

otoĉo, el in^icrno v la primaeera. Pndicra Iioucr,c al-

lall'a (Meciicano sativa}, pero la rál^í^la i^c^;cncra-

cicín v cl i^ncrlc a^a^Irie cle los irisectos y lior^ros liace

^lue cl agricultor prescinda de ese culti^^o, ^luc ocr^-

pa el terrcno todo cl aiio y^^uc no ^c a^^rovcrlia mús

que cnaudo v^i liacicn^lo calor. 'CamhiQ^n ^iiislic^ramo;

cultivar el inaíz forraj^•rv^, hrro ul^^l^•ti^lrí.^nios ^rocu

In•oducción dc vcr^lc.

EI eiicoutrar wiu ^^I^uita, ^le no muclia ^l^in•aci^ín cn

el terreno, hara^a crr .Su ci^llivo y^1^^ aLuu^lan ŝ r ^^ro-

ducción, E:ra el fiii Iirc^i^iucsto, v cl "^'eo..intc (I^:nchlac

nrexicana) lo ^•uml^lc c^r todas .•n, ^^artcs.

Es al^,o exigcute cn clirna ^^.u•a ^ii 11ori^•iúi^ ^• 1'rnc-

lificacicí^^; cn los ^^aí,c, frío^ ^c rcalira n^al ^^sta

iíltima, v las ,cinilla: uhtcnida^, cn cicrlo^^ ^•a^o^,

no lleáau a marlurar. F.l ciclo vcnciaii^^o r^ lar^;o

relativarneute, v en cu^into sc hacc ]a ^i^•uihru al^o

tarde, se recog^^rn I^i^ ^cu^illu, cn el u^c, ^lc no^^ictn-

bre. Creemos que su zona ^le I'ructificaciún y ^^+oiluc-

ción económica cs to^lo cl liloral mc^litcrráuco, ^iar-

te del norie y j^rovincias ^l^_^l sru•, pi^es cn la.^ ^lcrníi^

el desarrollo es I^e^Iu^^ño y I^is ,c^uilla, no alcanrain

buena rnadiu•ez.

Fs poco etigcntc cn tcrrcno p.^c ^la ^icrf^^clau^cn-

te, tarrto en los arcillosos curno c^r los alno ^•uclto^.

Las labr^res hrel^aratorias hara sn culti^^o ^on Ia^ co-

rrientes : una proFunda, otra crnra^la v cl ^r:r^l^•o ^•o-

rr^espondiente.

La época de sieml^ra c^ la dcl niaíz. }+;u r,lc cli-

ma debe realizar^e en cl iucs ^lc ahril o l^rin^•i^^ios

de mayo, y iro convicnc rctra^arlu mucl^o, ^•uan^lo

se lraaa cori el oL.jc:lo de tcuer semilla, l^aru cviltu-sc

el perjuicio rle ^ne ito madurc hien; si e^s solamcn-

te para la obtencirín ^le forrajc sc ^^incile dcrnorar

al^o. La semilla cs del tan^ai^o úc al^una^ varic^la-

des de trigo, de un color marrón ^,risú^co v La^l^iutc

dura. Se l^t^ede ^^oncr a iin<< Iirofurrdid:icl dc imos

cinco o seis centímetros, ^ro ^lcl^i^^ndo r^uc^l:n• rn^ís

^nperficial, ^^ucs, ^la^lo el hran ^Icsarrollo dc la ^^lau-

ta, se vuelca eon facili^lad, 5i r^tá cn c,^a^^ condi-

ciones.
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Par+oja fer++airzol r+ansct^liaicc.

Con todos los procedimierrtos empleados (a gOlpe,

a chorrillo y a voleo) se ha obtenido buen resulta-

do, procediéndose en el tíltimo caso como con el tri-

go y cubriendo con una labor de arado romano. Las

distancias a emplear serán diferentes si se trata de

obtener semilla o forraje. Para lo primero, como la

planta iiene que recorrer completo su ciclo vegeta-

tivo, duda la gran elevación de ella, y siendo los

tallos delgados, precisa que estén endurecidos, pues

si no, se encaman. Conto el número de tallos que sale

de cada golpe es grande, las distancias deben ser

de 0,80 o algo más en marco real, para mayor fa-

cilidad, logrando así que pueda entrar bien el aire

y endurecerlos.

Si el fin propuesto es lograr forrajes, las distan-
cias deben ser menores, habiendo obtenido buenos

resultados, cuando fué a golpe, con la de 0,80 o mar-

co real, o a igual medida de separación de las lí-
neas si es a chorrillo, ya que se seguirá cortaudo su-

cesivamente con arreglo a las necesidades del gana-

do y la altura no será la que podía ser normalmen-

te, logrando así que los tallos sean más tiernos y se

puedan aprovechar como alimento de la ganadería.

El ahijamiento es grande, pues eu golpes de tres

granos se ha obtenido, observando un ntímero ^ran-

de, en parcelas de experiencia, una media de tallos

de 18 a 20, habiendo contado bastantes de 30 a 33 y

algunos de 40 a 42.

Los riegos precisos dependen del clima; en esta

zona se dan^ alrededor de cinco, y las labores de es-

carda son necesarias al principio, cuando la planta

está pequeña, porque después se cubre 'el terreno y

no se precisa más.

El crecimiento obtenido en sus últilnos períodos,

contando con la longitud desde la base al tallo, al

extremo de la hoja más desarrollada, y habiéndose

hecho la siembra el día 8 de junio, con objeto de

que pudiera entrar el Teosinte en una alternativa,

resulta lo siguieute :

16 agoato 26 agosto 8aephre. 15 eepbre. I 19 sepbre.

Máxima. I,80 2,00 2,25
i

2,60 ' 2,75
Mayorís. 1,30 1,50 1,75 2,00 2,15
Míoima . U,80 1,30 1,50 1,80 1,90

En las parcelas puestas a chorrillo en las condi-

ciones anteriortnente tnencionadas, con un sólo cor-

te y sin abono, se han obtenido más de 90 toneladas

por hectárea.

Gomo las necesidades de forraje en las explota-

ciones son durante un período determinado, hay que

escalonar las siegas en las parcelas y así se irán ob-

teniendo sucesivos cortes, ya que, como es ]ógico,

dependerá su ntímero de] desarrollo en que deje-

mos a la planta hasta realizarlos, época de siembra,

clima, etc.

La relación de hojas a tallos, en completo desarro-
llo la planta, es de un 45,50 por 100 de los prime-

ros y 54,50 de los segundos. Para determinar su ri-

queza nutritiva como forraje se han realizado los

análisis correspondientes en el Centro oficia] men-

cionado, en plantas sin cortes anteriores y en final

de septiembre, siendo su resultado el siguiente :

T a I I o e H o j a s Talloe y hojne

Humedad......... y2,3200 78,3000 85,9410
Proteína br^ta...... 0,2298 1,1011 0,6717
í^laterias grasas..... 0,0450 0,4557 0,2319
Celuloea brura..... 1,0063 4,5268 2,9351
Cenizas........... 1,a907 2,8153 2,0934
FIidratos de carbono.^ 4,3082 12,70ll 8,1269

100,0000 100,0000 100,0000

Mnteria sec:+ . . . . . . . 7,6800 21,7000 ] 4,059
» ........... 0,1598 0,8622 0,4794

Las enfermedades apreciadas hasta ahora en el

campo son las corrientes del maíz forrajero, aunque

bastante atenuadas y en el granero, dada la dureza

de la semilla , no se ha observado que insecto algu-

no la ataque, conservándose perfectamente sin pre-

paración alguna.
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La alimentación en Avicultura
Por JOSÉ M.8 ECPIAR&I LOIDI

PERITO AVICOLA

IV

Las vitumiuas juegan eu la alimentu^^ióu aviar tan im-

portante papel que, si no se proporcionau en cantidad

suficiente, el organismo animal denuncia pronto la ca-

rencia o dotación deficiente con múltiples trastornos.

Antes, al confeccionar una dieta, no se tenían en

cuenta, por ignorarse su existencia, estos maravillosos

instrnmentos que estimulan la asimilación de minera-

les, unas veces; fortalecen el organismo, otras; regu-

lan ciertas funcioues fisiológicas, como la reproducción

y varias más, etc. Se atendía entonces tan sólo a la

coml^>osición química de los clemcntos integxantes de

una fórmula alimenticia, basta que fueron sentadas las

bases sobre las que descansaron los análisis biológicos,

basados en los resultados obtenidos en experimentos

verificados para determinar los efectos que la ausencia

o presencia de ^leterminadas sustarlcias producían en

el organismo de los animales sobre los que se upc^raba;

repercusiones que pudieran tener en el estado de salud,

producción, reproducción, crianza y otros. Ya seuta-

dos los jalones preliminares, gran número de sabios

centró su atención en la realización de prof^mdos es-

tudios y prolijos ensayos, basta que poco a ^ioco se

fueron sintetizando los elementos determinuntes de lus

efectos quc, en la práctica, se ohservaban al alimcntar

los gauados de diversas maneras. A me•dida ^lnc s^•

descubrían tales factores, se les fné d^•eignando ^^ur las

letras del alfabeto, adoptándose la deno^ninación ge-

nérica de vitnn^.inas para denominar a cst^^s sustaucias,

factores necesarios, tomada de la célebre teoría de las

vitaminas de Casimiro Funk, lanzadu cn 1911.

Aislados y sintetizados los prilneros factores, ^^ ĉ•osi-

guiéronse febrilmente los experimento^, dando lugar,
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no sólo al descubrimiento de nuevas vitaminas, sino

que también a determinar el complejo vitamínico de

algunas que, en un principio, se dieron como de cons-

titución simple. Todo ello dará idea de la enorme labor

desarrollada, trabajo no terminadu todavía, pues re-

cientemente leíamos en la Prensa la noticia del deacu-

brimiento o aislamiento de otra nueva vitamina, dea-

conocida hasta ayer, de la importancia capital que

estos elementos tienen y de la necesidad imprescindi-

ble de au presencia, en cantidad suficiente, en toda ra-

ción, la cual, por muy bien equilibrada que química-

mente resulte, si carece de estos factores o no los lleva

en cantidades suficientes, pronto se notarán aus perni-

ciosos efectos en el organiamo animal.

Así, pues, una ración confeccionada conforme a de-

terminada fórmula alimenticia, para nutrir perfecta-

mente debe estar equilibrada cieutíficamente, tanto en

el aspecto químico como en el biológico.

El organismo precisa inget•ir estos elementos en tan

minúsculas cantidades y para reunir una pequeña can-

tidad de ellos se precisan tal cúmulo de artículoa para

extraerlos, que reciben el nombre de microfactores.

Forman en el grupo de los biocatalizadores, contribu-

yendo a la formación de fermentos y regulan las re-

acciones orgánicas.

Se clasifican en hidrosolubles y liposolubles. Las pri-

meras se disuelven en el agua, como el grupo formado

por el complejo B, por la H y C, entre las más impor-
tantes, mientras las segundas tienen la propiedad de

disolverse en los aceites o grasas, como la A, D, E y K.

El papel que corresponde desempeñar a cada vita-

mina es el siguiente :

Vitam.ina 14.-Impulsa el crecimiento en los pollitos,
constituyendo ésta su principal misión, interviniendo

también en el metabolismo de las grasas y protegiendo

al organismo contra las infeccionea. Igualmente ea co-

nocida con el nombre de antixero f tálmica, por evitar
alteraciones de la vista como la cegtiera noeturna, aien-

do, además, estimulante de la poatura.

Su carencia provoca detención en el crecimiento,

poca resistencia a las infecciones, produce lesionea no-

dulares en la boca y afecciones ocularea.

Se iugiere generalmente en estado de provitamina,

transformándose por la acción del hígado en verdadera

vitamina, desde cuyo momento se haee patente au ac-

ción sobre el organismo de las aves, e incluso del hu-

mano. Es poco resistente a las altas temperaturas.

VitanLina R.-En un principio ae estimó estaba for-

mada por tma sola austancia, pero posteriormente se

vió qtte tal vitamina constituía un complejo vitamínieo,

llegándose a separar hasta diecisicte factores, intere-

sando, como más principales en avicultura, los si-

guientea : ^

Vitamina B o antiberibérica. - Su denominación

química responde a los nombres de Aneurina o Tiami-

na. Favorece la digestión, denunciándase au carencia

por trastornos nerviosos que ae producen en alas, cua-

llo, extremidades, movimientos incoherentes, etc. Re-

sistente al calor y temperaturas de cocción.

Vitamin¢ B2.-Esta denominación resulta igualmen-

te otro complejo vitamínico, habiéndose llegado a

aialar once factores. De éstos, los benefactores prin-

cipales de las aves son :

Lactoflavirza o factor del crecinaiento, el más impor-

tante para que los pollueloa crezcau normalmente y

gocen de peso adecuado a su edad. Impulsa el creci-

miento y favorece la nutrición, así como las funcionea

respiratorias de los tejidoe.
Su carencia provoca la detención en el crecimiento,

llega a ser causa determinante de la formación de ca-

taratas y da lugar a que aparezca parálisis en los dedos,

adquiriendo éstos la forma aemiensortijada, anomalía

conocida por dedoa ensortijados. Resiste altas tempe-

raturaa.

Acido pantotémico.-Tampoco debe estar ausente

tal factor en una mezcla de piensos para las aves, pues

ella determinaría detención en el crecimiento, forma-

ción de escamaé en la piel, caída de las plumas, incli-

nación en las aves a picarse el cuerpo. Resiste bien al

calor.

Acido nicotínico, factor de la piel, uitamina. a.ntipe-

lagrosa o factor PP.-Produce la pelagra, enfermedad

caracterizada por las manchas rojas de que eatán cu-

biertas las inflamaciones cutáneas auperficiales, ai no

está presente tal factor; en las avea causa diaminución

del crecimiento. Es igualmente resistente al calor.

Adermina, piridoxina o vitamina Bs.-E'n los polli-

tos favorece el crecimiento, aunque no es de gran im-

portancia. Favorece y estimula asimismo la asimila-

ción de las proteínas de origen anitnal. Resistente tam-

bién al calor.

Vitamina B .-Caracterizada pur la detención del

crecimiento y anemia en los pollitos que ingiereu ali-

mentos carentea de ella o inauficientemente dotadoa de

la misma. Reeistente al calor.

Factor colina.-Afeeta también al crecimiento, sien-

do típica lesión exponente de au ausencia la «perosis»

o acortamiento de los huesos y deficiente osificación.

Resiate al calor.

Vitamina C.-Se trata simplemente del Acido ascór-

bico, siendo característica especial su fácil destrucción

por el calor, ebullición y envejecimiento. Su carencia
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determina el escorbuto, hemorragia en la piel. articu-

laciones y encías. También ejerce su campo de acción

en la osificación, creyéudose que las aves la sintetizan

en su organismo.

Yitantina D.-Existen dos provitaminas ll: Ergos-

tertina y 7-dehidrocolesterina. Tales provitaminas, una

vez ingeridas, pasan a la piel, y en ella, pe^r efecto

de las radiaciones solares, se transforman en vitami-

nas, sufriendo idénticas transformaciones sx se acciona

con lámparas de cuarzo.

Vitanain.a Dl.-Es resultado de las irradiaciones de
la ergósterina, recibiendo el nombre de Calci,ferol. Se
dan hasta seis factores vitamínico^ ll, siendo los más

importantes los citados anteriormente. Regula el me-

tabolismo del calcio y fósforo, siendo factor muy activo

en el crecimiento y desarrollo perfecto del esqueleto.

La presencia de esta vitamina en las dietas es de suma

importancia, muchísimo más cuando la cría de pollue-

los se verifica como acontece en época de invierno y

en locales en los que el sol apenas ejerce acción, o si

penetra, lo hace a través de vidrios o cristales que im-

piden el paso de los rayos ultravioleta, que verifican

la transformación de la provitamina en vitamina ; en

tiempo invernal, además, por la poca luminosidad y

débil irradiación solar, sienda entonces incluso necesa-

• ria para las aves jóvenes y adultas, no sólo cuando

tienen acceso a parques, sino principalmente cuando

se ven en forzoso encierro durante los crudos^ días in-

vernales. Es también imprescindible en los sistemas

modernos de cría de pollitos en baterías, explotaciones

hueveras en las que las gallinas permanecen encerra-

das todo el año en locales más o ntenos bañados por

el astro rey, en sótanos incluso, y jaulas individuales

o colectivas en las que nunca reciben luz directa del sol

y, por tanto, sin recibir sus benéficas radiaciones ultra-

violeta, por cuyas razones encierra capital importancia

su presencia en las radiaciones, siendo imprescindible

su adición para evitar los fenómenos o'enfermedades

carenciales.

Si las fórmulas alimenticias carecen de este factor se

producen fenómenos de debilidad en las patas y pará-

lisis progresiva hasta llegar al último grado, deformi-

dad del esternón, ete., tanto en las pollitos como en

aves jóvenes y adultas, acabando por morir los anima-

les afectados si no se pone remedia u tiempo, suminis-

trando vitaminas D de preferencia sintética, dle ]as que

se preparan en los laboratorios. A pesar de las ano-

malías carenciales conservan el apetito, pero como

a consecuencia del mal que va invadiendo su organis-

mo no pueden alcanzar los comederos, acaban por

morir si, como se ha dicho, no se pone remedio a

tiempo.

Vitaniina C„ Ez, etc.-Conocidas, igualntente por

Tocoferol a, b, y o vitam^iua antiesteriliaa^ate. Su mi-

sión consiste. en favm•ecer la fecimdación, la fertilidad

de los reproductores, además de c-stimular la función

fisiológica de la puesta, intervittiendo también en el

mejoramiento de las eclosiones de los pollitos y en lu

muda.

Reproductores a quienes se suministren alitnentos

carentes, o poco dotados, de esta vitamiua, darán gran

mímero de huevos infértiles priucipalmente, acusán•

dose, aunque no tanto, tal insufic•iencia cn los naci-

mientos.

De un grupo formado por unas doscientas gallinas

Rhode Island Red, con sus correspondientes gallos,

hemos visto el trabajo enorme que costaba obtener un

huevo fértil, mientras que a los pocos días de darles vi-

taminas E, de las preparadas en los laboratorios nacio-

nales, cambiaba el panorama auterior, uada haladuiic-

tio en verdad, reduciéndose a la mínima expresión el

número de huevos claros y obteniendo hermosos po-

lluelos de las mismas aves que antes de] tratamientu

no daban huevos fecundados. También créese que su

falta causa la «encefalomanía» (picaje).

Por su interés damos a conocer nna anomalía que la

carencia o insuficiencia de tal vitatnina produce eu los

polluelos, al ser atacados entre los cuarenta o cincuen-

ta días por la «locura de los pollos» o«encafalomalacia

aviar», bien estudiada en Norteamérica, pero a la que

en Espaita no se le ha prestado atención hasta que el

culto veterinario y excelente avicultor don Jesús Gú-

llego Piedrafita ha diagnostieado trutnerosos casos, y

que, al ser tratados con el suministro dc csta vitami-

na E en dosis suficientes de alfatocoferol, no sGlo cu-

raron los afectados, sino que se evitaron la presenta-

ción de más casos en las manadas atacadas,

Los síntomas carencíales, tal como los describe dicho

señor, son : A1 iniciarse el ataque, cuando el pollito

quiere dar el paso, se tambalea a un lado, cayendo de

costado, o dando vueltas en círculo, pudiendo quedar

como paralítico echado en el suelo. Cuando se acerca

su fin letal retrae hacia atrás la cabeza, estirando las

extremidades, presentando temblores en catteza y pier-

nas, presa de un pronuuciado y larga ataque ccrebral.

(Valencia .4vícala, año IV, niím. 'l.)

Vitantina H o Biotina.-Necesaria para el norrnal

mantenimiento de la piel, interviniendo en la mejor

utilización de elementos grasos y proteicos. Si los ali-

mentos no la contienen, los polluelos presc:ntan alte-

raciones en la piel, como grietas, iílceras, hemorragias

en las patas, lesiones en párpados y boca. Es bastante

resistente a altas temperaturas.

Vitamina K.-Finalmente, existe otra vit^miiua, ex-
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presada con la anterior denominación, conocida por

K,, si su origen es vegetal, y por K_, si es aninnal. Tiene

propiedades antihemorrágicas, provocando su ausen-

cia hemorragia en los cañones de las plumas y aparato

digestivo. Resiste al calor.

Detalladas quedan sucintamente las principales pro-

piedades que las distintas vitaminas tienen en la eco-

nomía animal, elementos maravillosos de ]a buena

nutrición aviar. Todas pueden adquirirse en el merca-

do ya sintetizadas, siendo sumamente fácil y sencillo

al avicultor preparar sus raciones para las aves con

todos los factores necesarios, previniendo cnalquier

contingencia que, de lo contrario, pudiera presentár-

sele.

Los siguientes resúmenes y cuadro pueden. servir de

guía al avicultor al confeccionar cualquier fórmula ali-

menticia. Sin embargo, conviene advertir que los ali-

mentos pueden perder su riqueza vitamínica por dese-

cación, envejecimiento u oxidación, siendo factible

también el que los alimentos empleados en alimentar

a las aves no las contengan en cantidades pre^cisas, por

diversos motivos, presentándose Pn tal contingencia

las afecciones carenciales igualmentc.

Conviene tener en cuenta que las harinas de alfalfa,

hoy tan en boga, y las de ortigas, para que conserven

su riqueza vitamínica y sean provechosas al adicionar-

las a las harinas restantes, han de conservar, al se-

carse, el característico color verde, porque, de no ser

así, en vez de fuente de estos f.actores, seríun tan sólo

lastre en la ración aviar.

Como complemento de ]a tabla, es conveniente sa-

ber que hay otros alimentos o sustancias que en ella no

figuran, portadores de vitaminas detcrminadas, y qne

algunas veces se dan a las aves como alimento.

Los máe corrientes, entre otros, son:
Contienen la vitamina A: Yemas de huevos.
Contienen Acido pantotémico : Melazas de caña.

Contienen la vitamina C: Limones, naranjas, pi-

mientos, pimentón, frutas.

Contienen la vitamina D: Arenques y sardinas

Contienen la vitamina E: Naranjas.
Contienen la vitamina K: Castañas de Lidia^.
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios

Sacrificio del ganodo de cerda durante la campaña 1948-49

En el «Boletín Oficial del Esta-
don del día 3 de septiembre de
1948 se publica la Circular núme-
ro 690 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, fe-
cha 31 de julio del mismo año, por
la que se dictan normas sobre ad-
quisición, sacrificio, industrializa-
ción y reglamentación de la cam-
paña ĉhacinera 1948-49.

Aparte de las normas relativas
a la industria chacir.era, que no
recogemos aquí, se declara subsis-
tente la intervención en la contra-
tación de ganado de abasto y vida
de la especie porcina y en la re-
gulación del sacrificio de dicho
fianado en los mataderos públicos
o industriales, como asimismo so-
bre las carnes en ellos obtenidas.

En su cor.secuencia, serán de
exacta aplicación en relación a di-
chas actividades las normales ge-
nerales que sobre compra, circula-
ción y sacrificio de ganado de las
diversas especies y variedades es-
tablecen las Circulares 669 y 670
de la Comisaría General.

Quedará autorizado el sacrificio
de ganado porcino con las forma-
lidades que se señalan y para los
siguier.tes destinos:

a) Para la industrialización cha-
cinera y transformación en pro-
ductos chacineros elaborados.

b) Para el consumo en fresco,
por venta directa al consumidor,
en los centros urbanos que se de-

terminen.
c) Para el abastecimiento fami-

liar en la forma de matanzas do-
miciliarias.

El sacrificio de cerdos con des-
tino a la industria chacinera podrá
comenzar en 15 de septiembre de
1 q48, finalizando en la fecha que
oportunamente se establezca o de-
termine por el Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados.

El sacrificio con destino a con-
sumo en fersco o de verdeo que-

dará autorizado a partir del 16 de
octubre de 1948.

Las matanzas familiares domici_
liarias se realizarán a partir del 15
de r.oviembre de 1948 hasta el 28
de febrero de 1949.

La compra de reses porcinas
con destino a la industria chacine-
ra podrá ser realizada directamen-
te de los ganaderos por los titula-
res de las industrias beneficiarias
de los títulos de compra ; por los
apoderados o agentes de compras
de los mismos, a los que a petición
de éstos y previo informe del Sin-
dicato Nacional de Ganadería se
expedirá por el Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados la tarjeta su-
plementaria de compradores de
Qanado porcir.o, o bien endosan-
do los títulos de adquisición a los
cola.boradores habituales censados
al efecto y autorizados como tales
por las Jefaturas Provinciales del
Servicio de Carnes, Cueros y Deri-
vados de las provincias de origen
del ganado adquirido, los que ven-
drán obligados a justificar ante las
mismas las operaciones realizadas.

El máximo de tarjetas de com-
pra que podrán expedirse es el de
cir.co por cada título.

Los industriales que lo soliciten
dentro de una misma comarca o
localidad podrán agruparse colec-
tivamer.te al objeto de realizar con
las máximas facilidades la adqui-
sición de cerdos que para su in-
dustria precisen, en las diferentes
zonas productoras, siempre por el
límite máximo global de sus títulos
individuales agrupados en dicha
forma.

La compra del ganado necesario
para el sacrificio y consumo en
fresco preciso para el abasteci-
miento de cada localidad consumi-
dora se realizará en las provincias
productoras de origen del ganado
de que se trate exclusivamente por
los colaboradores del Servicio a

que se refiere la Circular 688 y
también de acuerdo con lo dispues-
to en la número 670.

La matanza domiciliaria o par-
ticular de ganado porcino en la
temporada 1948-49 y referida al
período indicado en el artículo 3.°
de esta Circular, quedará vincula-
da exclusivamente a aquellas per-
sonas o entidades que hayan ce-
bado reses con destino a dicho fin
en sus propias explotacior,es o por
encargo a otro ganadero o agricul_
tor, extremos que siempre debe-
rár. ser debida y suficientemente
justificados.

Todo ganado porcino, para su
traslado fuera de la provincia de
origen, o aquel otro que dentro de
la misma precise la utilización del
ferrocarril como medio de trans-
porte, necesitará ir amparado con
la ^uía única de circulación mode-
lo CCD-l, que será expedida pre-
cisamente por la .iefatura Provin-
cial del Servicio de Carr.es, Cue-
ros y Derivados, considerándose
clandestinos e ile^ales todos los
transpotres realizados sin este re-
quisito e incursos en las disposi-
ciones de la Ley de 30 de septiem-
hre de 1940 en vigor sobre la ma-
teria o aquellas otras que a tal ob-
jet.^ se hayan dictado a puedan es_
t3blecerse.

La expedición de estas guías se
realizará :

a) Para el ganado destinado a
la industria chacinera mediante la
exhibición y asier.to correspondien-
te en los títulos de compra o tar-
ietas suplementarias de compra-
dor, y hasta los cupos máximos
au elos mismos amparen, cuidan-
do las .iefaturas expedidoras de es-
tas ^uías de diligenciar con todo
detalle en los mencionados docu-
mentos todas las que se expidan.

b) Para el ganado destinado al
sacrificio para consumo en fresco.
con arreglo a las corrientes comer-
ciales y porcentajes de remesa se-
ñalados periódicamente por la Je-
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fatura Nacional del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, para
provincias productoras y consu-

m i d o r a s respectivamente, con
idéntica limitación y requisitos que

para el ganado vacuno y lanar de
abasto. _

c) Para el ganado destinado a
matanzas familiares, p r e v i a la
comprobación del derecho de las
mismas, justificación de la necesi-
dad del transporte de referencia.

d) En cuanto al ganado porci-
no para recría y vida, siempre con
los requisitos ^ establecidos por la
Circular 688 de esta Comisaría Ge-

neral en sus artículos primero y no-
veno.

El tran5porte y circulación de
ganado porcino dentro de la pro-
pia provincia y sin necesidad de
facturación por ferrocarril, se rea-
lizará con el «conducen corres-
pondiente, según lo establecido
también en la citada Circular 668.

En todo caso, estas guías se ex-
pedirán por las Jefaturas Provin-
ciales del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados en la misma fecha
de su petición.

Queda autorizado el sacrificio
de ganado porcino para consumo
en fresco por la población civil en
aquellas localidades con más de
4.000 habitantes.

En aquellos otros r.úcleos urba-
nos inferiores a dicha entidad de
población, en que por razones es-
peciales, como predominio de nú_
cleos obreros, escasez de matanzas
familiares u otros motivos seme-
jantes suficientes, pueda resultar
aconsejable é les conceda bene-
ficiarse de esta autorización debe-
rá solicitarse de la Jefatura del
Scrvicio de Carnes, Cueros y Deri-

vados el permiso para el sacrificio
y consumo en fresco de ganado
porcino, autorización que se pedi-
rá y tramitará por conducto de las
respectivas Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes y con el debido informe de
las mismas.

Queda prohibido en todo caso el
sacrificio de cerdos de pesc infe-
rior a 70 kilos en el acto del sacri-
ficio.

Las industrias chacineras que
tuvieran autorización para funcio-
nar en la campaña 1948-49 que re-

gula est aCircular, rendirán, al ter_
minar c<ida una de ellas sus acti-
vidades en la misma, el parte re-
sumen de operaciones de todas las

Precio de la leche

En el ccBoletín Oficial del Esta-
do» del día 4 de septiembre de
1948 se publica la Circular núme-
ro 691 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, Ee-

cha 24 del pasado mes de agosto,
por la que se establecen los si-
guientes precios de ver.ta de leche

condensada envasada en botes de

370 gramos netos, aproximado :

realizadas durante aquélla, según
modelo que establezca la Jefatura
del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados.

condensada

De mayor a detall, 5,48 pesetas
bote.

De venta al público, 5,75 pese-
tas bote.

Estos precios no deben ser au-
mentados por ningún concepto.
Ambos llevan incluídos el Impues-
to de Usos y Consumos y los arbi-
trios municipales en destino, que
correrán a cargo de las Cajas de
Compensación.

Campaña arrocera 1948-49

En el «Boletín Oficial del Esta-
don de1 día 9 de septiembre de
1948 se publica una Orden conjun_
ta de los Ministerio-s de Industria
y Comercio y de Agricultura, fe-
cha 1 del mismo mes, por la que
se prorroga para la campaña 1948-
49 la Orden conjunta de los Minis-
terios de Industria y Comercio y
de Agricultura de 24 de julio del
pasado año, regulando la campa-

ña arrocera, con las salvedades si-
guiente:s :

La reserva para agricultores a
que se refiere el artículo noveno se-
rá, en todos los casos, de 55 kilos
para c<<da productor o industrial
arrocero, y de 36 kilos para los fa-
miliares de ambos.

Se autoriza la obtención del sal-
vado cilindro separado del esque-
llat. El precio del salvado señala-
do en el artículo octavo queda fi-
jado en 1,25 pesetas kilo para el
salvado^ cilindro, y se señala el de
0.25 pesetas kilo para el esquellat.

Para ejecución de la Orden an-
terior, la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes pu-
blica en el ccBoletín Oficial del Es-
tado» del día 27 de septiembre de
1948, la Circular núm. 695, dictan-
do normas regulando la recogida
de arroz.

Según ella, queda intervenida en
todo el territorio nacional la cose-
cha de arroz cáscara, corriente y
especial, y la totalidad de la pro-
ducción de arroz blanco, media-
nos, harir.a, morret, salvado y sub-
productos de limpia,

Todo productor de arroz cáscara
queda obligado a poner a disposi-
ción de la Comisaría de Recursos
de Levante la totalidad de la cose-
cha que obtenga, debiendo hacer-
se cargo de estas cantidades-pre-
via deducción de la reserva de
siembra-la Cooperativa Nacional
del Arroz. Queda prohibido, por
tanto, a los agricultores, realizar
venta alguna de arroz a entidad u
organismo distintos de dicha Co-
operativa Nacional.

La Cooperativa Nacional del
Arroz efectuará, con sujeción a las
r,ormas que dicte la Comisaría de
Recursos de Levante la totalidad
de la cosecha que obtenga, debien_
do hacerse cargo de estas cantida-
des-previa deducción de la re-
serva de siembra-la Cooperativa
I^Tacional del Arroz. Queda prohi-
bido, por tanto, a los agricultores,
realizar venta alguna de arroz a
entidad u org,anism^ distinto de
dicha Coopcrativ;i !^acional.

La Cooperatva Nacional del
Arroz efectuará, con ^ujeción a las
normas que dicte la (^omisaría de
Recurso•s de Levante, la adqttisi-
ción y retirada del arroz cáscara
desde la era o grar.ero del produc-
tor hasta los molinos que hayan
de elaboratlo y que figuren en el
plan de elaboración aprobado por
dicha Comisaría de Recursos, a
propuesta de la Cooperativa.

Todo productor de arroz cásca-
ra queda obligado a presentar de.
claración de cosecha ante la Co-
misaría de Recursos de la Zona
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I.evante por intermedio del Sindi-
cato Arrocero Local a que perte-
nezca, en la for^na y plazo que al
efecto se fijen por aquélla. En di-
chas declaraciones deberá constar
necesariamente superficie sembra-
cla y seniilla empleada.

Los resúmenes de declaraciones

juradas a que se refiere este ar-
tículo serán presentados en la Co-
rnisaría de Recursos de la Zona
1_evante para que se ñagan las ins-
pecciones correspondientes y las
variaciones necesarias.

Si algún agricultor dejase de en_
tregar la totalidad de la cantidad
consignada en su declaración de
cosecha, se estimará el hecho co-
mo delito de ocultación a los efec_
tos del oportuno procedimiento, no
obstante, quedarán exentos de res-
ponsabilidad los agricultores que
por causas de fuerza mayor vieran
disminuída su cosecha, previa in-
vestigación y comprobación en ca-
da ca^o en dichas causas.

Por el contrario, r,o será sancio-
nable cualquier entrega de arroz
cáscara que rebase la cantidad
consignada en dicha declaración,
salvo que la diferencia sea conse-
cuencia de haberla redactado con
defecto consciente, en cuyo caso
se intervendrá y pondrá a dispo-
sición de la Fiscalía de Tasas dicho
exceso, y el agricultor quedará su-
jeto a las re^ultas del oportuno ex-
pediente.

Tras indicar las normas para la
elaboración, se establece que los
precios que regirán para el arroz
cáscara procedente de la actual
cosecha, serán los siguientes :

Variedades de «Bomba» en toda
España y variedad «Bombónn en
la zona Pego-Oliva, 275 pesetas
quintal métrico.

Todas las demás variedades en
toda España, 200 pesetas Qm.

Los precios anteriormente indi-
cados se entenderán para la rr ĉer-
cancía seca, sana y limpia, puesta
en los graneros del productor.
Cuando el arroz cáscara sea reco-
gido de las eras o secaderos du-
rante el período de ^movelladan,
estos precios vendrán disminuídos
como en años anteriores, en 1, 50
pesetas por cada cien kilos. El pe-
ríodo de ^^novellada» terminará pa_
ra las provincias de Valer.cia, Cas-
tellón, Alicante y Sevilla, el 14 de

octubre, y para las restantes, el I 1
de noviembre.

Si el arroz cáscara no reuniese
las condiciones de seco, sano y
limpio a juicio de la Cooperativa
Naciones del Arroz o, en su re-
presentación del Sindicato Arro-
cero Local ó del industrial recep-
tor, se procederá a la adquisición
de la mercancía y a estimar el de-
mérito que pudiera corresponderle
de acuerdo con las normas que a
este respecto dicte la Comisaría de
Recursos de la Zona Levante.

Si el demérito afectase al rendi-
miento será tenido en cuenta al
realizar los escandallos de compro-
bación de la elaboración corres-
pondiente a esta partida, pudiendo
^er motivo en tales casos de alte-
ració,n justificada del cuadro de
rendimientos mínimos fijados.

Igualmente podrán pasar a dic-
tamen de deméritos las partidas
que a juicio de la Inspécción de la
Comisaría de Recursos de la Zona
Levante no presenten las condicio-
nes exigidas.

Los precios que regirán para el
arroz blanco serán los siguientes:

Arroz blanco corriente en toda
España 3.50 pesetas kilo, como
precio único de ^ver.ta al público.

La reserva de consumo para
agricultores arroceros y las conce-
didas sobre fincas en primera ex-
plotación, 2,95 pesetas kilo sobre
almacén o molino, para toda Es-
paña.

Los cupos destinados al consu-
mo de los Ejércitos de Tierra, Mar
y Aire. 2,95 pesetas kilo sobre va-
gón origen.

Arroz blanco es^ec^al.-(Proce-
dente de la elaboración de las va-
riedades uBomba» y aBombón».
Precio único sobre vagón origen,
7 pesetas kilo. Para la reserva de
cor.sumo de aQricultores arroceros
y las concedidas sobre fincas en
primera explotación, regirá el mis-
mo precio de 7 pesetas kilo sobre
almacén o molino.

En los anteriores precios de
arroz blanco corriente ne se en-
cuer tra incluído el valor del en-
vase.

La venta de los suberoductos de
elaboración, tanto del arroz co-
rriente como de] especial, será a
t^ie de fábrica, sir, envase y a los
siguiente^ precios convencionales :

Medianos de arroz, 4 pesetas kilo ;
Morret, 1, 50 ; Salvado cilindro,
1,25 ; Esquellat, 0,25 ; Restos lim-
pia, 0,70 ; Harina arroz a granel,
5,50 ; ídem id empaque^tada en
caja de 250 grs., 2,25 caja.

Los productores de arroz cásca-
ra podrán reservarse para atencio-
nes de la próxima siempre, un
máximo de 120 kilos por hectárea
a plantar, viniendo obligados a en-
!regar a la Comisaría de Recursos
de Levant^ los sobrar.tes que r,o

utilicen.
Excepcionalmente, la Federa-

ción Sindical de Agricultores Arro_
ceros de España podrá adquirir
directamente a los productores,
rrevia autorización expresa de la
Corni^aría de Recursos de Levan-
te, la^ cantidades de arroz cáscara
necesarias para suministrar semilla
seleccionada a todos aquellos agri_
cultores que no se la hubiesen re-
servado.

Queda autorizada la Comisaría
de Recursos de la 7_ona Levante
para adjudicar a las Federaciones
de AQricultores Arroceros y de Ir,-
dustriales Elaboradores de Arroz,
en los plazos y fechas que estime
ooortunos, las cantidades de arroz
blanco corriente o especial que
sean necesarias para cubrir las re-
servas de consumo familiar, que
se estimarán en la siguiente pro-
porción :

Para agricultor arrocero ...... 55
Para famil^ares (por persona). 36
Para industria] arrocero ...... 55
Para familiares (por persona). 36

A estos efectos, atnbos Federa-
ciones formularán las correspon-
dientes peticiones a la Comisaría
de Recursos de la 7_or.a Levante,
basadas en el número de agriculto-
res o de industriales y de familia-
res que han de ser beneficiarios de
de estas adjudicaciones, debiendo
temar las oportunas medidas para.
comprobar estos datos. Las adjudi-
caciones se llevarán a cabo previo
corte de los correspondientes cu-
pones en las cartillas de raciona-
miento.

Las re^ervas a que se refiere este
artículo podrán ser suministradas
en arroz especial a los agricultores
que hayar, cultivado alguna de las
variedades consideradas como es-
peciales.

4 (i:3



^GRICULTURA

La Comisaría de Recursos de la
Zona Levante, basadas en el nú-
mero de agricultores o de indus-
triales y de familiares que han de
ser benéficiarios de estas adjudica.
ciones, debiendo tomar las oportu-
nas medidas para comprobar estos
datos. Las adjudicaciones se lleva-
rán a cabo previo corte de los co-
rrespondientes cupones en las car-
tillas de racionamiento.

La; reservas a que se refiere este
artículo podrán ser suministradas
en arroz especial a los agricultores
que hayan cultivado alguna de las
variedades consideradas como es-
peciales.

La Comisaría de Recursos de la
Zona Levante formulará propuesta
de adjudicación de piensos para
alimentación del ganado, propio 0
alquilado, que utilicen los agricul-
tores o industriales arroceros. Es

tos piensos se suministrarán preci-

samente ,a través de las Federacio-
nes respectivas, prohibiéndose a
los beneliciarios la reventa de las

cantidadc:s que se les entreguen.
Los sobrantes de piensos deriva_

dos del arroz qúe se produzcan
después de cubiertas las necesida-
des a que se refiere el artículo an-
terior, se distribuirán directamente
por esta Comisaría General.

La circulación de la cosecha des_
de los ca.mpos a la era o trilladora
se realizzirá de acuerdo con las ins-
trucciones que a este efecto dicte
la Comi;saría de Recursos de la
7_ona Levante, y la del arroz cás-
cara desde la era o granero a mo-
lino o alrnacén con el conduce que
determine dicho Comisaría. Se uti-
]izará también conduce para la
circulaciíin del arroz cáscara des-
tinado a semilla.

Precios de quesos

En el «Boletín Oficial del Esta-
don del día 12 de septiembre de
1948 se publica la Circular núme-
ro 693 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, fe-

cha 6 del mis.mo mes, por la que
se dispone que, a partir de aque-
lla fecha, los precios máximos de
venta al público de los tipos de
queso autorizados por la Orden del
Ministerio de Agricultura del 17 de
diciembre de 1946 («Boletín Ofi-
cial del Estado» núm. 354), incluí-
dos toda clase de gastos, arbitrios
e impuestos y márgenes comercia-

les de mayorista y detallista por
kilogramo neto, quedan estableci-
dos en la forma siguiente :

Quesos elaborados c o n

leche de oUeja
Ptas. Kg.

Manchego fresco ......... 22,40
Idem curado ................ 27,75
Idem viejo ................... 29,90
Villalón, fresco (escurrido

y salado) .................. 16,95
Villalón, oreado ............ 20,50
Burgos, fresco (escurrido

y salado) .................. 18,25
Burgos, oreado ... ... .. . ... 22,10
Cabrales y estilo Roque-

fort .......................... 29,90
Gr•ant y Peñasanta ........ 35,30
Blandos de corteza enmo-

Y mantequillas

Ptas. K^.

hecida (similares a Brie
y Camombert de leche
de vaca) .................. 35,75

Quesos }'undidos, elabora-
dos con leche de oveja

Crema de oveja en blo-
ques ........................ 32,50

Quesos elaborados con le-
che de cabra

Queso fresco (escurrido y
salado) ..................... 17,30

Idem oreado ................ 20,85

Quesos c^laborados con le-
che de uaca y mezcla de

vaca y oveja

Gallego ....................... 21,00
San Sintón .................. 28,00
Nata y estilo Port Salut. 27,05
Bola tierno ......... ... ..... . 29,10
Bola ser.ni-duro ............. 31,40
Bola duro ................... 36,50
Estilo G ruyére ... ... . .. .. ... 39,15
Cabrales y estilo Roque-

fort .......................... 33,75
Fundido Gruyére en blo-

ques ............ ............. 39>50
Idem íd. en porciones ... 44,95

Quesos de mezclá de le^
che de uaca y oueja

Mahón tierno ............... 24,55

Ptas. K^.

Mahón curado .............. 30,65
Mahón viejo ................ 35,85
Mahón fundido en blo-

ques ........................ 40, I 5
Mahón fundido en por-

ciones .... .................. 44,20

En principio se autoriza la fa-
bricación de mantequilla y quesos
en los que su elaboración inter-
venga la leche de vaca en todas
las provincias, salvo en las si-
guientes regiones : Galicia, Astu-

rias, Santander, Cataluña y Balea-
res, en las que se aplicarán las si-
guientes normas :

En toda la provincia de Santan-
der queda prohibida su fabrica-
ción.

En Galicia, Asturias, Cataluña
y Baleares, las Delegaciones Pro-
vinciales, a petición de las zonas
interesadas en la fabricación, diri-
girán propuesta a esta Comisaría
General, con los límites de las que,
a su juicio, puedan ser autoriza-
das, así como de las épocas en
que deba hacerse, teniendo en
cuenta los surninistros necesarios
para el abastecimiento de leche
fresca, condensada y en polvo. Al
formular las propuestas tendrán en

cuenta, además, las posibles nece_
sidades de provincias próximas a
que aquéllas abastézcan. Y las fu-
turas modificaciones, según sean
las circunstancias, se irán formu-
lando posteriormente en análoga
forma.

EI precio máximo de venta al
público de este artículo, incluídos
toda clase de gastos, arbitrios e
impuestos y márgenes comerciales
de 10 y 20 por 100 para mayorista
y detallista, respectivamente, será
el de 54,50 pesetas kilo.

Cuando dicho producto se pre-
senta con envase metálico, los pre-
cios de venta al público serán los
siguientes :

Lata de 200 gramos, 1 I,20 pe-
setas.

Idem de 400 gramos, 22,20.
Idem de 800 gramos, 43,90.
Idem de 2.000 gramos, 108,35.
Idem de 4.000 gramos, 216,15.
Idem de 6.000 gramos, 323,95.

Cuando la "mantequilla sea en-
vasada en vidrio podrán los fabri-
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cantes facturar su mercancía con
un descuento de 0,10 pesetas por
envase de vidrio, destinado a com-
pensar los mayores gastos de aca-
rreo y recogida de los detallistas,
que se les origina a los almacenis-
tas receptores del producto así en-
vasado, y además correrán a su
cargo los gastos de devolución de
botellas y roturas habidas en el
transporte desde estación o muelle
domicilio del almacenista hasta fá_
brica de mantequilla.

El envase de vidrio se cargará
aparte por el valor estricto que ha-
ya pagado el fabricante de mante-
quilla, quedando obligado tanto
éste como el almacenista y el de-
tallista a reintegrar la totalidad
percibida por dicho envase al ser
devuelto en buenas condiciones.

El precio máximo de venta al
público de la nata, incluídos toda
clase de gastos, arbitrios e impues-
tos y márgenes comerciales de

mayorista y detallista, será el de
18,30 pesetas el litro.

Los márgenes comerciales de
queso serán el 11 y 22 por 100,
respectivamente, paI•a mayorista y
detallista, cualquiera que sea la
clase d^ ésios.

Tanto los quesos como la man-
tequilla y nata podrán venderse
en régimen de absoluta libertad de
circulación y contratación, con la

sola obligación, por parte de los
fabricantes, de comunicar todos
los días últimos de mes, a la res-
pectiva Delegación Provincial de
Abastecimientos y Transportes,
los envíos que hagan, indicando
fecha, destinatario y cantidades.

En Canarias quedan autorizados
1 o s Delegados provinciales de
Abastecimientos y Transportes pa-
ra regular la fabricación de queso
a la vista de las existencias de le-
che, procurando primordialmente
que e] mercado quede abastecido
de leche fresca.

olivar, cuya realización será exi-
gida CJII todo rigor, de acuerdo
con la Ley de 5 de noviembre de
1940 y Decreto de 27 de septiem-
bre de 1946.

Queda intervenida por la Comi-
saría General de Abastecimientos
y Transpoltes la totalidad de la

cosecha de aceituna, salvo lo dis-
puesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 4 de agosto de
1948, ^^,or la que se dictan normas
para el aderezado de las aceitu-

nas de mesa, así como la totali-
dad de los aceites de oliva, de oru-
jo y de hueso de aceituna y los
orujos gruesos, turb^os, borras y
aceitones, a fin de que por dicha
Comisaría se regule su distribu-
ción.

Si se estirna necesario, la Secre-
taría T; cnica del iVlinisterio de
Agricultu-ra, de acuerdo con la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos, dete-tninará las fechas er, que
deben terminar las campañas de
molturación de aceituna y de ex-
tracción de aceite de orujo.

Los propietarios o arrendatarios
de almazaras podrán ponerlas en
funcionamiento, si así lo desean.

Si por cualquier circunstancia el
número de las almazares abiertas
voluntariamente por los almaceros
en ur.a zoria fuese insuficiente pa-
ra la molturación d^ la aceituna
r,roduc^da en la misma dentro del
plazo necese.rio, la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes podrá adoptar o proponer,
en su caso, las medidas pertinen-
tes para obligar a la apertura de
las almazaras que se precisan.

La Secretaría Técnica del Mi-
nisterio de Agricultura queda fa-
cultada para ordenar el cierre de
aquellas almazaras que no reúnan
las condicicnes técnicas mímimas
que la misma señale.

La Coanisaría General de Abas-
tecimientos podrá decr etar la clau-
sura de las almazaras cuyo fun-
cionamiento no considere conve-
niente, según el plan de campaña
que elabore, debiendc; poner en
conocimiento de cada Jefatura
Agronómica las almazaras clausu-
radas en su provincia, con indica-
ción del emplazamiento de las
mismas. No podrán ser clausura-
das las almazaras pertenecientes a
productores de aceituna que mol-

Circular sobre siembras de trigo y centeno

En eI Boletín Oficial del Estado
del día 2 de octubre de 1948 se
publica una Circular de la Direc-
ción General de A^ricultura, fe-
cha 27 de septiembre de 1948 y
en relación con la Orden Ministe-
ria] de 2.0 del mismo mes sobre
siembra dP trigo y centeno.

Según ella, las obligaciones
marcadas por la mencionada Ck-
den ministerial a 1.as Juntas Sindi-
cales Aoronecuarias, integradas
en los Cabildos Sindicales de las
Hermandades I.ocales de Labra-
dores y Ganaderos, serán desarro-
lladas por las denomir.adas Juntas
Locales A^rícolas en aquellos ca-
sos en oue por la Organización
Sindical r.o se hayan constituído
y estér. en funcionam;ento los Or-
ganismos antes citados.

Las responsabilidades previstas

en la Orden ministerial aludida re-
caerán en ese caso íntegramente
sobre la Junta Local Agrícola, a
todos los efectos.

Las Jefaturas Agronómicas Pro-
vinciales vigilarán con todo celo y
diligencia el cumplimíento de la
Legislación sobre intensificación
de siembras, y concretamente el
de la Orden ministerial de 20 de
septiembre de 1948 ; obligando a
las Otganizaciones locales, sea
cual ftlere su denominación. al
desarroilo y tramitación de lo dis-
puesto v aplicando las sanciones
correspondientes en caso de negli-
g e n c i a o incumpiimiento, d e
acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 9.° de la Orden ministerial
a que hace referencia esta Cir-
cular.

Regulación de la campaña aceitera

En c:l Boletín Oficial del Estado
^el día l.° de octubre de 1948 se
publica una Orden conjunta de los
Ministerios de Industria, Comercio
y de Agricultura, fecha 6 del mis-
mo mes, por la que se regula la
campaña aceitera 1948-49, que co_
menzará dicho día 1.° y terminará

el día 30 de septiembre de 1949.
Por las Jefaturas agronómicas

Provinciales, como Organos dele-
gados de la Dirección General de
Agricuitura, antes de finalizar el
presente mes de octubre, se for-
mularán programas o planes míni-
mos de labcres para el cultivo del
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turen exclusivamente su propia co-

secha, a no ser que el cierre se
decrete por sanción impuesta por

los organismos competentes.

Para la fijación del precio de
aceiturra de almazara. en cada tér-
mino nrunicipal olivarero se cons-
tituirá una Junta integrada por el
Jefe de ',a Hermandad Sindical co_
rrespondiente, que actuará como
Presidente ; un representante de

los vendedores y otro de los com-
pradores de aceitunas, designados
ambos por el Delegado Provincial
del Sindicato Vertical del Olivo,
y un olivarerc, que trabaje por sí
mismo su cosecha de aceituna, ele-
gido de común acuerdo por dos

Vocales anteriores. Actuará de

Secretario, al sólo efecto de levan-
tar y custodiar las actas, el que lo
sea de dicha Hermandad Sindical.

En aquellos términos municipa-
les olivareros en los que aún no
estén legalmente constituídas las
Hermandades Sindicales, la Junta
a que se refiere el párrafo anterior
será presidida por el Alcalde de
la locali^ad, actuando como Secre-
tario, al solo efecto de levantar y
custodiar las actas, ur; funciona-
rio municipal nornbrado por dicho
Alcalde, designándose los Voca-
les en la forma yue uueda indica-
da anteriorrrente.

El funcionamiento cie estas Jun_
tas de precios de aceituna de al-
mazara será reglamentado por la
Secretaría Técnica de? Ministerio
de Agricultura, siendo responsable
el Presidente de la Junta de la le-
galidad de los acuerdos que se
adopten y del normal funciona-
miento de las mismas.

Los orecios de venta de las dis-
tintas clases de aceite para los
productcres serán los siguientes :

a) Aceites finos.-Lue que ten-
gan acidez inferior a un grado y
las características peculiares de
olor, color y sabor. Su precio será
de 750 pesetas los cien kilogramos.

Para yue un aceitc sea conside-
rado como final, le^almente será
r.ecesaric^ el correspondiente certi-
ficado de la Jefatura Agronómica,
en el cual se haga constar la can-
tidad de. kilogramos que constitu-
ye la partida.

b) Aceites correspondientes.-

1F6

Los de acidez inferior o igual a
cinco grados tendrán un precio de
680 pesetas los cien kilogramos.

Los : ^ceites de acidez superior a
cinco grados sufrirán una dismi-
trución sebre el precio anterior de
5.580 (a-5) pesetas, siendo «an la
acidez expresada en ácido oleico.

Los precios indicados se enten-
derán a^n fábrica yenvasados los
aceites por cuenta del fabricante,
pero debiendo el almacenista po-
ner a disposición del mismo y en
su propia almaraza los envases ne-
cesario=_;. Se autoriza a la Comisa-
ría Ger.ceral de Abastecimientos y
Transpurtes para crear una Caja
de Conrpensación entre los alma-
cenistas de origen, a fin de que se
comper,^se entre ellos los diferentes
gastos efectuados por cada uno al
transportar los aceites adquiridos
desde alma^ara hasta estación o
despacho central más próximo.

c) Los aceites de oliva refina-
dos se ^enderán por los industria-
les refinadoaes a 812,88 pesetas los
100 kilcrs, incluído en este precio
el mar2^en de almace.nistas ccy el
de refinación».

Los aceites finos de Alcañiz v
su zonzc, por sus condiciones pe-
culiares, tendrán un aumento de
70 pesetas los 100 kilos, o sea que
su precio será de 820 pesetas los
100 kilogramos. Los términos mu-
nicipales que en su totalidad o en

parte se^ consideren pertenecientes
a la zo*ia de Alcañiz serán preci-
sados optrur.amente por el Minis-

terio de^ Agricultura.

Los aceites que se darán al con-
sumo no tendrán, a ser posible.
acidez superior a tres grados, se-
rán lampantes y el conjunto de
humedad e impurezas no excederá
del 1 por 1 CC.

La Comisaría General de Abas-
tecimie^itos y Transportes dispon-

drá la aplicación que haya de dar_
se a los aceites finos.

El r>recio de venta para los al-
maceni^,tas de origer,, puesta la
mercar.^^ía sobre vagón origen o
^obre muelle, con envases propios,
será d^ 7Q5 pesetas los 100 kilo-
gramos de aceite corriente, en las
condiciones del art. 9.°

Para los aceites yue se produz-

can en la zona citada en el art. 8.°
el precio de venta de los almace-
nistas de crigen será de 865 pe-
setas,

Se considerará como tipo nor-

mal de oruja graso de aceituna el
que contenga 9 por 100 de grasa.
E1 precio de este orujo será de 200
pesetas la tonelada, puesto por el
vendedor en fábrica extractora o
sobre vagón origen.

Cuando el vendedor no sitúe

los orujos sobre vagón o en fábri-
ca extractora, el precio del orujo
en las almazaras será reducido en
los gastos que esto origine.

Los orujos cuyo porcentaje de
grasa ^ea diferente al señalado pa_
ra el crujo tipo sufrirán un aumen-
to o una disminución en su pre-
cio de 32,80 pesetas por tonelada
y 1 por 100 en más o en menos
respecto a la riqueza tipo.

El pr^ecio del aceite de orujo de
25 grad^s de acidez será de 371 pe_
setas los 100 kilogramos, de acuer-
do con le d^5puesto en la Orden
de la Presidencia del Gobierno de
13 de marzo de 19-18 (Bolefín Ofi-
cial del F.staáo ^le 26 de marzo
de 1948).

Las aceitunas y los orujos gra-
sos del5erán circular acompañados
de «conducesn expedidos por el
Alcalde de la lacalidaci de origen.

Los aceites, tanto de oliva como
de orujo, turbios y borras, no po-
drán circular sin guía expedida
por la Comisaría Gerreral de Abas_
tecimientos y Transportes, d e
acuerdu con lo que determina el
apartado fl del art. 8.° de la Ley
de 24 3e junio de 1941.

Las guías de circulación no ten-
drán validez alguna si no van
acompañadas de la nota de peso
de la cantidad transpĉrtada, deta-
llada por unidades de envases, los
cuales irán numerados y reseña-
dos.

Todos los fabricantes de acei-
te de oliva están obligados a pre-
sentar en el Ayuntamiento de la
localidaĉ , dentro de los cinco días
primeros de cada mes, declara-
ción jurada, por quintuplicado, del
movimiento de dichos artículos,
recogiendo en el acto uno de los
ejemplares rÍ^ebidamente autoriza-
do, como acuse de recibo.
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Formalización de reserva de legumbres secas para propio consumo

En el Boletín Oficial del Estado

del día 15 de octubre de 1948 se
publica la Circular núm. 697 de
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transporles fecha 5
del mismo mes, sobre formaliza-
ción de reserva de patata para
propio consumo.

Toda persona que haga uso del
derech•^ de reserva de patatas se
entenderá oueba abastecida de es-
te artículo durante el tiempo a que
corresponda la cantidaci reservada,
según los tipos de consumo men-

sual a clue. haya de computarse,
de acuerdo con lo que se deter-
mina en el art. 13 de la Circular
número 684.

Si Ia cantidad recolectada no
permite atender a la reserva del
productot y sus fauiiliares, obre-
ros fijo^ y familiares y obreros
eventual^s, se atenderá, • funda-
mentalmente y con carácter de
preferencia, a la reserva corres-
pondiente a :

l.° El agricultor.
2.° Obreros fijos.
3.° Obreros eventuales reduci-

dos a fi^os.
4.° Farrtiliares del agricultor.
5.° Familiares de obreros fijos.

A cuantas personas afecte lo
dispuesto en esta Circttlar se les
acusará la baja en el racionamien-
fo de patafas, cortándoles, al efec_
to, de sus respectivas colecciones
de cuponAs de racionamiento los
corresporidientes a tal artículo.

Quienes hayan de hacer uso de
la reserva de patatas, una vez for-
mulado el «concierto de almacena-
miento ;:on el almacenista reco-
lecton>, presentarán e'1 ejemplar
del miamo que tengan en su po-
der etr la Delegación de Abasteci-
mientos del término en que resi-
dan, en uniór^ de las Tarjetas de
Abastecimientos y cciecciones de
cupones de todas las personas que
hayan ae 1-:acer uso del derecho
de reserva v de una instancia en
la que harárt constar la reseña di
las Tarje!as y colecciones y la fe-
cha en que desean comenzar a
ejercer el referido derecho.

En el caso de que el «concierto
de almacenamienton sea colectivo
y existan dificultades por su carác.
ter para presentarlo, a efectos de

formalización de reserva en la De-
legación de Abastecimientos y
Transportes, se autoriza a que tal
documento sea sustituído por una
certificación compre;nsiva de los
datos del ntísmo y yue hagan re-
ferencia al productor interesado y
demás presuntos beneficiarios de
la reserva expedida por el Orga-
nismo encargado de la recogida
de la patata, cuya certificación
surtirá legalmente el mismo efecto
que el «concierto de almacena-
miento».

Para la reserva de patatas con
que atender al consumo de obre-
ros eventuales, los titulares que
hubieren formulado el «concierto
de almacenamienton o «certifica-
ción» en su caso, en su cal'idad
de productores, presentarán asi-
mismo declaración numérica de

los obrerc,s eventuales que calcu-
lan han de trabajar en la finca,
haciendo constar el número total
de peonadas correspondientes a
cada uno y su equivaiencia a fijos.
a razón de 30C peonadas por obre_
ros fijos.

Si la persona que causa alta co-
mo rese,rvista pertenece a la fa-
milia de un productor, que ya tu-
viera reconocida reserva en la
campaña anterior, se consignará
en su iicha el número del expe-
diente fatniliar que hubiera en la
de aquéi.

Cuando la persona o personas
que hay. an de consumir las pata-
tas residan en provincia o locali-
dad distinta de aquella en que es-
tán enclavadas las fincas, se suje-
tará para el traslado de la misma a
las disposiciones vigentes ^obre el
transporte.

Movimiento de personal
INGENIEROS AGRONOMOS

Destinos.-A la Jefatura Agronómica
de Orense, don Ramón Irazusta Tolo-
sana.

F'allecimientos.-Don Eduardo López
Gutiérrez,

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos.-A Mayor de primera cla-
se, don Antonio Manzano Riobóo, que
está y continúa en situación de «supér-
numerario en activo», y don José Arcos
Clavería; a Mayor de segmida clase,
don Luis María Sánchez Jiménez, que
está y continúa en situación de «super-
numerario»; don Antonio Ciller-Sán-
chez y don Pedro Quílez Lisbona; a
Mayor de tercera clase, don Isidoro
Alonso de Medina Piqueras y don Luis
Videgaín González ; a Perito primero,

don Carlos Lluch Ferrando y don Satur-

nin^ Sanz García; a Perito segundo, don
Agustín Matilla Escarcellé, e ingresa en
el Cuerpo como Perito tercero don José

Antonio Mínguez de la Rica.
Reingresos. - Don Carlos Lluch Fe-

rrando.
Destinos.-Como resultado de concur•

so, a la Jefatura Agronómica de Rarce-
lona, don Angel Sáiz Adegurado ; a la

Jefatura Agronórnica de Logroño, don
Julio Domínguez Camacho; a la Jefatu-

ra Agronómica de Jaén, don Juan Ro-
dríguez Garrido; a la Jefatura Agronó•
mica de Murcia, don Manuel Brescané
Cabedo, y a la Jefatura Agronómica se
Toledo, don Alfonso Ruiz Martíu.

Pases a supernumerario en acti:uo.-

Don Delfín G. Gil Luque, don Miguel
Rodríguez de la Rubia y Moreno de la
Santa y don Esteban Faura Méndez.

Jubilacio^nes. - Don Franrisco Tamés
Fernánde^ y don Juan Cancio Pérez Se-

rrano.

o^^RT^s ^ ^^n^n^n^
OFERTAS

VENTA DE VACAS HOLANDESAS

Y SUIZAS de la provincía de San-

tander. Dirigirse a don Antonio Gu-
tiérrez Asensío, Ganadero.-COLIN-

DRES (Santander).

TRACTOR ORUGA 40 HP. Referen-
cias esta Administración.

ARBOLES FRUTALES, forestales y
semilias. Lorenzo Saura.-Plaza Be-
renguer IV, y avenida de los Márti-
res, 69, -LERIDA.
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La lucha contra la acariosis de las abejas
O. Morgenthaler, de la Estación

Federal de /ndustria Lechera y de
Bacteriología de Liebefeld, en Sui-
za, ha ^resentado un interesante
estudio sobre dicha cuestión en la
Oficina /nternacional de Epizoo-
tias de París. A continuación pu-
blicamos un extracfo de dicho tra-
bajo, que nos ha sido f acilitado por
el Instrfuto Nacional de /nuestiga-
ciones Agronómícas :

La Ciencia es comparación. El
estudio de la5 enfermedades de
los animales puede, sin duda, am-
pliarse y profundizarse, tomando
también en consideración las en-
fermedades de los insectos, cuya
organización es tan diferente en
los vertebrados. Ya contenían los
estudios de Pasteur ( I 870) sobre las
enfermedades del gusano de seda
una serie de datos muy valiosos
para la patología animal y el estu-
dio de las enfermedades de las
abejas puede aportarlos para una
mejor explicación de algunos he-
chos de la Epidemiología y de la
Inmunología.

Entre las enfermedades de la
abeja, es de mucha importancia
la ccacariosisn, que desde hace unos
veinticinco años viene mereciendo
atención muy especial por patre
de los apicultores y de los Gobier-
nos de muchos países por la in-
fluencia que puede tener en el co-
inercio internacional apícola y en
los transportes de enjambres den-
tro de cada país. Esta enfermedad
dificulta los planes de reorganiza-
ción de los países devastados por
la guerra, en los que la abeja jue-
ga un papel importante tanto co-
mo productora de miel y cera co-
mo polinizadora de árboles fruta-
les y de otras plantas útiles. Urge,
pues, una reglamentación interna-
cional de la lucha contra la «aca-
riosis».

Síntomas externos.-La «acario-
sisn ataca solamente a la a b e j a
adulta, pero no a la cría. Su efec-
to característico es la incapacidad
de vuelo ; las abejas se caen de la
piquera y por centenares y milla-
res pululan por el suelo, hasta que
perecen por hambre y frío. Col-
menares enteros pueden perderse
por esta despoblación.

Podría creerse que la «acario-
sis» tiene una periodicidad anual
bien aciasada, porque sus síntomas
externo:s son perceptibles única-
mente en los vuelos de invierno
(enero a marzo) ; pero esta perio-
d i c i d^ĉ d es solamente aparente,
puesto que el período de incuba-
ción de la enfermedad dura de dos
a tres meses, es decir, más que la
vida de la abeja en verano. Es en
invierno cuando la abeja alcanza
una edad más avanzada y puede
presentarse el síntoma de la inca-
pacidadi de vuelo. En cambio, en
verano, un enjambre con infección
muy iniensa, aparentemer.te pare-
ce çompletamente normal.

Agente j^roductor.-J. Rennie y
sus colaboradores descubrieron en

1920, en Escocia, un acaro, «Aca-
rapis Woodi», que se implantaba
en las t^ráqueas torácicas anteriores
de las abejas enfermas. La entra-
da de estas tráqueas forma el pri-
mer estigma, implantado entre el
primero y el segundo segmento del
tórax. :ie supone que el parásito
perfora la pared de la tráquea y
chupa la sangre de la abeja. Al
multiplicarse, aparecen a las pocas
semanas las tráqueas llenas de
huevos; larvas y ácaros- adultos,
que dilicultan la circulación del
aire, y a ello se había atribuído la
causa de que la abeja no pudie-
ra volar. La multiplicación del pa-
rásito es relativamente lenta ; una
hembra pone solamente cuatro a
seis huevos y tarda unas tres se-
manas ,el desarrollo hasta llegar a

]a existencia de otra hembra pone-
dora de: la ger.eración siguiente.

En 1'^21 pudimos observar una
«resiste:ncia por edad» en las abe-
jas contra la penetración del áca-
ro, en el sentido de que únicamen-

te abejas de edad menor a cinco
días permiten la entrada del ácaro
en sus tráqueas. Las abejas de más
edad resultan inmunes a un nuevo
ataque. Este hecho debiera, en
realidad, constituir una barrera

contra la invasión ilimitada, pues-
to que en invierno no hay abejas
jóvenes ; el ataque a nuevas abe-
jas debería ser imposible hasta la

primavera y, por tanto, el ácaro
había de sufrir un período crítico
de vida. Desgraciadamente, éste
sabe sortear ^sta harrera, buscan-

do en invierno un nuevo lugar de
puesta en la epide.rmis fina de la

articulación de la base del ala

(H. Schneider, 1939). Con ello re-

sulta lesionada ésta, cuya lesión
constituye la causa real de la in-
capacidad de la abeja para el vue-

lo. Queremos hacer resaltar que

Detalle de uiia aGeja ata-

cada por Acal^aris It oa^li

no debe confundirse este estado
transitorio del «Acarapis Woodi»
sobre la base del ala, con otras
especies «exterioresn de «Acara-
pis» : «Ac, dorsalis», «Ac. exter-
nusn, «Ac, vagans», muy frecuen-
tes en , enjambres normales o sin

reina.
La transmisión de la enf erme-

dad.-Por numerosas experiencias
ha podido comprobarse que la aca-
riosis se transmite exclusivamente
por las abejas adultas y que los
huevos, panales, miel, polen, col-
menas y utensilios no constituyen
nunca vehículos de infección. Las
medidas de desinfección, tan in-
dispensables en otras enfermeda-
des como la «loque», son comple-
tamente ineficaces en el de la
«acariosisn.

La transmisión dentro del en-
jambre se comprende fácilmente

al considerar el contaŝto directo

que existe entre las abejas adultas
contaminadas y las jóvenes, que
saien sieznpre sanas de la celda.
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La transmisión de enjambre a
enja^nbre en eI n:ismo colmenar
se explica porque las abejas, con
más frecuencia de lo que se cree,
vuelan erróneam.ente a otras col-
menas vecinas, ::onde se las per-
mite el acceso cuando llevan miel
o polen. Además, los zánganos
tienen entrada libre en todas ellas.
Por lo tanto, así se explica que la
enfermedad pueda extenderse rá-
pidamente a todos los enjambres
de un colmenar. También con fre-

kilómetros, se encuentra alguna de
estas abejas. O t r o vehículo de
transmisión l^r constituye la enjam-
brazón, pues la acariosis no la
impide y estos enjambres infecta-
dos pueden recorrer diez y más ki-
lómetros, llevándola así a comarcas
donde no existía. Sin embargo, la
principal causa de la difusión de
la acariosis a mayores distancias es
el comercio apícola incontrolado.

Ciclo anuaf de la acariosis.-En
suma, puede resumirse el ciclo de

la abeja, con lo que el grado de
infección puede continuar siendo
bajo durante muchos años. Estos

enjambres, débilmente infectados,
no acusan ningún síntoma exterior
y por ello constituye un peligro.

Sin embargo, bajo circunstancias
especiales, la infección puede ex-
tenderse con mayor rapidez. Cuan-
do, por él mal tiempo, las abejas,
en verano, no pueden salir de la
colmena durante bastante tiempo,
las adultas infectadas se hallan
más tiempo en contacto con las jó_
venes sanas acabadas de salir de
la celda, que tienen una gran re-
ceptibilidad, y de este modo se fa-
cilita la ir.fección ; en estos casos
el porcentaje a fines de verano pue-
de llegar hasta un 50, 80 e incluso
un 100 por 100 ; pero aun en este
último caso la población no mues_
tra síntomas exteriores de la enfer-
medad, porque las abejas infecta-
das continúan durante mucho tiem-

po desarrollando su trabajo nor-
malmente. En invierno, las abejas
que se contaminaron en el otoño
mueren al alcanzar la edad que
permite ya el desarrollo del pará-
sito en la base del ala, engendran-
do su ir.capacidad de volar. De es_
ta manera las poblaciones fuerte-
mente infectadas, que en el otoño
anterior parecían sanas, mueren
fatalmente al hacer las primeras
salidas en febrero y marzo.

Remedios contra la acariasis.-
Los ácaros del género ^cAcara-
pis» son muy sensibles a distintos
vapores, gases y sustancias odorí-
feras, por lo que es posible exter-
minarlos dentro de las tráqueas de
su huésped, la abeja, sin poner en
peligro la vida de ésta. Vamos a
exponer tres procedimientos dis-
tintos curativos, empleados con
éxito por los apicultores y que han
sido perfectamente controlados en
numerosas experiencias realizadas
en nuestra Estación F.xperimental,
con el auxilio del Servicio Veteri-
nario Federal:

a) Fórmula de Frou;.

Composición :

2 volúmenes de gasolina pura.
1 íd. de nitrobenzol.
1 íd. de safrol.

Se empapa con 2 centímetros cú-
bicos de esta solución un trozo de
cartón o de fieltro, que se intro-

L^rs tres fi^ses ^l^• ntayue del Acaparrs 11^óodi a las tróqueas de la abeja

cuencia es el mismo apicultor el
que la difunde al incorporar un
enjambre fuerte a una colmena dé-
bil, sin cerciorarse previamente si
esta debilidad procede ya de una
infección de acariosis.

La transmisión de un colmenar
a otro se verifica igualmente por
el vuelo erróneo de algunas abe-
jas por las ĉercanías. La realidad
de este hecho puede comprobar-
se cuando se instala un enjambre
de raza exótica en una comarca
donde sólo existen abejas indíge-
nas. A1 poco tiempo, en todos los
colmenares situados dentro del ra_
dio de vuelo del enjambre exóti-
co, es decir, dentro de dos a tres

desarrollo de la enfermedad en el
transcurso del año (o de los años)
en la forma siguiente :

Un cierto número de abejas en-
fermas, por ejemplo 50, tienen ac-
ceso a una colmena bien poblada
con unas 50.000 abejas. El foco de
infección representaría un 1 por
I.000. Si recordamos, por una par-
te, la relativamente lenta rnultipli-
cación del parásito y, por otra, la
corta vida de la abeja de verano
(cinco a seis semanas), nos dare-
mos cuenta de que el ácaro a du-
ras penas puede persistir en la col-
mena, entablándose una especie
de competencia entre las capacida-
des de multiplicación de éste y de
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duce, por la noche, a través de la
piquera para colocarlo debajo de

los cuadros. Esta dosis se repite
durar.te siete días consecutivos,
dejando el trozo de cartón o fiel-
tro dentro de la colmena hasta el
décimo día. Como la fórmula de

Frow provoca fácilmente el «pilla-
je», es preferible usarla en octu-

•bre o noviembre.

Aunque se ha tratado de variar
la composición de la fórmula para
simplificar el método de su em-
pleo, tras de muchos ensayos he-
mos tenido que volver a la fórmu-
la primera y a su modo primitivo
de empleo.

b) Vapores de sulfuroso (según
Rencie). - Se hacen, con cartón
ondulado, unas tiras de seis a ocho
centíme,tros de anchura, que se
enrollan adaptándolas a la máqui_
na ahumadora. Se disuelven 150
gramos de nitrato potásico en me-
dio litro de agua, sumergiendo en
esta solución las tiras de papel pa-
ra secarlas luego. Se disuelve a
continuación flor• de azufre en sul-

fur•o de carbono (la proporción es,
aproximadamente, 1: 2) y se su-
mergen también las tiras en esta
solución, volviendo a dejarlas se-

car. El papel así preparado se que-
ma en el ahumador, y a cada col-
mena se da, a través de la pique-
ra, tres golpes fuertes de humo.

El tratamiento se practica tres ve-
ces semanalmente durante tres se-

manas (es decir, en total, nueve
veces), y de preferencia durante

la noche en ver•ano o primavera.
A1 cabo de cuatro semanas debe
repetirse nuevamente.

c) Salicilato de metilo (Rennie,
Angelloz, Marguerat).-Se coloca
un frasquito con salicilato de meti-
lo en un rincón de la colmena, de-
jándolo allí algunas semanas o me-
ses. A veces las mismas abejas
obstruyen la boca del frasquito
con propóleo e impiden la evapo-

ración, por lo que generalmer.te se
prefiere distribuir directamente el
líquido sob-re los cuadros en la for_
ma siguiente : Después de extraer

la cosecha de miel, se colocan los
cuadros adicionales, de los cuales
los dos de la orilla se saturan con

unos 25 centímetros cúbicos de sa-
licilato de metilo, dejándolos en
su sitio hasta la inverrrada. La ma-
yor ventaja de este proceder es su
scncillez, pues no requiere las ma-
nipulacior.es de los dos anteriores,
y aunqr.re quizá su acción sobre los
ácaros :no sea tan eficaz como la
de los otros métodos, permite,
cuando menos, preservar su ata-
que si se aplica el salicilato de me-
tilo todos los años.

La eficacia de los tres procedi-
mientos depende no sólo de las
c i r c u rr s t a n cias meteorológicas
(temperatura y humedad), sino del
vigor y también de la raza de las
abejas que constituyen el enjam-
bre. Es convenier.te, p o r e 110 ,
adaptar las dosis y los procedi-
mientos a cada clima y a cada in-

dividualidad de los enjambres, ta-
rea que fácilmente puede llevar a
cabo el apicultor inteligente en su
caso particular. Más difícil aparece
el problema cuando se trata de rea-
lizar una organización de servicios
oficiales para combatir la enferme-
dad en una o varias comarcas, tra-
tando simultáneamente cientos y
a veces millares de colmenas. Es-
tos tratamientos colectivos exigen
una preparación muy cuidadosa y
medidas precautorias para evitar
perjuicios y reclamaciones, y aun
así, no faltarán nunca apicultores
que achaquen al tratamiento la
muerte de algím enjambre, aunque
ésta sea debida a negligencia en
el cuidado del colmenar, hambre,
pérdida de la reina, etc. - O.
MORGENTHALER.

Un concurso de Memorias sobre temas ganaderos
La Junta Provincial de Fomento

Pecuario de Valladolid, teniendo
en cuerrta la labor que •la legisla-
ción vigente la encomienda en be-
neficio y progreso de la riqueza
ganadera naciopal, en sesión ce-
lebrada por la Comisión Perma-
ner.te de la misma el día 4 del ac-
tual mes de junio, acordó convo-
car el I1 Concurso de Memorias
sobre Temas Ganaderos.

Las bases principales son las si_
guiente:s :

l." Los trabajos, rigurosamente
originales e inéditos, deberán ver-
sar, en forma divulgadora, sobre
los siguientes temas :

El ganado vacuno de a/^titud le-
chera en la provincia de Vallado-
lid. Su estado actual y orientación
económico-zootécnica de su explo-
tación.

La ^I uicultura en la provincia
de Valladolid. Su estado actual y
mejoras de que es susceptible en
su aspect•o industrial y rural.

2.a f^l concurso tiene carácter
general, pudiendo concurrir al mis-
mo todos los españoles con resi-
dencia en España.

3.A 1_os trabajos habrán de ser
presentados en la Secretaría de la
Junta F'rovincial de Fomento Pe-

cuario de Valladolid, plaza de los
Arces, núm. 2, tercero, derecha,
antes del día I de diciembre del
presente año, bajo un lema.

4.a La extensión mínima de
cada tema será de cien cuartillas
escritas a máquina a dos espacios
y por una sola cara, y vendrán
acompañados de las fotografías,
dibujos, mapas, gráficos, etc., que
estimen necesarios sus autores y
de un sobre con el mismo lema
que figure en el trabajo, y en el
que se hará constar el nombre,

apellidos, profesión y domicilio

del autor o autores.

5.& Para cada tema se conce-
derá un premio de 2.000 pesetas
y un accésit de 500 pesetas.

6.' El concurso podrá ser de-
clarado desierto, en uno o en los
los dos temas, si así lo acuerda el
Jurado calificador, en atención a
que no estimasen los trabajos pre-
sentados merecedores de dicha re-
compensa.

7.° Por la Junta Provincial de
Fomento Pecuario de Valladolid,
y en tiempo oportuno, se designa-
rá el Jurado calificador que ha de
fallar el presente concurso de Me-
morias.
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Reino de I,eón

EN León hay buena cosecha de
judías tempranas y mediana

de tardías. Ha comenzado, a fines
de septi.:mbre, la sierrrbra de cen-
teno y se efectúan las labores pre-s
paratorias y el abonado para las
restantes sietnbras. Er. Salamanca
finaliza la pre.paración de los bar-
bechos que van a ser sembrados,
y en Zamcra la sequía retrasa las
labore^ que preceden a la semen-
tera.

En Zamora y Salamanca conti-
nuaba cogiéndose uva de mesa.
La de vendimia ofreció en las tres
provincias muy mediana cosecha,
como así• sucederá con el olivar
salmantino

La patata tardía de Salamanca
tiene bu^n aspecto y se concluyó
a mediados de septiembre de co-
ger la te^nprana. Comenzó en
León a caerse esta clase de tu-
bérculos, cor adelanto respecto a
lo corriente.

nE esra provincia la remolacha
s í g u e ve^;etanda normalmente,
aunque eii e^ secano está atrasa-
da por falr,a de lluvia. Algo pare-
cido puede decirse de Z.amora.

Castilla la Vie;a •

E N Avila el maíz dió mediano
ren^jimiento y las judías esta-

ban ,-nuy necesitadas de hume-
dad. A fir.es de septiembre aún
no había comenzado a sembrarse
lo más temprano, que son las len-
tejas y las algarrobas. En Valla-
dolid y- f3urgos se ejecutan algu-
nas labores preparatorias, luchan-
do con la falta de tempero. En So-
ria se han recolectado las judías y
se siembra en seco trigo y cen-
teno.

Terminó er, septiemhre la reco-
gida de la uva aalbillo» en Avila,
así como la «chelvan, ambas con
malos rendimientos. En Segovia
hay maia cosecha de uva, por las
enfermedades criptogámicas y la

sequía. 1\^lediana en Valladolid.
con bastantes daños producidos
por torm?ntas. Citro tanto diremos
de Palen^ía y Burgos. Buena pro-
ducción para la patata temprana
en Avila y Segovia. La tardía tie-
ne aqui mala vis*.a. En Vallado-
lid, cosecl^a corta de todas mane-
ras ,inc;ttso por lo yue ha bajado
la zona. En Soria y Burgos hay
mala ::usecha de secano, por lo
de siempre

La remolacha er. Segovia y Avi_
la sólo está bien en regadío. En
Valladoliri sigue ofrcciendo muy
buen aspPCto. Está aceptable en
Palencia y Burgos dicha raíz.

En }'alencia y Burg;os las cese-
chas de fruto fueron cortas. En
Avila está eii todo su apogeo la
cogida de manzanas y nueces,
después de concluir con las peras
y los melucotones.

Castilla la Nueva

E N•Ciudad Real se recolectaron
el panizo y las judías. con

buen rendimiento. En Cuenta, el
maíz y las judías ofrecieron resul-
tados inuy desiguales. El tiempo,
tan contrario, no permite las labo-
res de preparación del terreno,
que, si acaso, se limitan a las tie-
rras más sueltas.

Mala cusecha de uva hubo en
Toledo y C^uadalajara. Mal año de
aceite en toda la Región ; en al-
guna pruvincia, la casecha de
aceituna r.e pasará de• un tercio
de la d°i año anterior Con moti-
vo de la sequía, el f:uto se cae a
más y mejor.

La patata semitardía de Ciu-
dad Real se sacó con rendimiento
mediano. F.n Toledo, las tardías
están solamente reg-ulares. En Ma-
drid msrchan mejor, y ha termi-
nado de sacarse ]a de segunda
época, eon tubérculos pequeños.
En Guadalajara la tardía vegeta
normalmente y la semitardía dió
una mediana producción. Las pa-

tatas de Cuenca acusan gran sed.
Igual achaque padece ya la re-

molacha de Madrid. En Guadala-
jara este cultivo está desigual y
bueno en Cuenca. \^lediana cose-
cha de fruta de invierno en Ma-
drid ; peras y manzanas muy aĉu-

sanadas. Medianilla también en
Cuenca. E.n Guadala.jara dieron
mejor resultado los f^utales de pe_
pita.

Extremadura

D UENA cosecha de judías en Ba-
dajoz. En ambas provincias,J

1 a b o r e s preparatorias p a r a la

siembra.
La cosecha de uva mué la mi-

tad de la normal en Badajoz y
muy desigual en Cáceres.

El tiempo va contrario al olivar,
lo cual ainincrará mán aún la de-
ficiente cusecha.

El pitniento para pimentón pre-
senta bueii aspecto en Cáceres.
En esta provincia las patatas de
segur.da época se sacan con poco
rendimiento y las tardías tiener.
un asper_ro poco saiisfactorio.

Hubo buena co::echa de higos
y mediana c?el resto de los fru-
tales.

Andalucía occidental

EN Huzlva y Sevilla se ultimó la
recolecc^ón del maíz, con re-

sultados buenos en general. Se
dan en las cuatro provincias las
labores preparatorias para la siem-
bra, con muchas dificultades por
falta de temr^ero. En Huelva, ade-
más, escasean los piensos.

En Huelva y Sevill:x cor.tinuaba
la cogida de uva. En la primera
provincia la coseclia de uva para
vino fué corta y de mediana cla-

se. En ^á^ iz, rendimiento regular
v fruto bast-ante dañado. En Sevi-
lla tambiér. la cosech^i es escasa,
y en Córdoba, la mitacl, que la an-

terior.
En cuanto al olivo, en esta pro-

vincia ls producción es la mitad
de la mitad de la de 1948. Mala
cosecha en Sevilla. En Cádiz, re-
sultado tocar,do a cero en el sur,
y en el centro ,y en el resto de ]a
provincia, rondando lo muy me-
diano. Cl caler y la ^equía obligan
a caer las aceitunas, que, además,
están bastante picadas. En Huelva
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se ultimó la recogida de la acei-
tuna de verdeo, adeiantando fe-
chas por evitar mayrotes daños de
la mosca, que, en unión de la pa-
lomilla, t^nto hacen desmerecer
la çorta cosecha.

Buena cosecha de remolacha en
Sevilla.

Andalucía oriental

^j, L rnaíz ha dado rendimientos
L muy dispares en Málaga. En
Almería, peor año de maíz que el
anterior, par lo quP toca a calidad
y cantidari. En Granada hay bue-
na cosecha de. judías, aunque los
últimos calores excesivos de sep-
tiembre las han agostado. En Jaén
han rabiade a última hora. En•es-
ta provincia todo está preparado
para ^omenzar la sementera, pero
en la mayoría de los casos el gra-
no recogido no vale para simiente.
En malas condiciones prosigue^kr
en Málaga y Granada las labores
preparatoria; de la sementera. En
Granada se cogió una media co-
secha de uva, aunque en zonas
aisladas la produccicín haya sido
harto deficiente. En Almería se
recolecta la uva ceOhanes», con
menos volrimen y peor sanidad
que en al año anterior. En Mála-
ga se confirmaron los malos resul-
tados previstos para el viñedo.

El tiempo seco arninora grairde-
rnente la escasa cesecha de acei-
tuna.

Buena cosecha de remolacha en
todas estas provincias. En el cen-
tro y sur de Málaga causó daño el
gusano g.*i.s. La caña de azúcar en
esta provincia presenta peor as-
pecto yue en el año anterior. Fi-
nalizó la recogida áe almendra,
cuya cosecha es escasa.

Levante

E N Albacete se inició la siembra
del centeno. En Murcia se

siembran habas de regadío ; el
maíz dió r^endimierrtos normales,
los cuales no han sido alcanzados
por el arr•oz. Este cereal ofreció
buena cosecha en Alicante ; en
cambio, las mazorcas del maíz
presentan agusanamiento. En Va-
lencia, buena coseche de arroz,

con tiernpo muy a propósito para
recolectarla. El maíz y las judías
estuvieron afectados de la falta
de agua. En Castellón la produc-

ción arrocera no pasa de media-
na, por lc,s fallos causados por el
Poniente. En general, el tiempo
seco dificulta la preparación del
terreno para las siernbras de oto-

ño. Me^diana cosecha de uva en
Albacete. Inferior a la normal en
Murcia. Deficiente estado sanita-
rio de las uvas de Alicante, tanto
en las ^3c: consumo directo como
en las de vinificación. Buena co-
secha e^n Valencia. La cosecha de
aceituna es francanrente mala en

toda la 1Zegión.
Se arranca patata en Albacete

con -cendimientos desiguales. En
Murcia ha nacido mal, echándose
la culpa a la simiente. La de cul-
tivo ordinario dió poco juego en
Alicante ; han nacido las planta-
das para el tardío en la Vega del
Segura y en el litoral. En Valen-
cia nació mal, pero parece que va
a corregirse.

De a^lmendra, mediano resulta-
do en Albacete y Murcia. Mejor
en Alic.ante. La garrcfa pintó bien
en Murcia ^^ mal en Castellón. La
producción de agrios en Murcia
será inferior a la del año pasado,
y pequeña en Alicante. Mediana
en Valencia, por falta de abonos
cha en Castellón, aur+_que el fruto
y sobra de mosca. Mediana cose-
tiene buen tamaño.

Baleares

TERMlNO Pn septiembre la reco-

leccrón de la judía y comenzó
la del arroz ; las cosechas de am-
bos se califican de muy buena y
d e ac;eptable, respectivamente.
De aceite hay una cosecha franca_
mente floja.

En la zona alta también gozan
de esta calificación la cantidad y
la calidad de la uva de vendimia.
En el resto de la provincia hay
más casecha de la que se espera-
ba, pero la graduación de los mos-
tos va a ser muy escasa. Ha naci-
d^o bien la patata de segunda cose-
cha. Finalizó la recogida de la po-
ca almendra existente Continúan
recogiéndose higus y garrofas,
bajo biaenos auspicios.

Cataluña

A NTgs de conclnir septiembre
empezó la recolección del

maíz en esta provincra. En Léri-
da su cosecha es muy variable de

unas a otros zonas y, en conjun-
to, r.o pasará de mediana. En Bar_
celona, bastante peor que media-
na. Las judías de Lérida, tan me-
dianas comc el maíz. En Gerona
continuaban regándolas, aprecián-
dose diversas enfermedades crip-
togámicas En Ba^celona están
mejor las de zonas tardías. El
arroz o!rece rendimientos muy va-
riables en Lérida. Ha mejorado
últimarnente en Gerona y hay de
él bueaa cosecha en Tarragona.

La cosecha de uva es buena en
general. En Geror.a hubo un gran
ataque de rcochylisu. Del olivar,
muy ma^a:^ rmpresiones, sobre to-
do en Barcelona.

Salvo en ^agunas zonas, en las
que m^joró por ]os chubascos lo-
cales, la patata tardía de Lérida
se presenta mal. Er. Gerona ve-
geta *.rormalmente, pero el mildiu
y la r,equía producirán sus mer-

mas.
En Barceluna se acabó en sep-

tiernbre d4 plantar la c(e última
época ; la ,ardía rind•,ó bien en re-
gadío y muy por lo mediano en
secano.

Aragón

n cosecha de arroz de Huesca
^ ^ es bastante inferior a la pa-
sada. F_n Zaragoza continúan bien
los maíces que disponen de agua
de riego ; se efectúan de mal mo-
do las labores propuestas, y se
siembra en seco en algunos sitios.
En Teruel sc: siembra centeno en
la zona media de la provincia.

La cosecha de uva será en ge-
'neral corta, si bien los caldos sal-
drán buenos Hay escasez de fru-
to en los olivos.

La patata tiene un desarrollo
normal en Zaragoza, en donde
continíran los riegos. En Teruel la
producción es deficiente.

L.a remclacha mejoró en Bur-
gos ; en Zaragoza marcha bien,
sobre todo si se dispone de agua
para el riego. En ^I^eruel, por la
aguda scquía, se han perdido ya
rnuchas parcelas.

La producción de fruta va de
mediana a mala.

Rioja y Navarra

E N Logroño se siegan maíces y
judías. En Navarra, estos cul-

tivos marchan bien en regadío y

.

.
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en la montaña, pero no así en el
centr•o de la provincia. Se prepa-
ran en atnbas provincias la siem-

bra de otoño, luchando con la di-
ficultad de siempre.

Siguen en Logroño la corta de
uva erz rnasa, habiéndose comen-
zado a ver.dimiar en los primeros
días de esie mes. En Navarra, por
el corrirniento de la flor y por la
sequía, la cosecha de uva no es
más que mediana, confirmándose
las grandes pérdidas que ocasionó
el terrible pedriscu de agosto.

El alivar en Logroño está des-
igual, lo que hará que la cesocha
de suba de mediana. Se cae mu-
cho fru^o por la sequía. Por igual
causa está perdiendo mucho la re_
molacha de secano. En Navarra
acabó cle cogerse la patata de me-
dia temporacla ; la iardía sólo está
bien subre montaña y en la zona
de riego y otro tanto puede decir-
se de la remolacha.

vascongadas
E N C^^uipúzcoa empezó en el mes

de septiembre la recoleccrón
de las judías asociadas al maíz ;
ambos cultivos arrojali producción
satisfac:toria, no obstante el retra-
so de que vienen afectados. En
Vizcaya las lluvias de la segunda
quincena de septiembre lograron
mejorar estas producciones.

La cosecha de uva es desigual
en Alava y muy parecida a la del
47. En Vizcaya no pasa de media-
na. El olivar de Ala^a, si no se
corta la caída de los escasos fru-
tos, no dará más que la cuarta par-
te de la cosecha ant.erior.

Se recnlecta pa:ata en Vizcaya,
con buenos rendimientos. Mejoró
en Guipúzcoa el patatal a conse-
cuer.cia de las lluvias, que deslu-
cieron la Semana Grande ; pero,

aun así y todc, no se cree que la
cosecha pase de mediana.

Con las últimas lluvias mejoró
la remolacha en Alava, contándo-
se ya con muy buenos resultados.
Los nogales guipuzcoanos, con
muy poco fruto, y menos aún los
castaños. Se cae znucha manzana
y se recoge la de sidra, que es pe-
queña de tamaño y con un volu-
men total menor que normal.

Asturias y Santander

E N Sar.tander es escasa la pro-
ducción de judías, y el vrento

sur ha reáucido a las tres cuartas
partes la ccsecha de maíz. En As-
turias 1os maizales marchan satis-
factoriamente. Continúan las labo-
res preparatorias para la siembra.

La vid presenta en esta provin-
cia cosechrt corta, perc muy sani-
ta. Continúa la recoiección de pa-
tata. Los rer.dimientos van dismi-

nuyendo a causa del ataque del
escarabajo.

En Santander finalizó la recolec_
ción en la zona intermedia, y los
rendimientus han sido regulares,

aunque mucho mejores que en la

zona de Liébano. En Reinosa la

produa;icín será deficiente a cau-
sa de la seauía.

Galicia

L A cosecha de nzaíz es mediana
en Pontevedra y en el seca-

no de Orense ; buena en e] rega-
dío de esta provincia. En Lugo,

el maíz a secas y el maíz c•on ju-
días, vienen dando e;:casos rendi-

mientos. En cambio, en Coruña
estos cultivos asocizdos tienen co-
secha normal, pues con el cambio
de condiciones metcorológicas se
recuperaror; a última hora. En Lu-
go prosiguen las siembras de oto-
ño en buenas condiciones.

La ^^osecha de uva es mediana
en toda la Región. En cambio, la

patata se portó bien.

La cosecha frutal es mala en
Lugo :^ mediana en Por,tevedra y
Coruña ; sĉlo se salvaron de esta
calificar_ión los frutale:, de hueso
de esta última provincia.

El nabo fcrrajero vegetal, irre-
gularmente en Orense y con más
normalidad en Lugo.

C . f . A.
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13
(EDIFICIO PROPIEDAD)

5 E V 1 L L A
SUCURSALES:

MADRID: BARCELONA:

A 1 c a 1 á, 3 2. Rambla de Caialuña, 17

SEGUROS AGRICOLAS QUE PRACTICA LA COMPAPIA CON (URAN ES-
PECIALI7_ACION :

ROBO, HURTO Y EYTRAVIO Y\1UERTE E INUTILIZAC[ON
DEL GANADO.

ACCIDENTES DEL TRABAJO EN L.4 AGRICLJL"I'URA (dcsde
^ q331.

INCEND[OS DE COSECHAS.

OTROS RAMOS EN QUE OPERA :
ACCIDENTES, VIDA, INCENDIOS, RESPONSABILIDAD CI-

VII,, AUTOMOVILEti, TRANSPORTES, DOMESTICO, RO-
TURAS, DIVI^RSOS.
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l;ttlicia

E tv Coruña se celebran las ferias
acostumbradas con n o r m a 1

concurrencia de ganado de todas
las especies, efectuándose regular
número de transacciones a pre-
cios sostenidos. Hubo exportacio-
nes de vacuno y lanar con desti-
iio a las principales capitales. El
censo ganadero descendió, por sa-
crificio, en lanar y cabrío, mien-
tras que aumentó en el porcino.
El estado sanitario es satisfactorio,
excepto en esta especie, debido a
algunos focos de mal rojo y peste
porcina. La ganadera se desarro-
Ila normalmente en el vacuno.

Con normal concurrencia de las
distintas especies se celebraron las
habituales ferias y mercados de
la provincia de Lugo. Precios sos-
tenidos, realizándose buen núme-
ro de transacciones en vacuno.
Normal estado de los pastos y es-
casas disponibilidades de piensos.

En Orense hubo bastante ani-
mación y se realizan buen número
de transacciones del ganado de
abasto, notándose falta de com-
pradores de vacuno de labor. Pre-
cios, en general, sostenidos, ex-
cepto para el ganado de cerda.
Cer.so estabilizado y buen estado
sanitario. La sequía ya produce su
pernicioso efecto sobre los pastos.

En Pontevedra, gran concurren-
cia de porcino de cría y recría y
escasa de caballar y las restantes
especies de abasto. Precios soste-
nidos, con la única salvedad del
porcino, que está en baja. Eleva-
do número de transacciones, en
relación con la concurrencia. Hu-
bo exportaciones de ganado de
abasto con destino a Barcelona y
Madrid. Censo estacionado.

,^lsturias y Santander

E tv Asturias se ha celebrado con
normal concurrencia de gana-

do, tanto de abasto como de ca-
ballar. Precios sostenidos y buen
número de transacciones. Censo

sin variación y normal estado de
pastos.

Las ferias celebradas en la pro-
vincia de Santander denotaron
normal concurrencia de vacuno,
lanar y porcino, así como de as-
nal, siendo escasa en cabrío. Pre-
cios en alza para el vacuno, prin-
cipalme;nte lechero, manteniéndo-
se sostenido en el de carne y res-
tantes <:species. Se realizaron bas_
t a n t e s transacciones, particular-
mente ^de vacuno de leche, próce-
diendo el ganado, tanto de la pro-
vincia como algo de porcino, de
Extremadura. Censo estacionario.
EI esta^do de 1os prados es bueno,
especialmente en la zona baja.

Va9congadaa

E cv Allava se celebraron los acos-
tumbrados mercados semana-

les y la feria de Arceniega. Se re-
gistró normal concurrencia de por-
cino y escasa de caballar, así co-
mo tannbién de vacas, novillos y
terneras, siendo muy numerosa la
concurrencia de bueyes. Las tran-
saccion.es fueron más bien escasas
y los precios quedaron sostenidos
en todas las especies. Normal es-
tado de pastos y escasez de pien-
sos.

En C;uipúzcoa se celebraron las
ferias acostumbradas, con asisten-
cia de vacuno, lanar, porcinfl y
algo de caballar. En general, mos-
traron normal concurrencia de las
especies de abasto, si bien hubo
poca en cerdos cebados y de des-
tete. F'recios sostenidos en lanar
y caballar, produciéndose una li-
gera alza en vacuno de cría. EI
censo pecuario se mantuvo sos-
tenido.

En Vizcaya, las ferias de la ca-

pital, Munguía y Arratia, estuvie-
ron animadas en cuanto a núme-
ro de cabezas, pero se realizaron
pocas operaciones. Precios soste-
dos en las especies de abasto y en
alza para el caballar. Mediano es_

tado de pasto^.

Negióu leonesa

E 1v León, escasa concurrencia de
vacuno a ferias y mercados.

El porcino ofreció muchas cabe-
bas al destete. De cabrío y equi-
no, la concurrencia fué normal.
Precios sostenidos, excepto en ter-
neras, que continúan con fuertes
cotizaciones, y en el porcino, que
queda en baja. Reducido número
de trar,sacciones. Mediano estado
sanitario en vacuno y porcino.

En Salamanca, mucha concu-
rrencia de vacuno y cerdío y nor-
mal de lanar, cabrío y equino. A
pesar de la gran afluencia de com-
pradores, las operaciones realiza-
das no estuvieron en relación con
la cantidad de ganado puesto, ob-
servánd^ose alguna alza en las es-
pecies de abasto.

Cablilla la Vieja

No hubo ferias en Soria y los
r.iercados se vieron con e s c a s a
concurrencia por coincidir las fae-
rias de recolección ; no obstante,
h u b o bastantes transacciones, a
precios sostenidos. Disminuyó el
censo de ganado, por sacrificio, en
ianar y cabrío. El estado de los
pastos es normal.

En Valladolid, mercados poco
concurridos. Escasas transacciones
y precios sin variación. La proce-
áencia del ganado fué casi toda
provincial, salvo algo de vacuno
^n Zamora y de porcino en Sala^
manca. El censo aumentó en por-
cino y permanece sin variación en
las restantes especies. El estado de
los pastos es normal.

En Ciudad Real, los mercados
cae Malagón y Fuente el Fresno ae
vieron con numerosa concurrencia
^e vacuno y normal de las restan-
te.s especies. Precios en baja, ex-
cepto en cabrío. Censo en alza.
por crías, en porcino ; en baja, por
sacrificio, en vacuno, lanar y ca-
brío. Mediano estado sanitario.

En Cuenca no h u b o ferias ni
mercados. Las escasas transaccio-
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nes efectuadas entre particulares
lo fueron a precios en alza. Censo
en baja, por sacri6cio, en lanar
y cabrío. La situación de los pas-
tos es buena.

En Guadalajara, donde tampo-
co hubo ferias ni mercados, dis-
rninuyó la poblaciór. lanar. La si-
tuación de los pastos es mediana.
Reducido número de transaccio-
nes en los mercados madrileños.
Precios sostenidos, censo sin va-
riación y b u e n estado sanitario.
También fué escasa la concurren-
cia a las plazas toledanas, con co-
tizaciones sin variación. Normal
situación de los pastos.

Aragóu

L os mercados de la provincia
de Huesca tuv^eron escasa

concurrencia. Los precios se man-
tuvieron sostenidos. El censo pe-
cuario sigue prácticamente sin va_
riación. El estado sanitario es me_
diano para las especies de abasto,
por haber algunos focos de fiebre
aftasa en la zona pirenaica. El es-
tado de los pastos no pasa de re-
gular.

En Teruel no hubo ferias ni
mercados durante el mes. Censo
estabilizado. Buen estado sanita-
rio. Poca concurrencia a los mer-
cados zaragozanos, no obstante lo
cual se realizaron bastantes tran-
sacciones. P r e c i o s sostenidos.
Censo en alza, por crías, en porci_
r.o y estabilizado en las restantes
especies. El estado sanitario, me-
diano para el vacuno y porcino.

En Navarra, mucha desamina-
ción, sobre todo en vacuno, y nula
en las restantes especies. Cotiza-
ci•ones sin grandes oscilaciones.

Caialnñn

A los mercados berloneses sólo
asistió ganado vacuno, porci-

no y equir,o, con normal concu-
rrencia del primero, escasa de ca-
ballar y numerosa del de cerda.
Precios con tendencia al alza en
vacuno y a la baja en porcino.
Censo invariable. Estado sanita-
rio, bueno, así como e] estado de
los pastos.

En Gerona también hubo con-
currencia escasa, manteniéndose
los precios sostenidos. El censo
acusa baja, por sacrificio, en la-
nar y, en cambio, aumenta en el
porcino.

En Lérida, con escasa concu-
rrencia de ganado, se celebraron
las ferias y mercados acostumbra_
dos, en los que se efectuaron buen
número de transacciones. Precios
con ligera baja en todas las espe-
cies.

En Tarragona, la concurrenci:i
de ganado fué escasa de caballai
y normal de las restantes especies,
efectuándose buen n ú m e r o de
transacciones. Precios en baja pa-
ra el vacuno y cabrío, en alza pa-
ra el caballar y sostenidos en la-
nar y porcino.

Le^ante

E N Alicante, escasa concurren-
c^a, efectuándose, a pesar de

ello, bastantes transacciones. Pre_
cios sostenidos, procediendo el
ganado de la misma provincia y
algo de vacuno de la de Murcia.

E n Albacete h tt b o bastantes
operaciones en relación con el ga-
nado que <isistió. Precios sosteni-
dos y cer.so pecuario en alza para
vacuno y lanar.

En Castellón solamente se cele-
bró el mercado semanal de lecho-
nes de Segorbe con normal concu-
rrencia. Precios sostenidos en to-
das las especies. Censo en alza
para el vacuno y el porcino. Nor-
mal estado de pastos.

En Murcia, normal concttrrer.-
cia, con precios sostenidos y pro-
cedencia del ganado sólo de la
provincia, sí se exceptúan algunas
cabezas de caballar, que llegaron
de Andalucía y León.

Precios sostenidos en Valencia
para el vacuno y en baja para las
restantes especies. Censo sin va-
riación y buen estado sanitario.
Mediana situación de pastos.

Fsi:reinadurfl

L A feria de Salvatierra, en Bada_
joz, se vió bastante concurn-

da, pero con poca demanda. Pre-

cios sostenidos. Censo en baja,
por sacrificio, en las especies de
abasto, y sostenido en caballar,
mular y asnal. Mediano estado sa-
nitario en las especies de abasto.

En Cáceres tuvieron lugar las
ferias de Plasencia, Miajadas y
Galisteo, así como los acostum-
brados mercados, con normal con-
currencia. R e g u 1 a r número de
transacciones y precios sostenidos.
Censo en baja para el vaĉuno, la-
nar y cabrío.

Andalucía occidental

E N Cádiz, buen número de tran-
sacciones y precios sostenidos.

Cor.tinúa estabilizado el censo ga-
nadero, siendo bueno, en general,
el estado sanitario. Malo el esta-
do de pastos. A los mercados cor-
dobeses no asistió lanar. Las tran-
sacciones en las restantes especies
fueron en número regular y a pre-
cios sin variación, l^os pastos pre-
sentan mejor aspecto que en la
provincia anterior.

En Huelva. concurrencia nor-
mal en vactmo y caballar y nula
en las restantes especies. Precios
sostenidos y censo invariable. En
Sevilla se celebraron las ferias de
Cazalla y Olivares con bastante
caballar y escasa representación
dF las restantes especies. Precios
en alza en vacuno, lanar y cabría,
y sostenido en porcino y caballar.
Buen estado sanitario y regular la
^auación de pastos.

En Almería, precios en baja en
las especies de abasto y sosteni-

^dos en caballar. Censo ganadero
en baja, por exportación, en lanar
y cabrío. En Granada se celebró
la feria de Alicún de Ortega, es-
casamente concurrida de vacun^
y caballar. Precios en baja en las
especies de zbasto. En Jaén tam-
bién hubo poca concurrencia, efec-
tuándose regular número de tran-
sacciones. Los pastos, en plesa
parada estival, aprovechándose los
rastrojos. Precios en baja y censo
estabilizado. En Málaga, precios
sostenidos en todas las especies,
efectuándose algunas transaccio-
nes.
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REALIZACION llF, tilEMliKAS DE
TR1Gn I' CEN'I'ENO PAH:A EI. AÑO

AGRI(;(lLA 19.4fi-49

F.n el Boletín Oficinl del Estodo del
día 23 de septiembre de 1948 se publica
tma Orden del Ministerio de Agricul-

tura, cuya parte dispositiva dice así :

Artículo 1.° Denu•o del plazo com-
prendido entrc la fecha de publicación
de la presente Orden en el Buletírt OJi-

ci^+l del Estadu y el 3f1 de septiembre
prúzimo, las Jefaturas Agronómicas re-
visarán la^ superfirirs mínimas señala-
das eon destino a siembra de trigo y
centcno para cada término municipal
de su provincia, de acucrdo con las nor-
mas dadas por la Dirección General de
Agricultura, en eumplimiento de la Or-
den de este Ministerio de 15 de diciem-
bre de 1947, remitiendo inmediatamen-
te a las Juntas Siudicales Agropecuaria^
las cifras correspondicnte,.

E ĉlo deberá hacerse teniendo en cuen-
ta las caraeterísticas agronómica5 de los
distintos términos mtmicipales, amnen-
tando las superfieies señalada^ en aqué-
llos en quc sea posible, y en ningtín

caso podrá disminuirse la superficie se-

ñalada a nittguno de ellos sin previa
propuesta y autorización dc la Direc-
ción General de Agricultura, ni tampo-
co deberán disminuir la. superficies to-
tales señaladas para Irigo y centeno a

la provincia, sino por cl contrario, debe
procurarse mt inrmmcnto d«^ las mis-

ma^.
Art. 2.° l^.a^ Junta^ Sindiculcs Agro-

pecuarias. a la viaa rle la, snperficie^
revisadas que les scan comuuicadas por
lus Jefaturas Agronómicas, prorederán a
su vez a revi=ar las superficic^ mínimas
obligatorias correspondientes para la
siembra de trigo y centeno de cada finca

del término municipal como consecuen-
eia de la aplicación que en su día se dió
a los ptmtos cuarto y séutimo de la Or-

deu del Ministerio de Agricultura de
l5 de diciembre de 1947 sobrr prepara-
ción de barbechos, sin que en ningún
ca:o pueda tampoco resnltar dc este c.s-
utdio tma st+perficie total para tt•igo y
rcn[cno en el término munieipal menor
de la que fije la Jefatnra Agronómica y
manteniendo en todo caso como míni-
+ua la superficie de siembra eqnivalente
a la de barbecho ordenada preparar a
rada cultivador en virtud de la legislu-
ción citada.

Durante los días comprendidos del 10
al 30 de octubre las referidas 7untas ex-
pondrán en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento respectivo las listas, por
orden alfabético, de los cultivadores del
t+^rmino. en las que fignrPn la^ ^uperfi-

rie, ctue vienen obligados a sembrar de

trigo y centeno, como mínimo, en la
próximu sementera. Dichas superficie,
serán también comunicadas directatnen-

te por las Juntas a los interesados- EI
hecho de la exposición de la lista en el
Ayuntamiento se considerará en todo

c•aso como notificación suficien[e a los
intEresados n todos los efeetos.

Art. 3° Si por las condicione.s mr-
teorológicas, o por ott•as circunstancias.
en eiertas finoas no se, han podido ter-
minar los barbeehos set3alados en su
día. o la. superficies anteriomente fija-

das para éstos han sido inferiores a lus
que corresponden a las fincas, ello no
será obstáculo para dejar de sembrar la
total superficie que para trigo y cente-
no se fije, en cumplimiento a lo que en
la pre<ente Orden se dispone.

A tales fines, los barbechos realiza-
do, se aprovecharán primeramente para
la siembra de trigo, y si no es suficientc
el terreno barbechado, se sembrará tam-
bién trigo sobre relvas, rastrojos oeria-

les, hasta completar la superficie orde-
nada para este cereal; los restantes ce-
reales y leguminosas deberán, por tanto-
sembrarse también en este caso, sobn•
rastrojos o eriales, aprovechando las me-

jores tierras disponibles.
Art. 4.° Los cultivadores dircctos dc

las fincas podrán recurrir contra las su-
perficie. señaladas en virtud de esta dis-
posición pot• las Jtmtas, ante las mismas.
con anterioridad al día 20 de octubre, y
éstas resolverán las reclamaciones antes
del 30 del mi:mo mes.

En última instancia, y contra dicha re-
sohtción, cahrá recurso ante la Jefatura
Agronómica Provincial, la cual resolve-
rá en drfinitiva, antes del 10 de no-
viembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 3.° de la Ley de 5 de noviembre
de 1940, los planes formulados por las
Juntas serán puestos en prár.tica sin de-
mora por los cultivadores directos, sin
perjuicio de que, en caso de disconfor-
rnidad, puedan ser impugnados ante la
Jefatura Agronómica Provincial, que n•-
solverá en definitiva.

Art. 5.° Los eul[ivadores de trigo, dc-
más cereales y leguminosas, que sin cau-
sa previamente justificada siembren dc
diehos granos superficies inferiores a las
ya señaladas para algunos, o a las quc
en momento oportuno puedan fijarse pa-

ra los restantes, serán sancionados de
acuerdo con la Ley de 5 de noviembre
de 1940 y disposiciones complementa-
rias.

Art. 6.° En cumplimiento de lo dis-
puesto en ]a Orden ministerial de 15 de
clicieutbrP de 1947. vienen obligadas las

Juntas Siudieales Agropec.narias a ano-
tar en la declaración, modelo C-1, dc
cada cultivador, exigida por el Servicio

Nacional del Trigo y en el tnotucnto de
hacer aquél su decluración, la superficie
marcada conto de sicmbra obligatoria dc

trigu y centeno por la Junta, en cum-
plimiento de los planes de siembra mar-
cados para cada término municipal por

las Jefaturas Agronómica^-

Las Jefaturas Provinciales del Servicio

Nacional del Trigo Icndráu a disposicióu
de las Jefatura. Agrouómiras Provincia•

les la: declaracionc: C-l de cada culti-
vador para la debida rotuprobación- rn
caso necesario, de la. superócies fijada^

para siembra.
Art. 7° Todos los cultivadores de tri-

go vienen obligados a dar cuenta a la
Junta correspondiente de la fecha de
terminación de su, operaciones de sient-
bra, y a partir del 30 de noviembre, di-
cha Junta deberá comunicar mensual-
utente el estado de ]a siembra de trigo.
en el conjunto del término mnnicipal, a
las Jefaturas Agronómicas.

Art. 8.° Las Cámaras Oficiales Sindi-
calea Agraria=, de acuerdo ron lo pn•-
visto eu el artículo 1.° del Decreto de 18
de abril de 1947, servirán de órgano^

ejecutivos de lo dispuesto en esta Orden
ministerial vigilándose por su presiden-
cia elexacto cumplimiento de la misión
encomendada a las Juntas Sindicales
Agropecuarias, organismos jerárquica-

ntente encuadrados cn las mencionadas
Cámaras, debicndo corregir y subsanar
de modo inmediato cuantas negligencias
pndieran cometerse por las organizacio-

nes locales citadas en cumplimiento de
lo preceptnado e.n esta disposición.

Informarán constantemente al propio
tiempo a las Jefaturas Agronómicas Pro-
vinciales sobre el desarrollo de estas ac-
tividades relacionadas con la Ley de 5
de noviembre de 1940 para su más exac-
to cumplimiento.

Art. 9.° La omisión o negligencia en
cl rumplimiento de lo dispuesto en la
prescnte Orden por partc de las Junta^
Sindirales Agropecuarias será comunica-
do por las Jefaturas Agronómicas a los

Gobernadores civiles de las provincias
respectivas, para que de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 5 de noviembrc
de 1940 y en las disposiciones transito-
rias 26 y 27 de la Orden de la Presiden-
cia del Gobierno, de 23 de marzo de
1945, se impongan las correspondientes
sanciones, sin perjuicio de pasar el tan-
to de culpa que proceda a otras Autori-
dades y Organismos pertinentes, si la
falta origina graves daños a la produc-
eión nacional.

Art, 10. La . Dirccción Grneral de
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Agricnltura tomará las oportuna; mr_di-

das para ei más rxacto cumplimiento rle
lo que se dispone.

Madrid. 20 dr srp[irmbrc dr 19^18.-

Rein.

PHODUCCION llE SEMILL:IS
SELEI:TAS

En el Boletí.n Oficinl del Estado del
día 9 de octubre dr 1948 se publica una
Orden del Mini,terio de Agricultura,
arordada rn Con^ejo de Ministros, rnya
partr dispoñitiva dire así :

Artículo I.° Exe•rpto las conee^ione^
a que se refierrn las artícnloa 3.°. 8.° y
9.", todas la. demá^ yur ^e harrn rn
virtud de e^ta Ot•den trndrán carácter
provisional haaa el mes de ortubre de
1950, fecha rn que de acnerdo con la

actuación de cada entidad. sr confirrnará
o anulará la conc•esión, fijando las espr-
cies y variedades a que. ésta se concrr-
tará definitivamente, a^í como el ritmn
de producciones anuales mínimas a sr-
guir hasta el final de la roneesión.

Art. 2° El período de dos años dr
concesión provisional a que sr refierr
el artículo anterior, se considerará in-

r,luído en el total de doce arios o seis
de durarión total de las concesionr,,

se^grín se trate de semilla certificada y
autorizada o simplemente dr esta tíltima
rlase.

Art. 3.° Sr designan concesionario^
definitivos drl Ministerio de Agriculura
para la producción. durante doce año=.
de semilla certificada y autorizada dc
guisante, haba y judía, entre las hortí-
colas, a don Antonio Torrent Bertrán }
don Angel Anós Díaz de Arcaya, en
nombre y rcpre^entaricín de la Soriedad

Anóníma en constitnrión «Cultivadore^^
de Semillas Seleccionadas» (CUSES9).
con domicilio provisional en General
Mola, 85, Madrid.

En ruanto a la producciún dr semilla
de nabo y remolacha, forrajeroG. se dr-
signa u los concursantes antes indicado<
roncesionario^ provisionales de rste Mi-
nisterio durante dos afio^. y caso de qur.
u•anGcurrido dieho plazo. r^ta conre^iún
pasara a definitiva, ]a duración dr la
misma será de dirz año^ más, por u•a-
tarse dr semilla rertifirada y autorizada.

Además, sc ac•epta, en principio, la
propuesta de los roncur^antr^ para la ob-
tcncicin de semilla ori!_inaL quedando
sometidos a la.c in^pecriones previas y
demás requisitos indicados en los ar-
tículos r13 a 49 de la Orden dr este Mi-
nisterio fecha 16 de diciembre de 1947.

Art. 4° Se designa concesionario pro-
visional de1 Ministerio de A^rirultura
para la producción durante dos años, dr
semilla certificada y autorizada de col dr
Bruselas, roliflor, yuisante, haba, judía.
lombarda y repollo, entre las hortícola^
y de nabo, ray-grass inglés. ray-^rass ita-

liano, remolarbu, trébol de Alejandría.
trébol blanco y trébol violeta, entre la^
forrajeras, a don Angel Zorrilla Dorron-
soro, en rr,presentación de «Semillas Se-
lrctasn, con domirilio en Serrano, nú-
mero 63 Madrid.

(laso dr que, trun^eurrido dirbo pla-
zo, e,ta ^•once^ión pa,ara a definitiva, de
acuerdo con lo establecido en el artíru-
l0 1.°, la duración de la misrna ^erá dr
diez años más, por tratarse de produc-
ción de semilla certificada y autorizada.

Adrmás, se acepta, en principio, la
propuest:r del concursante para la .emi-
Ilu originul, quedando sometido a la<
in.^prcciones previa= y demá^ requisitos
iudicados rn los artículos 9^3 a 49 dr lu
Orden de rste Ministerio fecha 16 dr
diciembre dr 1947.

Art. 5.° Se designa concesionario pro-
visional del Ministerio de Agrictiltura
para la producción, durante dos años, de
^emilla certificada y autorizada de acel-
ga„ apio, berenjena, calabaza y calaba-
cín, cebolla, col, col de Bruselas, coli-
ftor, escurola, espinara, guieante, haba,
judía, lechuga, melón, pepino, perejiL
pitnicnto, rábano, sandía, tomate y za-
na^horia, entre las hortícolas, y de trébol
de .Alejandría, entre las forrajeras, a don
Dir,go Rúdena^ Fontcuberta, conto Dirrc-
tor de «Hortírola del Segura, S. 1..»,
con domicilio en Barrionuevo, núm. ],
Murcia.

Caso de que, transcurrido dicho pla•
zo, es[a concesión pasara a definitiva, dr
acuerdo con lo establecido en el artíru-
l0 1.°, la duración de la misma será dc
diez años más. por tratarse de prorluc-
ción de semilla certificada v autorizarla.

Esta conresiún podrá ampliarse. rn
principio^, a la producrión de semilla
original, si rl comportamiento del con-
cursante durante los dos primeros añus
así lo hicera acon^^e;jable.

Art. 6.° De1 estudio presentado por
la «Com^pañía Levantina de 5emillasn sr
deduce quc interviene en su romposi-
ciún capilal eatranjero, siendo cuestión
t,irr•,^i;i e impre^cindible que dicha enti-
^larl renunrie a r-a parte de su capital.
^•n cumplimiento dr•I apartado bl del ar-
tículo S." dr la (lyden dr 29 de mayo
dc 1948.

LTna vez rnmplido e^tr rrqbisito. <r
de^i„na rnncrsionario provisional del
Ministerio dr Agrirtilurra para la pro-
duceiún, dnrante dos añu^. de srmilla
crrlificada y autorizada de acelga, beren-
,jena, rebolla, rol, roliflor, escarola, rs-
pinaca, gttisantr. judía, ler.huga, nabo.
pimiento, rábano, tomáte, remolacba y
zanahoria a don Francisco Bernis Alon-
so, como compromisario de la Sociedad
Limitada:, en constitución, «Compañía
Levantina de Semillasn, con domicilio
en Grabador Esteve, núm. 26, Valencia.

Caso de que, transcurrido dicho pla-
zo esta concesión pasara a definitiva-
r1e acnerdo con lo establecido en r] ar-
tículo l.". la dnrarión dr la misma srrá

de dier, años má^, por tratar^e de pro-
ducciún de semillu certificadn v autori-

•rada.
F.sta concesión podr•.í ampliarse a Ia

producción de semilla original si el com-

portamiento del concnrsante durunte lo^
cua[ro priutrroe años así lo hiciera ucon-
^ejable.

Art. 7.° Se designa concr,ionario^

provisionales del Ministerio de Agricul-
tura para la producción, duranto do,

años, de semilla crrtificadu y autorizudu
de acelga, borraja, bróculi, coL coli0or.
espinaca, puerro, rábano. rrmolaelta dr
mesa, tomate y r.anuhoria. rntre lus Irur-

tírolas. y de uvrna ma}or. avrnu rubin.
bromo, col, dactilo r•parceta. I'r^tucu.
fleo, hclco, lotos, lupulina, nabo. poar
ray-grass inglés, ruy-grass italiano, rrmo-

lacha, trébol blanco corrientc y ladino.
trc^bol cnrarnado, trébol violcta y zunu-
Iroria, entre las forrajeras, a don Jesú=
Olaizola, don Domingo Clemente y don
Gabriel Buesa, en representación de «Se-
millas Alavesas», con domicilio e.n Dato,
número 26, Vitoria.

Caso dr que•, tran=currido dicho plauo.
esta concesióu pasara a definitiva, dr
acuerdo ron lo establccido rn r•1 urtícnlo
1.°, la duración de la misma ser:í de dicz
arios m:ís, por tratarse de producrión dr
^ernilla rertificada v autorizada.

Esta eoncesión podr5 ampliar^r, en
prinripio, a la producrión dr semillu
original, si el comportamicnto de los
cuurursantc, durante los do^ primcro^
:uio^ así lo hiciera aconsejablr.

Art. 8.° Se designa concesionario dr-
finitivo del Ministerio de Agricul[ura
para la produrción, durante doce años.
de semílla certificada y autorizada rl^•
haba, de Muchamiel, a don Juau Asen^i
Lledó, con domirilin en Murhamiel ( Ali-
cante).

Esta concesión podrá antpliarse, cn
principio, a la producción de semilla
original, si el comportamiento r1e1 con-
rur^ante durante los dos primrros añnn
a.cí ]o hirirra aconsejable.

Art. 9." Se designa conresionario dr-
finitivo del Ministerio de Agrirullura
para la producción, durante doce uños,
de ^emilla certifirada y autorizada de
judia de verdeo a dou David Gonzaílrz
Moratino;, en norubre y rrpresen[acidn

de c^Fsportudora Ilañezanu. S. i..n- con
domirilio rn La liañeza (Leúnl.

E.Ia concesiGn podrú au^pli:u•^r. ^•n
pt•incipio, a la producciñn dc .rmillu
original, si rl cotnportatnirmo del ron•

carsante durante loa dos priurrro, uño^.
a.^í lo hiriera aconse;jable.

Art. 10. Se designa concr,sionario pro-
visional del Ministerio de A„rirultura
para ]a producción, durante dos años, dr
^emilla certificada y autorizada dc ace7-
;a, borraja, espinaca, guisante, haba, ju-
día, lechuga y repollo, entre las hortíco-
las, y de esparceta y trébol violeta, enu•r
las forrajeras. a don Luis de Val Payá^.
con domirilio rn Ramón y Cajal, númc•
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ru 55. Zaragoza, quien regi;trará la de-

notninación «Semilla^ Aragón».
Caso de quc. tramcurrido dic ĉto plazo,

estu conceaión paaara a dcfinitiva, de
acaerdo con lo establecido en el artíeu-
lo primero, l dtu•ación de, la mi.ma será
de diez año. má,, por traturse de produc-
ción dr -emilla certificada y autorizada.

Respecto a la ^olucitud relativa a la

.emilla de. remolacha forrajera, se con-

sidera, de momento, al coucursante aco-
gido a los beneficios que conceden a los
agricultores no concesionarios los ar[ícu-

los 17 v 22 de la Orden de 29 de mayo
de 1948 para la producción de semilla

tolerada. Pasados los dos primeros años

el Ministerio de Agricultura estudiará la
convenienria dc arnpliar o no la conce-

sicín a la producción de semilla antori-

zada o certifieada de dieha variedad.

Art. 11. Se designa concesionario pro-

visional del Ministerio de Agricnl[ura

para la producción durante dos años de
•r.milla certificada y autorizada de acel-
ga, berza, borraja, col de Milán, cebo-
lla, e,scarola, espinuea, guisante, haba, ju•
día lechuga, nabo, pepino, perejil, pi-
miento, puerro, rábano. repollo. remo-
lac•ba de mesa, tomate y zanahoria, entre
las hortírola:, y de col, esparceta, nabo,
trébol violeta v zanahoria, entre las fo-

rrajera;. a don José Verón Joven. con
domicilio en el paseo de Six[o Celorrio,
sin número, Calataynd (Zaragoz.al.

Caso'de que, transcurrido dieho pla-
zo. esta concesión pasara a definítiva. de
aeuerdo con 1o cstablecido en el artícu-
lo primero, la duración de la misma se-

rá de diez años más, por tratarse de

produceión de semilla certificada y auto-
rizada.

Respecto a la solicitud relativa a la
semilla de remolacha forrajera, se con-

sidera, de momento, a concursante aco-
gido a los beneficios que conceden a
los agricultores no concesionarios los ar•

tículos 1.° a 22 de la Orden de 29 de
mayn de 1942 para la produrción de se-
rnilla tolerada. Pa^ados los dos primeros
años, cl Ministerio de Agricultura estu-
diará la eonveniencia de ampliar o nn
la conce=ión a la produeción de ^emi-

Ila antorizada o certificada de dirha va-
rii•dad.

Art- 12. Se de=igna eoncesionario pro-

visional del Ministerio de Agrictiltura
para la producciLn, duran[e dos años, de
:emilJa certificada y autorizada de acel-
ga, borraja, calabaza, cardo, eol de Bru-
sela.. eol rle Milán, coliAor, escarola, es-
pinaca, guisante, haba, judía, ]echuga,
nabo, pepino, pimiento, rábano, remo-
lacha de mesa, repollo y zanahoria, en-
tre las hortícolas, y de esparceta, nabo y
trébol violeta, entre las forrajeras, a don
Alejandro Ramón Pérez, con domicilio
en San Juan de la Peña, númet•o 165 (ca-
rretera de Huesca), Zaragoza.

Caso de que, transcurrido dicho pla-
zo, esta concesión pasara a definitiva, de
acuerd^ con lo establecido cn Pl artícn-

lo primero. ]a duración de la misma será
de diez años más, por tratares de pcoduc-
ción de semilla certificada y antorizada.

ArL 13. Se designa concesionario
provisional del Ministerio de Agricultu-
ra para la producción, durante dos años,
de semilla autorizada de bróculi, cebo•

Ila, col de. Bru^elas, col de Milán, coli-
flor, escarola, espinaca, guisante, haba,
judía, lechuga, nabo, rábano, repollo y
zanahoria, entre las hortícolas, y de es-
parceta, uabo y trébol violeta, entre la^
forrajeras, a don Ramón Batlle Vernis,
con domicilio en Bell Lloch (Lérida).

Caso de que, transcurrido dicho pla-
zo, esta concesión pasara a definitiva, de
acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo primero, la duración de la misma se-
rá de cuatro años más, por tratarse de
producción de semilla autorizada.

Esta coneesión podrá ampliarse a la
producción de semilla certificada, si el
comportamiento del concursante durante
los cuatro primeros años así lo hiciera

aconsejable.
Respecto a la solicitud relativa a la

>emilla de remolacha forrajera, se con-
^idera, de momento, al concursante aco-
gido a los beneficios que eonceden a lo^
agricultores no concesionarios los artíeu-
lo, 17 a 22 de la Orden de 29 rle tnayo
de 1948 para la producción de semilla
tolerada. Pasados los dos primeros años,

el Ministerio de Agricultura estudiará la
conveniencia de ampliar o no la conee•
sión a la producción de semilla autori-

zada de dicha variedad.
ArL 14. Se designa concesionario

provisional del blinisterio de Agricnltu-
ra para la producción, durante dos años.
de semilla autorizada de berenjena, bró-
cnli, cebolla, col de Milán, coliflor_ es-
carola, guisante, judía, ]echuga; perejiL

pimiento, rábano, repollo, tomate y za-
nahoria a don José Majo Nonell, con
domicilio en la Carretera de Barcelona.
número 40, Mataró (Bat•celona).

Caso de que, transcnrrido dicho plazo,

esta coaicesión pasara a definitiva, de
acuerdu con lo indicado en el artículo
primero, la duración de ]a misma será
de cuatro años más, por tratar,e de pro-
dncción de semilla autorizada.

Esta concesión podrá ampliarse a la
producçión de semilla aertificada. si c]
cmnportamiento del ooncursante duran-
te los dos primeros años así lo hirirra

aconsejable.
Art. 15. Se designa eoncesionariu pn^-

visional del Ministerio de Agricultura

para la producción, durante dos año^,
de setnilla antorizada de acelga, apio, be-

renjena, bróculi, calabacín, cebolla, col,

coliflor, escarola, espinaca, guisante, ha-
ba, judía, lechuga, nabo, pepino, pere-
jil, pimiento, rábano, repollo, tomate y
zanahoria, entre los forrajeras, a don
Casimiro Fitó Paláu, con domicilio en
el paseo del Borne. número 8, Barce-

lona.
Caso de qne. transc»rrido dicho pla-

zo, esta concesión pasara a definitiva, de

acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo primero, ]a duración de la misma se-
rá de cuatro años más, por tratarse de
producción de semilla autorizada.

Esta concesión podré ampliarse a la
producción de semilla certificada, si el

comportamiento del concursante durante

]os dos primero^ años así lo hiciera

aconsejable.
Respecto a la solicitud relativa a la

;emilla de remolacha forrajera, se consi•
dera, de momento, al concursante aco-
gido a lo^ beneficios que conceden a los
agrieultores no ronccsionarios los actícu-
los 17 a 22 de la Orden de 29 de mayo
de 19-18, para la pruducción de semilla
[olerada. Pasados lu: dos primet•os años,
rl Miniarrio de Agricultura estudiará la
eonveniencia de ampliar o no la conce-
sión a la prodneción de semilla auto•

rizada.
Art. 16. Se designa concesionario pro-

visional del Ministerio de Agricultura
para la producción, durante dos años,
de semilla autorizada de cebolla. guisan-
te, judía. lechuga, puerro, repollo, re-
molacha y zanahoria. entre las hortíco-
las, y de nabo y trébol violeta, entre las
forrajeras, a don Eugenio Ibergajlartu
Mayans («Uriber Suministros Agríco-
las»l, con domicilio en Ronda, núme-
ro S, Bilbao.

Caso de que, transcurrido dieho pla-
zo, esta concesión pasara a definitiva, de
acnerdo con lo establecido en el artícu-
lo primet•o. la duraeión de la misma se-
rá de cuatro años más, por tratarse de
producción de semilla autorizada.

Respecto a la solicitud relativa a la
4cmilla de remolacha forrajera, se consi-

dera, de momento, al concursante acogi-
dn a los beneficios que conceden a los
a^ricnltores no concosionarios los artícu-

los 17 a 22 de la Orden de 29 de mayo
de 194fi para la prodncción de semilla

tolerada. Pasados los dos primeros años.
el Ministerio dé Agricultura estudiará la
conveniencia de ampliar o no la conce-
sión a la producción de sentilla antori•
zada de dicha variedad.

Art. 17. Se designa coneesionario pro-
visional del Ministerio de Agricultnra
para la producción, durante dos años, de
semilla autorizada de acelga, calabaza y
calabacín, cebolla, eoliflor. espinaca, le-
chnga. nabo, pepino. rábano y zanaho-
ria, entre las hortírolas, y de trébol de
41e•iandría y zanahoria, entre las forra-
jeras, a«Gil Mascarell Hermanos, S. R.
uC., con domicilio en Eduardo Torres,
nítmero 16, Albaida (Valencia).

Caso dc que, transcurrido dicho plazo,
esta concesión pasara a definitiva, de
acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo primero, la duración de la misma será
de cuatro años más, por tratarse de pro•
ducción de setnilla autorizadá.

Respecto a la solicitud relativa a la

semilla de remolacha forrajera, se consi-

dP.Ca, dP, momento, al COOCUrSArlte aco•
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gido a los benefieio; que caiceden a los
agricultores no concesionarios los artícu-

los 11 a 22 de la Orden de 29 de mayo
de 1948, para la producción de semilla
tolerada. Pasados los dos primeros años,
el Ministerio de Agricultura estudiará la
conveniencia de ampliar o no la conce-
sión a la producción de semi^la autoriza-

da de dicha variedad.
Art. 18. Siempre que realice directa-

mente la selección de esparceta, espina-

ca y guisante, se designa concesionario
provisional del Ministerio de Agricultu-
ra para la producción, durante dos años,
de semilla autorizada de espinaca, gui-
sante, haba y judía, entre las hortícolas,
y de esparce[a, nabo y trébol violeta,
entre las forrajeras, a don Juau Ricart
Mill, con domicilio en Fuliola (Lérida).

Caso de que, transcurrido dicho plazo,

esta concesión pasara a definitiva, de
acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo primero, la duración de la misma se-
rá de cuatro años más, por tratarse de
producción de semilla autorizada.

Respecto a la solicitud relativa a la
semilla de remolacha forrajera, se con-
sidera, de momento, al concursante aco-
gido a los beneficios que conceden a los
agricultores no concesionarios los artícu-
los 17 a 22 de la Orden de 29 de, mayo
de 1948, para la producción de semilla
tolerada. Pasados los dos primeros años,

el Ministerio de Agricultura estudiará

la conveniencia de ampliar o no la con-
eesión a la producción de semilla autori-

zada de dicha variedad.
Art. 19. Se designa concesionario pro-

visional del Ministerio de Agricultura
para la producción, durante dos años, de
semilla autorizada de guisante, haba y
judía, entre las hortícolas. y de espar-
ceta, nabo y trébol violeta, entre las fo-
rrajeras, a don Leopoldo Ortiz Uruñue-
la, con domicilio en Vara de Rey, nú•
mero 6, Logroño.

Caso de que, transcurrido dicho pla-
zo, esta concesión pasara a definitiva, de
acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo primero, la duración de la misma se-
rá de cuatro años más, por tratarse de
producción de semilla autorizada.

Art. 20. Por no deducirse del proyec-
to que presenta garantías técnicas sufi-
cientes, no se designa concesionario del
Ministerio de Agricultura a don Vicente
Huici Lizárraga, con domicilio en D- J.
Beunza, número 39 bis, barrio de la Ro-
chapea, Pamplona.

Como dicho concursante declara po-
seer cultivos propios, se le considera aco-
gido a los beneficios que conceden a los

agricultores no concesionarios los artícu-
los 17 a 22 de la Orden de 29 de mayo de
1948, para la producción de semilla to-
lerada de acelga, apio, berza, borraja,
bróc.uli, calabaza, cebolla, col de Bruse-

las, col de Milán, coliflor, escarola, es-
pinaca, guisante, haba, judía, lechuga,
melón, nabo, pepino, perejil, puerro, rá.
bano, remolacha de mesa, repollo, san•

día, zanahoria, entre las hortícolas, y de
nabo y iremolacha, entre las forrajeras.

Si en los dos primeros años se deducen
de su compor[amiento mayores garantía^

que las que ofrece en el proyecto pre-
sentado, se le designará concesionario
del Ministerio de Agricultura para la
producción, durante seis años, de semi-

Ila autorizada de las especies que se fi-
jen al terminar dicho plazo, según lo
establecido en el artículo primero.

Art. 21. Por no deducirse del pro-
}ecto que presenta garantías técnicas su-
ficiente^, no se designa •concesionario del
Ministerio de Agricultura u don Ramón
Falcó, en representación de «Ramón Fal-
có y Hermanos, S. L.», con domicilio
en la avenida del General Primo de Ri-
vera, número 67, Elche (Alicante).

Como dicho concursante declara poseer
cultivos propios, se le considera acogido
a los beueficios que conceden a los agri-
cultores no concesionarios los artículos

17 a 22 de la Orden de 29 de mayo de
1948 para la producción de semijla tole-
rada de haba, entre las hortícolas, y de
avena rubia y trébol de Alejandría, entre
las forrajeras.

tii en los dos primeros años se dedu-
cen de ,;u comportamiento mayores ga•

rantías rle ls que ofrece en el proyecto
presentado, se le designará concesiona•
rio del Ministerio de Agricultura para
la producción, durante seis años, de se-
milla au.torizada de las especies que se
fijen al terminar dicho plazo, según lo
dispuesto en el artículo 1.°

Art. 2^2. Por no deducirse del pro-
yecto qtue presenta garantías técnicas su-
ficientes.,se excluye del concurso a don
José Msría Elósegui Jáuregui, con do-
micilio en ^ermín Calbetón, mím. 9, San
Scbastián.

Si dicho concursaute acredita que lo,
cultivo. que declara son llevados direc-
tantente por él con anterioridad al 5 de
marro de 1947, podrá considerársele aeo-
gido a]os beneficios que conceden a lo,
agrieultores no concesionarios los artícu-
los ] 7 a 22 de la Orden de 29 de mayo
de 1948 para ]a producción de semilla
tolet•ada.

Art. 23. Por no deducirse del proyer-
to que presenta garantías téenicas snfi-
ciente;, ,e excluye del concurso a doña
Dolores Alberdi, viuda de J. Morcoroa,
cou dowicilio en Aldamar, nrím. 6, San
Sebastián.

Si dirha concnrvante acredita qne los
cultivo,, que rlrclara son lle,vadoR directa-
qrente por ella eon anterioridad al 5 de
marzo dc 1947. podrá considerársele
acogida a los beneficios que concede a
los agricultores no concesionarios los ar-
tículos 17 a 22 de la Orden de 29 de

mayo de 1948 para la producción de se-
milla tolerada.

Art. 24. Por na deducirse del pro-
yecto que presenta garantías técnicas su-
ficientes, se excluye del concurso a don

Juan Anrel Bilbao Olaeta, como socio

gestor de la S. R. (:. c^Bilbao I)laetu
Hermanos», con domicilio en Gregorio
Balparda, núm. 24, Bilbao, el cual tam-
poco reúne las condiciones precisas para
poderle autorizar como productor even-
tual de semilla tolerada, por no explotar
directarnente ninguna finca con anterio-
ridad al 5 de marzo de 1947.

Art. 25. Por solicitar la producción
de semilla de remolacha azurarera, que
no ha salido a concurso, queda exeluído
del mismo el concursante «Sociedad In-
dustrial Castellana, C. A.», domiciliada
en Miguel Iscal, núm- 12, Valladolid.

Art. 26. Por solicitar un aumento de
eupos en la producción de semilla de re-
molaeha forrajera, de la que ya e, cou-
^•e^ionaria en virtud del primcr concur-
,o, resuelto por este Ministerio con fe-
i ha 8 de noviembre de 1941, se conside-
ra exclnída del presetne concurso a la
«Sociedad General Azucarera de Espa-
ña>x, c.on domicilio cn Ruiz de Alarcón,
número S, Madrid, por no requerir di-
cha concesión para dicho aumento de
cupo.

Art, 27. La conce,ióu hecha por Or-
den ministerial de fecha 8 de noviem-
bre de 1941 a don Manuel Huici Lizá-
rraga, domiciliado cn D. J. Beúnza, nú-
mero 41, 1.°, Pamplona, qneda ampliu-
da a la producción de ^emilla, certifica-
da y autorizada de guisante y jndía, en-
Ire las hortícolas, y de remolacha, entre
las forrajeras, qucdando sometido cn es-
ta nueva parte de su concesión a los re-
quisitos señalados en la Orden de 29 de
mayo de 1948.

Art. 28. En cumplimiento del artícu-

l0 15 de la Orden de 29 de mayo de

]948, las fiancas que babrán de depositar

la. entidades eoncesionarias serán las si-

guientes :

Pesetu^

Ilortírola del Seg,uru _..__._.. .. 40.000
tiemillas Alavesa; ............... .. 35.0011
ll. Alejandro Ramdn Pérc•r. ...... 30.0011
D. José Verón Joven ............... :30.0011
D. Ramón Batlle Vcrni. ... ..... 25.O1111
rrCuse ĉan ................................ 25.0011
D. Casimiro 1^'itó Paláu............ 25.0011
D. José Majú Nonell _...-. _.... 25.000
Semillas Selectas ....... ...... . .. 25.000
D. Lui^ dc Vul Payá^ ._.__ _._. 25.000
Compañía i.evantinn de tiewi-

lla, .....,..._._._.._ _ _ .,, 20.01111
F,xportadora Buñezana -__....... 20.01111
Gil Mascarell Hennano., .......... 20.000
U. Juan Asensi Lledó ............ 1^i.0011
D. Eagenio Ihergallartu Mayáns. 15.01111
D. Leopoldo Ortiz Urnñnela ... 111.11011
D. Juan Ricart Mill ...... ___.... I11,0011

Art- 29. Las concesiones a que hacen
referencia los artículos antet•iores que-
dan sometidas a todas las obligaciunes
que dimanen de la Orden ministerial fe-
cha 29 de mayo de 1948, así como a laa
generales que se indican en el Ite^la-
rnento del Tnstiluto Nacional para la

I f^(1



AGRICULTURA

Producción de Semillas 5electa,, fecha

16 de diciembre de 1947.

Art. 30. En virtud de la facultad yue
confiere el artículo 17 de la Orden de
29 de mayo de 1948 al Servicio de Semi-

Ilas Hortícolas, Pratenses, Forrajeras r

[ndustriales del Instituto Nacional para

la Producción de Semillas Selectas, po-

drá autorizar para la producción provi-

sional de semijla tolerada a aquellos
agricultores que lo hayan solicitado en

el plazo que se indicaba en el artículo

18 de la mencionada Orden, y que, a
juicio de dicho Servicio, retínan las con-
diciones pedidas en los artículos 17 a
22 de dicha disposición, así como a lo;

eoncursantes, a las concesiones objeto
de esta Orden que, no habiendo.presen-

tado ^arantíae suficientes para ello, con-
sidere el meneionado Servieio que sí las
tienen para la obtención de semilla to-

lerada.
Asimismo, si los concesionarios desig-

nados en virtud de lo establecido en los

artículos anteriores tuvieran en marcha
cultivos con anterioridad a la fecha de
la concesión, las semillas de ellos obte-
nidas serán consideradas como tolera-

das, siempre qne así se estime oportuno
por el mencionado Servicio.

Madrid, 28 de septiembre
Rei».

^t,^^f^Q ^
de

de agosto de 1948, por la que se aclara
la núm. 885, relativa a la movllizactón
de grasas índustríales. ( aB. O.» del 10
de septietnbre de 1948.)

Nuevcrs precios de queso y mantequilla

Administración Central.-Circular nú-

mero 693 de la Comisaría General de

Abastecimíentos y Transportes, fecha 6

de septlembre de 1948, por la que se dís-

ponen nuevos precios para los quesos y

mantequilla. (aB. O•a del 12 de sep-

tíembre de 1948. )

(`olonlzacíón de la wna de: ha Violeda

lq4g,- Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 8 de septíembre de 1948, por la

que se acuerda la expropíacíón, por el

Instituto Nacíonal de Colonización, de

los terrenos comprendidos en el partido

denominado Llanos de Camarera, nece

saríos para la ejecución del proyecto or-

dinario de colonización del sector décí-

tno de la zona de interés nacional de ls

acequia de La Violada. (aB. O.» del lb

de septiembre de 1948J

BOLETIN . OFICIAL
DEL ESTADO

H;stablecimlento del certiftcado proí'esi^>-

nal para las entidades o propietarios de

aserraderos de madera.

de agosto de 1948, por la que se dictan

nuevos precios de leche condensada.

(aB. O.» del 4 de septiembre de 1948.)

Adminístracíón Central.-Circular nú-

mero 3 del Servícío de la Madera depen-.

dlente de los Mínisterios de Agricultura

e Industria y Comercio, por la que se

dan not•mas para la aplicación de la

Orden conjunta de dichos Mlnisterios,

fecha 3 de julío de 1948, por la que se

establece el certiflcado profesíonal. (aBo-

letín Oficíal» de 21 de agosto de 1948.)

Normas para la campafSa pimentonera

de 1948-49.

Orden conjunta de los Ministerios de

Agricultura e Industria y Comercío, de

4 de agosto de 1948. por la que se díctan

normas para la campafia pimentonera

de 1947-49. (aB. O.» de 22 de agosto de

1948.)

Intervención y tasu de los cueros y sns

derivados.

Orden del Ministerio de Industría Y

Comercío, fecha 30 de agosto de 1948.

sobre intervencíón y tasa de los cueros

y derivados. (aB. O.» del 1.^ de septíetn-

bre de 1948J

('amPaña chacinera 19^t8-1949

Adminístracíón Central.-Circular nít-

mero 690, de la Comisaría General de

Abastecimientos y Tran<:portes, fecha 31

de julio de 1948. por la que se díctan
normas sobre la adquisicióa, sacriflcio,

industrialización Y consumo de ganado

de cerda y reglatnentacíón de la campa-

Ha chacínera 1948-1x49. (aB. O.» del 3

de septiembre de 1948.)

Precio de leehe condensada

Admínistración Centrai.-Circular nít-

mero 691 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes. fecha 24

F'incas declarátlas de fnterés social

llecreto del Ministerio' de Agricultura.

fecha 13 de agosto de 1948, por el que

se declara de interés social la expropia-

ción, por el Instituto Nacíonal de Colo-

nizaclón, de la flnca La Mata sita en el

término tnunícipal de Fuente de Can-

tos, y la Ilamada Palomos de Caballe-

ros, sita en dícho término municipal,

y la de Monasterio, de la Arovíncia de

Badajoz. (cB. O.u del 6 de septiembre

de 1948. )

CampaOa arroeera 1948-19d9

Orden conjunta de los Ministerios de

Indttstria y Colnercio y Agricultura, fe-

cha 1 o de septiembre de 1948, por la

qtte se díctan normas para la próxima

campafia arrocera. (aB. O.» del 9 de sep-

tiembre de 1948. )

En el aB. O.» del 27 de septiembre

de 1948 se publica la Círcular núm. 695

de ls Comisaría General de Ábasteci-

mientoa y Transportes, por la que se

dictan normas regulando la recogída del

arroz cáscara y la elaboracíón Y dístri-

bución de arroz blanco. subproductos y

derivados, correspondíentes a la campa-

fia arrocera 1948-1949.

Cursillo sobre lino en Sevilla

Orden del Ministerío de Agrícultura,

fecha 1^ de agosto de 194$ por la que

se organíza la celebración de un cursillo ,

sobre líno en Sevílla. (nB. O.» del 9 de

septiembre de 1948• )

Regttlación de la5 grasas

Administración Central.-Circular nú-

mero 892 de la Comisarfa General de
Abastecimientos y Transportes, fecha 31

Reglaiuento de Segm•os del Campo

Rectíficación de la Orden de 14 de ju-

lio de 1948. por la que se daba nueva

redaccíón al artículo 26 del Reglamen-

to de Seguros del Campo de 11 de abríl
de 1940 (aB. O.» del 15 de septiembre

de 1948. )

Regulaeióu de los suministros de esparto

Administracíón Central.-Circular nú-

mero 2 del Servício del Esparto, depen-
diente del Ministerío de Industria y Co-
mercío y Agricultura, fecha 31 de agos-
to de 1948, por la que se regulan los su-
mínístros de esparto para las índustrias
yuteras y papeleras. (aB. O.» del 18 de
septíemhre de 1948.1

Preeios de sueros y vacunas

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha '20 de septíembre de 1948. por

las que se fijan los preclos de la vacuna

antivariólica, o v i n a, , sensibilízada del

suero contra las complicacíones de la

peste porcina, de la vacuna contra la

peste aviar Y de la vacuna antí-varíólíca

Umeno. ( aB. O.» del 26 de septíembre

de 1948. )

Concurso para pruvisión de plazae de

Ingenierrn defes de .Iefaturas Agronó-

micas

Administración Central. - Convocato-

t•ia de la Dirección General de Agricul-
tura, fecha 24 de septíembre de 1948,
anunciando concurso para la provlsión

de las plazas de Ingenferos Jefes en las

Jefaturas Agronómícas de Alicante y Te-

ruel. ( c B. O.» del 2 de octubre de 1948. )

(`ireular sobre siembra de trige )• cen-

teno

Administración Central. - Disposicíón
de la Dirección General de Agricultura,
fecha 27 de septiembre de 1948, en rela-
ción con la, Orden Mínlsteríal de 20 del
mismo mes y afio, sobre síembra de trí.
go y centeno. ( aB. O.» del 2 de octubre
de 1948. )
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Barnizado de conos porosos
Uon Juan Sagrario de Mendoza, Constan=

tina.

«Tengo a la vista la co7n,pra de unos conos de
cemento armado, de unos 24 Hl. de cabida ; en
la, actua.lidad están inservibles : tienen muchos
salideros ; segiín me informan, fueron cons-
truidos eon arena de mala calidad. Como quiera
que en la eonsztlta hecha por el se^or Esteso,
de C^ampo de Criptana, publicada en el mes de
julio de 1947, le indica.n ustedes varios procedi-
rrtientos, tanto de barnices como de m,ortero de
cemento antiáeido (entone,es en. ensayo), desea-
r^r'a fueran tan antables que 7 ĉte indicaran si es-
tos procedirrGientos han dado resultados satisfac-
t.orios eon el fin de llevarlos a la práetic,a y ver
si se pudieran utilizar los eonos a que m-e re-
fiero anteriorrrt^ente.

También he oído decir que en las tinajas de
barro da buert resultado entbadurnarlas con es-
cobilla eon pez diluida en aleohol; supongo que
esta fórmula será útil también para conos de
barro c,oci.do fabri-c,ados en G^.ta.reña.n

No es tarea damasiado fácil la de arrPglar unos en-
vases de hormigón armado con muchos «saliderosD
debidos a enrpleo de un hormigón deficiente ; pero
puede intentarse con bastantes probabilidades de
éxito.

Es evidente que lo primero que e^ necesario es
enlucir en capa no muy delgada y can ^icrt c,emento dc
primera calidad. Después de esta operación cabe el
empleo de nn buen impermeabilizante al silicato, s^i-
se tie,rte la. gara^r+tia de, que el i,rnpc-rnceabil^iza^n,te no
contiene sustancias yue, de un rnodo u otro, puedair
alterar o perjudicar a la calidad de los nrostos y vi-
rws que se envasen.

En el comercio español existen varios imperniea-
bilizantes para conducciones ^^ depósitos de obra que
deben ser llenados de agua, pero no los hemos anali-
zado para saber si algunos de ellos pueden ser aplica.
bles a los envases de cemento para vino. El cemento
antiácido no hemos podido procurárnoslo, si no es
en pequeñas mueatras procedentes de los Estados
Uniaos.

Una solución ^nay conveuiente para- el problema
que plantea el señor Sagrario sería la de barnizar el
interior de los envases con un barniz antiácido que
ne dejará en los mostos v vinos ninguna sustancia

extraña. Antes de la guerra rnundial ensayaruos unas
resinas sintéticas ablandables, de procedencia alema-
na, que llevaban los nombres comerciales de N1 ipo-
lan y Vinidur, y ambas nos dieron excelentes resul-
tados ; pero hoy es imposible procurarse tales pro-
ductos y difícil el hallar otra^ extranjeras similares,
^lue, además; habrían de ser ensayados previamente,
en envases para vino.

Es muy posible que las fábricas españolas que pro-
ducen barnices antiácidos, y otros, preparen algunos
utilizables en las bodegas ; pero no tenemos noticia
de ninguno preparado especialmente para envases vi-
nario ŝ , y de toda garantía. En vista de ello, en el
año 1947 comenzarnos a ensayar, en el laboratorio
de la Cátedra de Enología de la Escuela Especial de
Ingenieros Agrónomos, siete barnices «antiácidosu es-
pañoles o, por lo menos fáciles de adquirir actual-
mente en España. De todos ellos, nos parece acep-
table para barrtizar sobre eemento (otros son mejores
para aplicarlos sobre chapa de hierro) el llamado LV i-
ne Tank Black, que nos proporcionó la Compañía Es-
pañola de Pinturas «Internacionalu, de Bilbao, siem-
pre que.el vino que esté en corc^tacto co^n el barniz ^ru
esté muy picado (avinagrado). .

En todo caso sería de desear un barniz aun mejor
del que recome.ndamos, y es muy posible que se fa-
brique o venda en Esparia, pues no tenemos la pre-
tensión de haber acertado a ensayar precisamente los
siete ntejores ba.rnices para ^cso erielógico, sobre ce-
m ento.

Otro procedimiento que sería recornendable (si fue-
se fácil procurarse en cantidad suficiente, en estos
mornentos, una parafina dura de bueua calidad) es el
de parafinar los envases, biert sec,os, con una disolu-
ción coucentrada de esa parafina en gasolina-éter. Los
ir;converrientes del método son : el largo tiempo ne-
cesario para que se evapore totalmente la gasolina-
éter, que de otro modo comunica a los vinos su des-
agradable olor, y el de la duración no muy larga
(pocos años) de la capa parafinada.

For último, si el e^tado de los envases no fuera muy
malo, podría bastar con el enlucido concienzudo (que
es siempre preciso) y con su posterior tartarizado 0
silicatado, segrín los métodos bien conocidos que el
señor consultante puede leer en crra^lquier buen tra-
tado de Enología.

]+^n resumen, en el caso consult.ado no se debe ope-
rar sin ensa^os previos.

Juart Marci,lla
Z, gpq Ingenlero >^qrónomo
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AGRICULTURA

Vacuna contra la coccidiosis
del conejo

Uon Victoriano Nombiela, de Nuez de Ebro
( Zaragoza ) .

«Les agradeeería me indicasen si exiĉte algu-
n.a va.euna o mediea^n.ento eficaz contra la coc-
cidiosis del conejo, que tantos estragos c.ausa pur•
esta zona. rr

lle estar bien diagnistocada la enfermedad, los me-
dicarnentos que más se han destacado para cornbatir
la, coccidiosis intestinal del conejo son :

El aceite timolado al 5 por 100, la atebrina, o qui-
nacrina en solución acuosa al 1 por 100 y la feno-
t:azina.

Del a^ceite timolado se les dará a los conejos me•
dia cucharada de las del café, durante cincu día^;
pór^ la mañana en ayunas, y si se emplea la; a^tebri-
na puede darse la cucharadita llena.

La fenotiazina debe darse a la dosis de ]. gramu
por kilogramo de peso, durante seis u ocho días que
débe durar el tratamiento. Las casas que prepar^u+
la fenotiazina son la «Neosana y la^ ^Geigy» , ambaa
de Barcelona.

Después de este tratamiento, los animales suelen
experirnentaa• una rnejoría bastante considerable ; pe-
ro si ĉe exaíninaran las heces a1 rnicroscopio se ve-
rlan todavía los huevos de^ los parásitos, au:nque en
menor cantidad, lo que hace presumir que existen
parásitos adultos en el intestino que. o no fueron ata-
cados por el medicamento usado, o que se volvieron
a contaminar los coriejos al consumir los alimentus
n^ezclados con los excrementos. Por tanto, se deben
volver a tratar los auimales quince o veinte iíías m^ís
tarde y evitar la reinfección, de la siguiente rnanera :

Limpiar de excrernentos las jaulas o parques to-
ños los días, durante clos o tres semanas ; destruir es-
tos excrementos por el fuego o enterrándolos ; lavar
con agua cociendo enérgicamente, un;i o dos veces
por semana, los comederos, nidales y cuantos útiles
estén en contacto o^n l05 animales ; evitar que los
alimentus se ensucien cou excrementos y que proce-
dan de lugares no contaminados y darles, ^¢ror lílti-
mo, una alimentaoión preferentemente seca,.

N^ hav vacuna eficaz contra esta enfermedad.

2.^IU

Félix Talegón Heras
Del Cuerpo Naciona.l Veterinario.

Pastos para ganado de
propietario forastero

llon Julio del Corral, Villamol ( Palencia) .

^La Junta local de Fomento Pecuario me
pone difiaultades para el estableeimiento por mi.
parte d.e un rebaño dé ganado lanar en su tér-
mino (Villamol), en el que soy eulttivador di-

^ rec.to de más de cien hectáreas de superficir^,
corL sus correspondien.tes barbechos, alegandn
que el propietario no es vecino de es1;a local i-
dnd., perv s^, tiene c,asa de labor establr,cida.,^

La legislacibn de Pastos y Rastrojeras impon• a

las Juntas Locales la obligación de conceiter pastus ,L
los ganados del término, o sea^ yue tengan ca,rtill.^
sanitaria del mismo o al menos se hallen iuscritos en
é; (aunque la persor+a del propietariu sea veciuu de
utra localidad), y únicamente cuandu exista subrante
cíe aprovechamientos paede oturgarlos a ganadus fu-
ra^steros. Desde luego, si el cupo se halla cubierto, no
puede dar inŝreso en el régimen comunal ni siyuiera
a ganadería local.

Ll hecho de poseer propiedad en un térrnino sola-
rnente supone dos preferencias o derechos : o excluir
la finca del régimen comunal y, por ende, disl'rutar-
la libremente (y para ello ha de ser cotu redondu y
de extensión mayor yue el meno^• de los pulígunus de
hastos forrnados por la Local, aunque haya euclava-
cios, siempre que no excedan del 15 pur lUU de la su-
perficie total) o, en i-y^l^aldad de cond^iciones, que sr le
utorguen polígonos en que se posea m^s del ZO pur ll1U
de su supe^rficie ; ins.istirnos en lo de igualdad clc^ c•.un-
diciones porque, por ejemplo, no est^í en igualdad
quien no ha ingresado en el régimen comrtnal u no
tiene el ganado inscr•ito en la localidad.

Repetimos que la vecindad a que hay que atender
e.^ la del ganado, no la del ganadero, o sea yue puedr
ser argumento para denegar aprovechamientos el que
ei ganado no esté inscrito en la localidad ; per•o nu
1^^ es el decir que, aunque el ganado se halle en ella.
iríscrito, el ganadero sea vecino de otro término, ^^a
due no creemos que las Ordenanzas que tiene ^lue
tener cada Junta Local (aprobadas por la Provincial
de Fomento Pecuario) puedan decir que el forastero
(personal) no tenga derecho a aprovechamientos cuan-
do sus reses tienen cartilla del térruino.

á.511

Francisco Ma.rí.n
Ingeníero agrónomo

Duplicidad de número patronal

Don Félix Palacios, Mota del Cuervo (Cuen•
Ca).

^Fsta su. casa tiene dos números patronales
para e f ectos de seguros soeiales : u^no para la
rama de agricultura y otro para la de irrdustria,
ten.iendo la creeneia de que rro c,orresponde esto
por las c,ausas apuntaclas en una carta que cora
esta feeha dirijo al señor delegado proroineial
de Trabajo, euya copia le adjunto.

Por ello, estoy sujeto a cotizar pcrr ind^^st.ria
las diferentes cnotas por seg^rrros sorialFS e,r+.
agricultura y en irLd.ustrial.

Espero su opini^n sobre este asunto par^r sa.-
be,r a qué ate.nerme.»

La consulta que formula dun l+^élix 1'alacius, de
Mota del Cuervo (Cuenca), carece de datos impres-
cindibles para su resolución exacta ; pero ateniéndose
a los preceptos de la vigente Legislacibn Social, y
sobre todo al Reglamento de Accidentes de Trabajo
de enero de 1933, como es de suponer que el consul-
tante tenga alguna máyuina o alguna de las labores
yue realiza para transformación de las uvas esté me-
canizada, ee estima que^, en tanto no se demuestre qu®
no lo está, ^o que no ti^^ne el mínimum de obrerot
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fijo, que señala el Iieblameoto de Accidentes de '1'ra-
i^ajo antes citado, ^on pertinentes lus dos números
patronales que tiene adjudicadus y cuntra cuya du-
plicidad consulta.

2.^IL

Alfo^n,^u L'steban
Abogado.

Viña atacada de altica y mildiu
A. López, Criptana ( C. Real) .

«1V1 e tomo la libertad de naolestarles aeompa-
iiándoles unas leojas de vicl, para q•ue se sirvan
estudiarlas y decirrr^e, si cabe, qué clase de en-
f ermedad es la que tienen.

'1'ambiérc acorrupaño varios racincos, unos
co•rrUpletancente secos y otros a medias, para que
puedan exarr^irrarlos, y asirnismo van también,
den.tro de urca cajita, unos peque.reos gusanos
que, a ryrUi j•uie,io, so•n los que produr,en, la crcfer-
medad. ^lquá, el público eri. yercera,l está muy
alarmado bajo la impresión de que se trata del
nctildiu, porque está hacieredo n^uchos estragos
y muy extendido, según opinio^nes, por lo •ĉne-
nos por toda la Mancha.

Yo tenia sulfatado y estaba muy tranquilu
de m^is viñas, pensa^^cdo rao tenían nada; pero
esta nl,añarca, que fuí a verlas, quedé altamen-
te sorprendido al ver que ya hay perdida, por
lo ncenos, una cuarta parte del fruto, y si sigue
así pronto acabará con todo, pues hace umos
quinee días que las había visto y estaban sanas,
y desde esa fecha a ésta es cuando ha aparecido
todo esto. 1Vlucho les agradeeeré me resneelvan
pronto esta eonsulta y me digan. qué tratamtien-
to debo segui•r para vc^r si eabe evitar que se
pierda toda la cosecha. n

Las muestras que remiten están intensamente ata-
cadas por las larvas o crías del «pulg-ónu o«coquilla>
(Haltica ampelophaga), ese insecto azul o verde me-
tálico que seguraínente conoce y ha tenido que ver
anteriormente, pues ha abundado mucho la prima-
cera pasada.

Contra estas larvas sirve mu,y bien la pulverízación
con arseniato de plomo, al medio por ciento, si es
de 30 por 100 de riqueza, o tres cuartos de kilo por
1O0 litros, si la riqueza uo pasara del 20/22 por 100

En cuanto a los x•acimos, el mildiu es el respon-
sable del daño que se aprecia, que no es reciente, y
seguramente por ello su tratamiento llegó tarde, pues
•ya^ sabe clue tiene yue hacerse c,on anterioridad a la
infección.

Si el tiempo sigue siendo seco y c<ílido y sin ro-
cíos, no es de temer qne el mildiu prospere ; pero
dc sobrevenir alguna lluvia o fuertes rocíos, sobre
todo si refresca algo, la enfermedad puede desarrollar
nuevos brotes y acabar con la cosecha ; por lo que no
debe dejar de vigilarse el viñedo y tenerlo defendido
con pulverizaciones con caldos cúpricos.

Si actua^lmente fnera preciso, puede combinar el
tratamiento de caldo bordelés con el arseniato de
plomo para ahorrar mano de obra.

2.5i3

Miguel Benlloch
Ingeníero agrónomo

Planta forrojera para terrenos
ácidos y odquisición de colmenas

Suscriptor número 11.070.

«Hace cuatro anos ruti^re^ ni^^a .j^inca que tenía
cle ^rado na^^t^ural y aurr tiro ]ce logrado sacc^r de
ella un.a bue^na cosec,ha de ^ereales por ^^io grana^r
b^ien. Szcpongo que la ca.usa de ello es la e.z;cesiva.
•riqueza de ^nateria, orgá-nica qrce, tt^erre, ya q^•ue
el desarrollo que en ell^i adq^rcieren las plantas
es m.uy gra^^ide. Por toelo ello, he peTisado sem-
brarla de lurrajes, y rueyu a usted nce indique
qicé planta farraje,ra ptcedn, dar mejor resulta-
do, tcwi^endo en cuenta la reac,ción ^ácida que,
sin d^nrla, ti^ene e.l suelo de iir. indieada finca,
así e,umo casa donde C^1cerlu adqurrir la se^rrilla y
car^^ti.dad. n^c^PSar7^a por h^c^c^tárea. Ha.bía pe^nsa--
clo sernbra.r ve7a con ave^na, heru tc^^n.tiertdo e^n.
cue^ita l<c aci.dez del, •suelo, icu sé qteé tal resn^l-
tur^i. '1'ancbiérc deseo ^^n-e injorncPn de dónde pue-
do adqui.ri^^r abejas y colncenas que quiero po-
ner. ^,

Ll pr•oblenia c)ue plantea el señor consultante es
de difícil solución para resolverlo sin efectuar la en-
xr^ienda del suelo, si la acidez de éste llega a tanto
como para dificultar a tal extremo la granazón del
trigo. I^a avena-veza en asociación, que pensaba sern-
brar conxo forraje, se cla bien e.n terrenos xxo calizos,
y, el que pueda producirse en el prado roturado a
due alude, dependerá^ del gra^do de acidez que el suelo
tenga. La total a^usencia de ca1 no perínitiría culti-
^^a^r más que graxníneas ; pero un forraje constituído
e^clusiva^nente por éstas, aderu^^s de ser un prado
para siega, nu reunir^, las cualidades de. un bnen ali-
mento para el ganado. La poa, el vallico o x•ay-grass
^• el dactilo, con un poc^ de trébol blanco, que es una
mezcla acousejada para• terrenos de los menos calizos,
podría tal vez resultar, poniénd^los a razón de 10 ki-
logramos por hect,S.rea de cade^^ uno, o sea, en total
•^0 kilogramos, cuva5 espe^cies puede obterrer en cual-
quier casa de algu^ía^ importa^ncia dedicada a la ven-
ta de sernillas forrajea-as : Olaeta herx^anos, G. Bal-
pa^rda, 24 (Bilbao). ('asa Mocoroa, Aldamar, 6(San
SebaStiá^n). Semillas I+^bro, S. A., Villanueva, 4(Ma-
drid). Seínillas Prodes, Héroes del .Alcá^zar• 2(Va-
lladolid).

Lo iná^^ efectivo, ^in exubargo, ser•ía, como antes
^e^ incli<•.a, I^i^ enruiend;ti del yuelo cou cal o margas, nti- ^
lizaa^do Z.00^ kilograrxws por hect^í^rea de la primera,
con lo que podría corregir con toda seguridad ese
defe.cto de ae.idez que pr•esenta 1a finca procedente- de
e.sa rotnra^ción. De todos modoe, el abonado del fo-
rraje, o de cualquier planta qne cultive e^i ella, con
e^corias de desfosforacióii Thoma^ o cian,rmida de
calcio, le liabría de dar un buen resultado.

A la seg^unda parte de su consulta, le indic^iremos,
c^ntre otras casas de las muchas ^^ue se dedica^n a la,
c^nstrucción de colmenas, que la^ de corcho y sis-
terua Pe,rfección las c^nstruve Manuel Ruiz Fernán-
clez, Carrete^ra de Tarifa-Al•geciras, núm. ^(C;(^diz).
Ue distintos tipos, en madera, Santiago Ma.nsenet,
Mil^, y Fontanals, 1(Barcelona) ; Ibáñez y Be.nito,
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^. L., 1^1ila,gro (Navarra). (r-olruenas P^erfección, «La
Moderna Apicultura, S. A.v, Doctor Esquerdo, 51,
1V'Jadrid. Antes existió, peI•o ignoranioa si continúa,
«La Gredos Apícola, E. G. lt.n, San Esteban del
^'alle (Avila), la más próxima segura^mente de la lo-
calidad del señor consultante, y íinalmente la colme-
na fuente, el último invento en eatos aparatos, Juarr
\ idal Poveda. C'7eneral _Vlola, 61, Alcira (Valencia).

1_teslrecto a enjan^bres, es m<ís difícil encontr^u•
cluien.se desprenda de ellos, 8e anuncia como esta-
blecirniento que los procura «h71 Apiario de la casu-
chau, Piedad Cabeza de ^^'aca, ^^alvo Sotelo, 11 (Ba-
dajoz). Lo corriente sue.le ser agenciarse vasos anti-
gnos de los explotados en la localidad o lugares cer-
c^i^nos y trasega^r su pohlación a las colmenas movi-
li^tas. ^Esto es lo m^.s prrí^c•tic^^ ^- ma^s económico.

2.514

Compra-ve^nta de finca con
documento privado

Dan^iel Na,yo^re
Ingenierc agrónomo

Uon Rafael Gálvez, Montalbán ( Córdoba).

aAdjunto eo7r.trato de co^nprave^nta de uraa fin-
ca, e^rr docu7nen#.o privad^^ de feclca 9 cle abril
de 1946. I,a finca ^•esulta que t^iene yne^nos ca-
bida que la consigrrada en el coratrato, y aunque
en éste nada e,orasta, se adquirió a tanto por
ar•anzada.. ^Qué de^rechos te^r.go?»

'1'al y como está redacta^do el contrato, que devol-
vernos una vez estudiado, la compra efectuada por
el señor consultante fué por precio alzado, no a ra-
zón de un tanto por uuidad de medida (artículo L471
del Código civil), y tal extremo lo confirma, a más
dc la redacción general del apartado l.°, la coletilla
que le pusieron, refiriéndose a la finca, de aconocida
por alnbas partes^.

L'ero arnr en el caso de que e.n eL misrno contratu
constase que el predio se adquiría a un tanto por
aranzada, nada podría hacer ya el consultante^, pues-
to que el artículo 1.47Z del mismo Código civil dice :
aLas acciones que nacen de los tres artículos ante-
riores (que se refieren a lo indicado antes) prescri-
birán a los sei•s m^eses, contados desde el día de la en-
trega, que fné el ^9 de abril ile. ^.1.946, sebún la clán-
sula 3.a del pacto. I^.especto a este pa^rticular nad;i
l^uede pedir el consultante al vendedor. Alrora bien ;
resulta, según la consulta, que^ el vende^dor no tiene
escritura pública a su nornbre, ni siquiera ha pagado
al otro vendedor anterior toda la finca, corriendo el
peligro de que el primer ve^ndedor no quiera otorgar
escritura e^n Lanto no le paguen su precio_ E1 consul-
tante debe eequerir ,ti su vendedor en a^cto de conci-
liación : 1.° Para ^luo se avenga a exhibir el recibo
de haber pa;íado todo el precio de la finca al anterior
^•endedor. 2.° Para que otorgue escritura pública a
í'avor del consultante, de compraventa de la finca,
autorizándole para que dire.cta^ ĉnente pague el consul-
tante el precio que falte al prirner vendedor, ha-sta la
ca^ntidad que todavía el cornprador no ha satisfecho
a su vendedor, y el resto, si al^uno existe, que lo

lraga efectivo el vendedor. ^l.° (^ue ^,e tenga por re-
querido al pago de todos los perjuicios y daños que
ocasione, de no cumplir en el plazo de un mes todas
las obligaciones contractuales y las derivadas del acto
de concilia^ción.

111aicricio García Isidro
2.515 A»ugado

Arboles resistentes al riego
con agua selenitosa

Uon Francisco Calero, Baena ( Córdoba).

aYoseo una parcela de tierra de bt^erra calidad^
(cría el trigo perfectamente), con s^ubsuelo li-
gerarnertte irn^pernaeable. Su situaci,ón. es baja,
por lo que es más bierr fría, pud^iendo regarla
cor^i a.•yrca pruceden.te de un po^zo q^ce, por atra-
vesar terrenos de yesu, es sa.lobre, y deseo scr-
ber :

^Qué árboles de so^rr.bra, qu.e se desu^•^rollen
rápidamente, y qué jrv^ta.les podría. plan.tar, cor^
irr.dicación de su posible culqu^isici-ón. ^ prúet ic^as
culturales?^^

Son escasos los árboles de surubra y las esp^cies
frutales ca^paces de resistir bien el riego persistent^e
con aguas salobres o corr aguas seleuitosas, sobre to^lo
s^ est^ín plantadas en tierras de subsuelo poco p^r-
meable, porque la repetición de los rieg^os áumenta
sin cesar la riqueza en sales o en yeso del suelo ^^
éste acaba por resultar inadecuado para la vida de
los árboles, incluso de los rná^s resistentes a los ef?a-
tos nocivos de tales cuerpos.

Soportan ace^ptablemeute la salinida^d, riqueza en
salobre, podría decirse, utilizando la terminología de
la^ consulta, tanto de las tierras como de la^s agnar^
de riego, la morera, los ailantos, el tamariz, los sau-
ccs, ^alc•es y fretinoti, el álamo blanco y algunos ne-
grillos (olmos), entre las especie.s de sombra, y la
higuera, el membrillero y hasta los ciroleros japone-
ses, entre los frutale.s.

Nada se dice de otras especies, la palmera datilera,
por ejemplo, por su escasa aplicación, por razone:;
climatológicas, en las zonas a^ronómica^s españolaa.

Fn zonas de tierras salinas, que nos son muy^ cu-
nocidas por la fr•ecuencia con que las visitamos, he-
ruos visto resistir a las moreras y a los ailantos can-
tida^des bastante elevadas de sulfatos v cloruros en el
agua y en el suelo, y viven bien doiide rnorían rápi-
darnente, o se desarrollabau mal, loti chopos lornbra-
dos y canadienses, los plátanos, las acacras y otra^
frondosas de gran rusticrdad.

También hemos visto vivir bien, err medios de tal
condición, a los tamarices, armados en forma neta-
mente arbórea, y a los sauces, salces y fresnos, mien-
tras que los álamos y negrillos se ra,entían cuando
se acentuaba demasiado la salinidad de.l suelo.

Los frutales son, en general, más seusibles a I,r
salinidad que las especies de sombra ; la hi^;uera y el
membrillero soportan, en las zonas a que antes se
hizo referencia, lo mismo que los ciruelos japoneses,
dosis de sal algo elevadas, mientras que se resienten
ir^tensamente de esae deficiencias de composición del
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suelo, o de las aguas, los ciroleros europeos y todos
los deurás frutales de pepit^r ti^ hueso pí•upios de las
zonas templadas.

No conocemos plantas frutale^s ni de sumfira resis-
tentes a los efectos del yeso en las aguas.

Hemos visto vegetar a satisf.'acción en terrenos ye-
sosos, pero secos, a sabinas y enebros •y a]os alga-
rrobos, pero dudamos mucho de que esos vegetales
pudieran soportar los efectos del riego persistente con
aguas selenitosas, dadas las consecuencias, que trae
aparejado su uso, para la vida de las raíces de todos
los planteles.

'1.516
Francisco P. de ^)2cinto

Ingeníero agróno^mo

Planchas de corcho

Doña Reposo Pérez, Valverde del Camino
( Cuenca).

aEn esta eo^n.arca ex^isten basta^rates alcorrw-
cales, de los que se obtiene eoreho de J,a rnejor
calidad, por lo que considero no tendria, dificul-
tades la irn^plantaeión de alguna industria deri-
vada de esa materia prima, com^o, por ^ejemplo,
la fabricación de placas de corcho, de tan co-
rriente uso e^n la eonstrueeión, así corno tam-
bién la fabricación de c¢jans de envases para pro-
ductos farmaeéuticos, etc. Por todo lo expuesto,
les ruego me infcrr•men en todo cuanto respeeta
a esta industria o me indiquen las obrcrs publr--
eados que les merezean más garantías, con el
fin de saear de ellas la mayor utilidad Íy probar
ese nuevo negocio; que ya diqo^ no deja de tener
su porve'^nir. Lo más interesante de todo sería
saber con certeza el aglon^erante del coreho, una
vez molido, que si.rve para Ica,cer las placas me^^i.-
cionadas. u

La industria de fabricación de placas de corcho
uue, efectivamente, son de uso corriente en la cons-
trucción , corno asimismo en la elaboración de enva-
ses, es bastante complicada, y requiere una instala-
ción costosísima que no podemos datallar, ni expo-
ner, en los límites breves de nna consulta.

Si nuestra comunicante quiere inforrnarse sobre
esta materia, puede consultar los siguientes libros :
aEl alcornoque y el corcho» . por don Luis Vélaz Me-
drano y don Jesr`is Ugarte, editado por la casa Cal-
pe, Madrid. en el año 1922 ;«I^e Liége. Ses produits»,
por M. Martignat, editor G. Villars, París ;«Manuel
de 1'industrie du liégen, por F. Michotte, de la Bi-
bliothéque Professionnelle, editada por J. B. Baillié-
re & Fils.

Con rPSpecto a la materia aglomer•ante del corcho
molido, podernos decir que hay dos sistemas de ob-
tención de placas o planchas : uno, que no requiere
ningún aglomerante, ya que la aglomeración se logra
sornetiend^ la placa a una elevada temperatura y a
una gran presión. Con ello, el corcho experimenta
un principio de destilación en que se producen alqui-
tranes que luego, bajo el efecto de la presión, ligan
y adhieren unas partículas con otras, hasta dar lugar•
a esas placas oscuras qne constituyen las plancha•s que

suelen u5rrrse en los revestimieiitos de edificivs. ]+^l
utru sisteiua ntiliz^r, los ru,ís divcrso, a^;lotucrantuti :
resinas, ^rlquitranes, cernento y hasta arcilla^^ u ba-
rr•u. Todoti estos extremos podrá verlrrti en I^rs ^^{^ra^
que a^ntes hernos enwnerado.

Antonio Ll,^'ó
2•517 Ingeniero de Montes

Construcción de estercolero
cubierto

Don Felipe Guevara, Crispijana ( Vitoria).

«Le agradeceré me info^rme sobre la rnanera
más práctica y ec^nóm^ica de prepa.rar y con-
servar la basura de m-i cuadra.

1'enqo en ella seis vacu'nos, cuatru ^gc^gaear•^i-
zos, dos porĉinos y un eentenar de galli^rcas.

La c,^^cadra, con piso dc cernento y cama de
paja, escurre los orines a la i^r.ternperie, donde
asirnismo voy o,naontonurzdo la basura rL^ia-ria,-
mente.

^ En qué pruporción pierde sii valo^r r.^l r
abono?

^Es conveniente económicarynente consr.rvar-
la bajo techo y en el -suelo i^^npermeable ?

La arcilla (de que dispurrgo), ópuede ser•vir-
me para el suelo?

^ C•ómo deberia hacer una c,unstrucción apro-
ptiad,a y con qué ventilación?u

El estiércol ha de ser sacado diariamente de los lo-
cales en que se produce y ser transportadu a un es-
tercolero sencillo, pero de suelo imperrneable y a reti-
guardo de los rayos solares y, especialrnenl;e en esa
provincia, del lavado que ejerce la ]luvia que sobre
el montón cae. Debe ser comprimido en el rnontóu,
y, si dispone de elernentos para recoger los orines de
ganado, es conveniente proporcionar a éste buena ca-
ma, que además de aumentar la cantidad de abono,
sn•ve para hacer el oficio de esponja, en la gue, se em-
papan los elementos de fea•tilidad que ín,í^s va^lor prr^-
porcionan a este abono org^í^nico.

Para el ganado que indica el serior consultante, se
r_ecesita un estercolero de capacidad para 90 tonela-
ĉas de estiércol producido anualmente, y para ello,
entre otros modelos recomendables, le. renrito el ad-
jnnto croquis, adaptación del pro,yect^ número 46 de
mi obra «Construcciones agricolas», para el caso pre-
^errte, y que tc:^nclría ]•? x 10 rn, de superficie, de-
jando un paso central. Desde luego, conviene hacer
el estercolero cubierto, pudiendo servir para la te-
chumbre la tabla de rna^dera^ v]a teja, y, en caso dc
querer mucha rnayor econornía, la tabla recubierta
con cañizo ; pero quizá no merezca la peua, dadas la^
d^mensiones calculadas,_e1 introducir una ec;onorní^r
que en seis u ocho años estaría amortizada. ^l'ara, lo^;
muros de contención puede utilizarse la fábrica, d^^
r.ra^mpostería o de ladrillo, ae;^ún le^ r•esnlte m;is frí^cil
y barato, y en cuanto al piso, desde luego, una vez
explarado, pondrá una capa de ]^ centímetros dc ar•-
cilla bien apisonada, otra de piedr•a, rnachacada de 5
a 10 centímetros y un tendido de cerne^rto Portland.

El estiércal de•jado a1 a^ire, en la forrna en qne ac-
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1 ualruente me indica que lo umontona, pierde en sei=
rneses un 24 por 100 de nitrógeno, 7 por 100 de anhí-
clrido fosfórico v 16 por 100 de potasa, que, dado el
precio de los elementos fertilizantes. justifican sobra-
damente la conveniencia de constrnir un estercolero.

Para esta clase de construcciones, y dado el casc^
de que el solicitante sea cultivador de fincas de a1-
^;una iinhorbancia v hava entrega^do los cupos seriala-
dos por el Servicio Nacional del Trigo, el Instituto
Nacional de Cr^lonización concede anticipos del 4(1
por ].00 del presupuesto, a condición de que el pro-
yecto dP estercolero va,ya firmado por técnico compe-
tente.

2.518

Jo.tié M.a de So-roa
Ingeniero agrónomo

Aprovechamiento de pastos
con ganado propio

Don Pedro Ramos, Mignel Esteban (To=
ledo).

Rl+;startdo en. posesiórr, de d,os fincas de ^rr.rra<s
10(1 laectcírea<s cada ^rna., y ^n,uy prdxiryna„c vr.na
de otra, errlaza.da.ti an^rbas 7x>r ^r^rr. ea^^rirro ve^^i-^
n.al^ y sittiadu_c r^rr ^rrr ^rri^.cn^1^o fir^rrni•no ^rrrnicaj^al,
,^r:e^nrlo propird<rra rl^ ^rcn solo c]^ce^ño, qut^ierrti
,^n(>er :.^i^ ^rre r^rrc7^,e^nt^^ro c^n el rlc'rPCho dc q^rrc r^.ti-
ta,s seara oc^rpa,das p^rr rni ganado o, pc^r el c^orr-
trario, si c<st.as han rle ser octcpadas por el ^a-
^za^er^^ q^zr^. anar,alr^z.^rr#e desT'^ne e.eta J^rntn T,n-
^^a^l .^I r/ru^trr^c•rut•^wia.»

Ln5 línrit<,a t^,u•,c c^stiru,rr nn trrrc^nr^ c•^^t^^^ r^dor^^l^^
lr^u^i de Fer cc,nl^inn^^; t^ c•on nn^^ c^xten^ión mínini^i
n^a^yor ^^ne r^l uic,n^^r de los polígonos v snficientc^ ,i^
5ostencr el gana^do c^ne cnstodie nn maa•^^ral ^- nn
,r^tidante, siendo, por t^rntn, eati,iz ric^ n^na t^^t^l„tn-
c ión pecn;rria ind^^2>endient^.

No ocrn-rienclu c<^tc^ ccn l^r^ fincat ^^ne e,ita t•1 señ^^r•
1Z^unos, iínicarnentc^ la Junba I,or;il A^ropecna^ri;z, si
I^,t;y pastus sobrantc^a en dicho tér^uin^i, podr,í I•esolver
l;r petición del uiisnto, pndiend^ re^^c•nr•rir ante la Jnn-
ta^ Prwincial dc^ nc, accederse a 1^, interesa^d^.

'•'^y Tcar':r^; I+^. Trrr^rtarrn

Conservación de patatas,
ibres de brotación

Bodegas Sotelo Nadal, Rúa Petín ( Orense) .

«I;.^tarrzo.e enrye,iarrrlr, a•^•ac°ar• l^a, cnsecJrn rí^
patata,^, y deseríbamo.^ snber ln. f^^rr^^a^ 7r^á^s con-
vr^rr-iarrte cl^ r^nrr.^ervarlas ^rtilc^•^ Tra.^ta la prómima
coseclra (7_.^ de jirni^o), pzre,c ^^ebic]o a tener^ q^c.e
,^a.carlas tcr-r^r pron.to de Ia tier^r•a, al poc^o tiernpo
1/a empieza-n a salT^rle, y lo.c brot.e., que e^han
l^a.c pasan, por de^ntro y la^^ ^'n•^utilizan pa.ra el
c.onsr^m^o. Aquí ponemos l^as patatas, al f,rae^rlas
dc la tierra., ert^ las 2^n^le{rn.ti. cl^rr,e snrr^ si.t2:os dr,
^rrnu, tPTr^,perat^icra actrarlai^lP y c^on ha.^ta^nte ^cla-
r^i^rr'arl. 1^^•cParnn.ĉ sa•ber si ha.lt al^^rr.rra fc^rm^a ^le
qrre por^nrrr.os ^ eansert^ar estns ^^aíatas sin q^re
le.ti^ sal^^aa^r I^^s trrotes.»

Es n^u^- dií'ícil con5erv,u• er^ bnc^n;i.^ c^,ndiciones l,c

pa.tata que se saca abora de la tierra llasta la pró-
xiina cosecba (l.° de junio). Se le brotará^ repetidas
veces, se pudrirán algunos tubérculos y las mermas
serán muy grandes.

E1^ ln•ocedi^nie^nto niá, eficaz para conservarlas, sin
brotes y con mermas muy pequeñas, es meterlas en
cámarañ frigoríhcas, manteniéndolas entre -k •y- G°.

Otro medio de conseguirlo, no tan eficaz, es agre-
garlas productos que actúan como retardadores del
crecimiento. Creo que aun no se venden en España
estos productos. En las revistas extranjeras veo muy
ar^unciado el producto I3ARSPROUT, de American
Cyanarlrid Conrpanv, 33-B I^,ockeller Plaza, New
York 20 N-1'.

Yo be hecho nn pe^^neño ensayo con otro prodnc-
t^, ,t^n:ílugo y r,l reynlt^i^do fní: favorable, annclue no
del toilo efic^az.

(•^uuprendu ^lue ningunu de estos dc^^ inedius es-
t<í n.^r 5rr, a^lc.,rnce. 1'or esto, me parec.; que lo iínico
que se les puede aconsejar es que perfeccionen lo
que ya hacen. Para ello deben escoger bien la me^r-
c^^^ncía^, ponerla en las bodegas y sitios irrás frescos que
tcng;ra^ una luz difusa ; ni una luz abundante, que
enverdece los tubérculos, r^i ]a oscuridad. que. facili-
t^i la hrotrición. Coloca^rlos eIr capa de poco espe-
sor, .3O ^í ^4f) cc+ntímetivs• cnanto menos melrn• ; daa--
le5 vueltas con frecuencia, quitando los brotes •y to-
<das las podridas, y colucar de vez en cna,ndo jaulas
de listone^5 de madera o cualquier otra cosa que fa-
cilitc^ la aire^ación.

(^tr•,^ cos^r c7ne pueden tener en cuenta es guardar
actnella,s variedades c^nr tienen mejor conservación y
sou de brotacicín m^ís tardía. Yo les aconsejo las va-
riedade^s Ca^rrra y Valerrcznna, pero mejor es que lo
lragan con las <^ue en ]a prá•ctica les resulten rne-
^OC'eS.

1'^rl^ro Brcrgos

2.520 Ingeniero agrónomo

Enfermedad de los pollitos
J. Sopena, Huesca.

«Terryo 220 pollc^.c de rrres y nrediu, lias^ta alio-
ra. err bnerr estado de salzc,d ; pcro hoy han, ama-
neciclo seis cc^n la cara (n.ariz, c.uello, barbillc^s)
y r,abeza en, general, hinchadas, no comen y su
aspeato cs de com.o si .ee fueran a morir. Fn.
1a rrre,^^tita tienen, alguna eostrit.q. Dígame qué
p^redo h-acer aurr nllo^s y rle qué ^lase de errfer-
^ned,a+l .ee trata.,^

El diagnóstico de las enferniedades es rnny difícil
hacerlo aa distancia», porque faltan en los dat;os su-
ministra^dos nna ca^ntidad de síntomas c^ue el técni-
cc^^ podría apreciar ; no obstante, es muy posible que
se trate o de una avitaminosis A o de la afección
diftero-variólica, o probablemente de ambas.

Para una se^;uridad de diagnóstico sería muy con-
veniente recoger muestras v enviai•las a un laborato-
rio para su dictamen.

Sería muy convenie^nte dar a los pollitos una in-
tensa alimentación verde _o cualquiera de los prepa-
rados que a base de vitamina A fabrican los labora-
tor•ios, v al rnismo i^iempo proceder a la va^e.nnación

dSll .
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contra la viruela-difteria aviar con la vacuna que ha^-
ui efecto en el mercado.

Félix Talegán
2.521 Del Cuerpo Nacíonal Veterinario

Medios de lucha contra la
abeja carpintera

J. R. García, Noble;as (Madrid).

aPoseo en M¢nzanares (Ciudad l^eal) un por-
e.he para el, ganado, heeho eon roiga.^s dc; cho^po,
^ Ize observado que urr, inseeto (del cual le re-
i^rl,ito ^^^nas nl^ue,stras) me taladra rapidisima^rnen-
te diclias viyas co-rt agujeros del diá^metro del irr-
secto, lle,qanrlo a veces a. rom^erlas. l^^e ar^ra-
rlecería^ rn.e d^i,era e.l remedio para, elirrlti^narlos.
^;Inflarirh. ,eohre ello,c al^nna cornposición dvl
I^nT?» .

Los insecto5 ^^ue relnite corresponden a la especie
Xyloc,opa valga, (,erst., conocida vulgarrnente con el
nornbre de abeja carpintera, mala carpintera podría-
rnos de,cir, pues el trabajo que realiza, si no deja de
ser curioso desdr. su punto de vista, tiene las malas
coíísec,uencias rlue describe el consultante.

Ahora bien, a^taca maderas en rnal estado corrien-
telnente, y a la de chopo, por ser hlanda, lo hará si^l
necesidad de alterarse.

La protección que se suele recomendar es mante-
I;er constantelnente bien encaladas las maderas sen-
^ihles, repitie^ndo la pintura en cuanto se desprenda
c^r. cualqnier parte o. se agriete la madera, ,i fin de
rlue la grieta no quede sin la protección de la ca^l.

No teneuíos experienci^ directa, pero es mu,y pro-
balrle rlue el insecto sea sensible al DDT. Por ello,
podía tr•atar frecuentemente con uno de los prepara-
dos que se venden contra las moscas, o pulverizar
en la misma folma y frecuencia con los productos
que se recomiendan contra el escarabajo de la pa-
ta^ta, pero aplicados al 3 por ].00. ^

, ll7igttel Perrllor•h
2.522 Ingeniero a„rónomo

Utilización de capachos
estropeados

Don Enrique Porta, Buendía ( Cuenca) .

«Poseo e,rl esta locali,da.d ^.ena fábrica de e:z=
tracc^ión de aceite de oliva, en l,a cua,i! se ern-
^^lean. r,apaehos de esparto, ^ camo quiera q7re
los que se estropean para este ftin no le,s damos
n.ingún aprovechamiento, ten,qo refeTen.c,ia de
que algunas casas que se dedican a la fabrica-
cióre de papel, o eartón eompran e,ste artíeulo,
y por ello les aTradecería que si saben ustedes
de algund d.e ellas me lo indicasen., con el fin
de ofreeérselos.u

A continuación indicamos direcciones de algunas
de las industrias a quien puede ofrecer dicha mercan-
cía. de entre las muchas existentes :

Sociedad Anónima de Papeles Continuos y sus
lplicaciones, S. A. P. C, A. CTerona, 18, Barcelona.

Papelera Ma^drileií^r,, S. A. I'aseo de las Acacias, 43,
Madrid .

Central de. lndustrias del Papel, S. 1,. Alcalá, 153,
Madrid.

Comercial Papelera t^oudal. Avenid^t dt^l Geríera-
lisimo Franco. 400, Barceloua.

Papelera del Nervión. Avenid,.r José Anl^^onio, 54,
I3ilbao.

La Papelera h,spañola, S. A. Arrigorriaba (Viz-
caya).

Manufactura del papel ,y cartón. Calle 38. Plano
]2-14 , Valencia.

Soler Ibáñez. Calle Bonaire, 32, Valencia.
P. apeleras Reanidas, S. A. Alcoy (A]icante).

`l . 523
Adolfo Ga,rcía Vicente

Ingeníero de Montes.

Nuevo herbicida
V. A., 1Vladrid.

^rAg^radeceré a ustedes ^lie ilifor^aluen sobre el
nnevo li.erbicida 2,4-D, que, según el articulo
del Ingerri,ero^ don Ar^tonin I3ermejo Zuazúa,
apareaido c n, el ^níi7rlern rle ur^t^nbre de :1947, es
ea;eelente para rnatar ^nrrlas ]r^^i^esrbas, habiendo
dado resvltados ryrr^uy rrutal,lcs e^rl los ensruyos
efect^t^ados con clicho ncirln.

Y deseando ensayar el repetido 2,4-D en unas
parcelas senlbrarlas r,orr a.vena, cebada ^ trigo,
para observar 7^ersona^lrnente los resultados, as
por lo qu.e rrretír, a^ir.etedes te,ngart a, bien indi-
carme, lo an-te.^ l^o,rible, dónde huedo co^nseq^uir
c^.ste n2revo procl^rcto. ^

Tam.bié,r^ deseo saber s^i es j^us^bl^e ^r^tilizar eo-
^rn^o herbir,ida en, las pareelas sembradas d,e ca-
reales el Ca.eoil, tal ,y coyno se usa para fatncio-
narrlier^rto de los m.otores Diessel.n

La Casa Az<lmón (Avenida del G^eneralísimo, ?^0,
Madrid) ha importado recientemente una pequerla^
cantidad de 2,4-7) iu^;lés, que vende con el nombrc
de A^roxone. La Casa 7,eltia (Avr^^uida de José Au-
tonio, Madrid) fabric,r, otro preparado de •2,4-D, dr^^
nombí•e Escardón. Fste líltimo, segíin mis e^nsavos.
debe emplearse a la dosis si^uiente : 250 g^ramos dF^l
producto y 55 ^^ramos de sosa c,omercial (o bien 3^+
gramos de sosa cáustic<r^) l^ar;í ]_00 litros de agua.

No dehe. ernplear gas^il paro-l. pulverizaa• cereales.
l^nes les produr•iría r^nemadtn•a^.

2.524
.^l iilunio her^ne)o 7,^rcazíra

Ingeniero agrónomo

Arrendamiento y aparcería
en fincas recién compradas

Don Ramón Galera, Benamaurel ( Granada ).

«l±ryl febrero últ^'^no compré dos parcelas de
tierra, ^.cna de riego constan.te con 30 á.reas de,
e.x;tensión, y la otra de riego eventual eo^r^ 80
árearts. Estas tierras, el que me las ha, ve,ndido
las tenía dadas en arriendo hace rn,uchos años,
con eon.trato verbal, por I,as que estaba perei-
bi.endo : por la t^i-err^ rle rie.gns, c^i^^nco fanegas
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de trigo de rer^ta fija, la cua.l, a^iterior al aiio
1936, se las entregaban e^t especie ; pero poste-
rior a esta fecha sierĉrpre se las han pagado en
•m.ei,á.l^ieo ; la otra fiiica de rie^o e^er^tzial se
siembra un a^ñu si, y ot^ro ^no, y le entreya como
rer^ita. e,l terc^io de, lo que prod,2iee,, que esto si lo
se,guía cobra^ndo en especie la. pkrte q^^e le cu-
rrespondía.

.-1 ntes de cvrnprar yu e.ti•tas fi^i^^^as z^i al e,olor^u
y le li^i:ee saber cómo la^s ^renclia-^i, y si. él las
quería c.omprar le c,orrespo^rdían an.tes q^^^^e a na-
die ; pero si no que las cor^i.p^raba yv (porq^t.ie liu-
da. zena cte ellas ŝon otra finca mia), y en este
cas^ giie pe^lsaba recogerlas este ^nisnio ar"ao pa.-
ra crrlti,varlas directar<^ie^^te, a. lo qr.re rrze con-
testú que m•e las entre•yarí,a. cua^ido le.^ g^u^itase
la. ensec)ta, o sea er^. el ut^es ^le septiernbre, qr^r.e
es ci^an^do ac^^^l ne acostumbra. a entreyar 1as hir-
rras.

Ah-ora. q^r.e .te aproT^'n^a el t^ie^npo, ya se Ir^a
a^°rcpe^rttido, y<la:ce, que si es ley 7ne las en^tre-
qa, hero si ^tu, no.

I,es agraáeceré rne iii^lique^i .^i. tenqo algzi+i
^nertio de poder recogerlns r^•cte ^ui.^nio a^io, o sea.
err septi^embre pró.rim^o, ^it •si ^^u r•l l^rocPdti7rti.en-
tca a. seguir para rerogerlu.,• 1u a^itc^s^ q^ie pz^^edu

C,^z^ando se comprom.etirS a riilre^tarlas est^i-
baruos los ^Io•s so^la^^ ; lue^lu iio tNn^n tc•^tigo.c.»

Al cornp^•ar las c^c,s finc^aF ;i ^^ne se refiere, se subru-
;;ó usted en tod^^5 los der•eclu^s y ubli^;aci<^nes del
anteríor propietari^i con re,pecto ^,il arrendu^tari^ ^^
aparcer^i de ]as fincas ^lne a^dquii•ió, ^ie c^^iil'orniida^l
c+on lu dispuesto ^^n el art^ículn 9.° de la T^e.y de 2:'
de .julio de ]_94^.

Ue los tériiiin^^, de la• consul6a ^e ^leduce que l^i
fiuca p^°iinera-qne usted calific^i «de riegri cimstan-
te»-está^ dadu en arrendaniiE^nto. ^^ la de «rie^^^
f^ventnal» en aparcería.

li.espeet^^ a lu^ larinier^i, n^^^ encontr^ruio^ c^m yn^^
se trata de nn contrat^^ yu^ al public^r^rse la lev il^^
Arrend^rmient^u;, .antes ritada^, dc 19^12, estaba vigen-
te, poi' la taScit;r v^^limta^d de las partes contratantes '^
^1e renta inferi^^r a 4q quinta^les rnE^tricos de tri^^^
al año.

N^, se- n^^ti dict•. ^^n ca^^nbi^,, qne el a,rrendataric es ^r
nc cultivador directo y personal.

En ca^>o afirn^ativo, corr^o snponeiu^^s, se tr^ita ^lt^
nn c^^^ntra^to }^^r^^te^^ido, al que liri^ de ^,tiplicarse la, di^-
posición adiciona^l se^;inida de la referida, en relación
con el Decreto-T^ey de 19 de diciembre de 1947.

Se^;iín estas dispoqiciones, el propie^tario pnede d^ii^

^r terminado el contrato de arrendamiento que no5
^^cupa el 30 de septiernbre del corriente ario, siempre
que la recupere para su cultivo directo y personal y
,ideináa concurran las circunstancias que especifica
la, I^ey de ].8 de marzo de 1944.

I^^n cuanto a la segunda de las fineas, ya queda di-
cl^o que el eultivador de la misma es aparce.ro, y así
lo suponemos, ya que la, renta eq ima parte prop^^r-
cional de la producción v además se hace la entre;;^^;
en especie.

De acuerdo con el artfculo 49 de ]a ley de Arren-
damientos rústicos de 1935, la aparcería terminar•;S al
expirar el plazo contractual o au prórroga, v si ani-
bas hubiesen transcurrido podrrí, darse por terminu^la^
,^l acahar cada roturación completa de <+altiv^,, ^^^-
t;iin decíamos en nuest^r,i coi^^testación a^ la consnlf,^
2.303 publicada en el nínTiero de AUR1cul,Ttrnn ^lrl
nies de septiembre de 1947, yue e^s ^^^plicable al l^rr-
,^E•nte caso. ^

2.525

Incubación de pollitos

.Tavi.er ATa^rtlri ^'I rfaj^^
Abogado.

Granya avícola Los Cubos, Burgos.

«í^le ^lirr,jo ^iare2^a^n^errte a r^^,sterles para que iiir
i^r^^cl^i^q^cen, si tzene^^ refere^ncia^ ^le al^^^^na qr^in-
ja rucis qr+e inci^be pollito.e rIe la ra.za q^aze ^1^^-
seo, o sea «T^yan.d^otte„ blarzca, te^irya la borr-
rla^3 de en^^i.arr^^.e s^^^ dáreccid^n.»

T^a raza Tl^yarictotte, que tan en bog^^ e^tuv^^ ^^n
nnestru ^^a.ís hace dieciochn o veinte años, ba^ desa^^a-
rE^cid^, ^^asi cn sa tutaliiiad, debido principalment^^ ^^
la difícil ^^ae result,i ^witar sn rápida• dc,l;eneracióu.
yue reduce el peso y l^<zmaiio de los ejemplares.

T'or esf^^a razón. s<^ii l^^y día p^cos loa ca•iadore^ ^Ic
^^,^t^,r raza.

l+;n la ^ílbin^a^ E^;p^^^iciún de Avicnltiu•a, cele^l>rud^i
r^ii Rarcelona en mayo de ]9-1('i, la ^^resentaren 1<is ^i-
^uit^ait^e, criadores :

C;rauju Rarc,enci, 1+7s Consell (1'a^luia^ iir^ Mall^^rr,il :
^'ai ie^7^des dorad<l v plate i^la^.

(xran^,l^ Torrc C'o5^ílida, Alella^ (.Pa^rc^^l^^nal: A',i-
riedades dorada, blanca, v Inhileo.

T)on Tuan Astivnll T'ni ‚ . ^a^n Faaitit^o ^i^^ Ca^ni}u^;in-
telles (Rarcelona) : Variedad plateada.

Como la terrible peate a^viar ha im0edido la crlr^-
hración de F^E>nsi^^iones pcsteriores, ignr^ro si li;i^^
,i^r.tualmente cri,r^^1^^rF^s ni ^i snbsisi^en aqn(llns. ,^ 1^^^^
^^n^^ dehe diri^ircc^^ ^^1 ^^^^iisultante.

2.526

T3^.ca.r^lo rlr^ l+;•cca^itriu^ri
Ingeniero agrcínou^o

ARBOLES FRUTALES SELECCIONADOS

DOMINGO ORERO
S E G O R B E
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SF,RVICIO UE ^.APACITACIÓN 1' 1'ItUI'A•

GANDA DEI. MINISTERIO DE ACRICITL-

Tultn. - Publicacione^ diversa,. -

Madrid, 1948.

E_n el mímero 191 de A^'Ricul:ru-

i+A, correspoudiente al pasado mes

de marzo, ya dilnos cuenta a nues-

tros lectores de la aparición de

an interesante «Boletín Bibliográfico

A^rícola^7, que normalmente publi-

ca, desde entonces, e1 Servicio de

(;apaeitación y Propaganrla del Ministerio de Agricnlltura, con

ralurosa aeogida por parte de agricultores y técnicos.

Fíoy no, oc•upamos de la aparicicín de dos nueva, publi+•a+^io-

nes de_1 mencionado Servicio : un «^Boletín de lnformaciún^^ y

«España Agríeolau. La primera dcdicada a divulgar la labor de

los diversos centros que dependen del Ministerio de Agricul-

tura, cuya finalidad práctica se halla, a ve+•es restringida pnr

cl desronoeimiento que de muchos de ellos tiene el Iníblico en

gcner:d, en perjuicio d^^ los posibles beneficiarios. JEste Lole-

tin evitará esto, infonnando sobre las posibilidades que ofre-

c•• la misión de los diversos organismos a quienes pudi^•ran

nr+•e,itarla. La ceglmda publicación recoge los extractos dr, ]aG

enii.iones radiofónicas que todos los domingos trausmite Ra-

diu Na+•ional, ron el éxito de todos conocido, y del que es

buena prueba los ya populares diálogos entre don José y don

Juanón, ac'ierto suprelno de estas emisiones, organizadas por

la Sección de Radiodifusión del mencionado Servicio.

Todo lo reseñado es índiee claro de la fructífera lahor que

vicne de.acrollando el Servicio de Capacitaeión y Propaganda

del Ministerio de Agricultura, al frente del cual ^e cncuentra

rl din,(mi+^o y competente ingeniero Agrónomo don Ramón

1?rneyto.

ANNALI CI^Ll.A
SPEfá1N7£N?AZt^DNE
1GttA}YiA ^.^..

ANNALI DI:1.GA SPERIMENTA'L1^1NI? AGRA-

aIA.-Ministero dell':4gr:coltura e

delle I+oreste. - Volmnen II, nú-

mero 2 de ]a nueva se^rie.-Un vo-

lumen de 330 páginas_. - Roma,

1918.

^•T "'""` En este segundo volumen de los
^; • ^

x^'- Anales que publica el Ministerio de

^` ' Agricultura italiano, se inserta un

^^^^^' ^^ trabajo de M. Stanganelli sobrc las

relaciones entre las prnpiedade, fí-

sico-químicas de los suelos sicilia=

no^: y utro de Morani, relativo al efecto del laboreo en el la-

cado de los terrenos salinos. Treccani presenta una comuni-

eación muv interesante sobre los efectos del 2-4-diclorofenoxia-

cetato de sodio en la producción de tomates, calabaza y san-

día. Para obtener tomate; partenocárpieos mediante pulveriza-

ción con 2,4-D al 10 por 1.000, no es preciso castrar las ftores;

por el contrario, las condiciones indispensables para obtener

frutos normales ^in cavidades y bien coloreados internamente

son la poLnización y, probablemente, la fecundación, evitan-

do despué, el 2,1^•D el desarrollo de la semilla. En cambio, en

la calabaza y la sandía la citada conrentración no produjo el

efecto quo ;e pretenrlía; en la primeru plan[a provoca un:+

aceleraciún en r•1 desarrollo y ana precocidad en el fruto,

mientras que cu la sandía ^e retrasa la maduraeión.

Otros trabajos interesantes del volumen que reseñamos son :

el de Venezia, referente a investigaciones sobre uva de ulesa;

ul de Cosmo, que se ocupa de los vinos rosados de la región

véneta, y el de Goidanich y Mezzetti sobre lu presencia de

la Spongospurm subtert•ánca en ltalia, que atacu a la patata.

l^ inalmente ^e in^erta una interesante comunicueión de ticurti

^obre la pseudosuberosie de las manzanas. y al esturlio r)uc

Rnggieri hace de los fa+•tores determinante: del mal scco de

lo^ agrios.

SEIiVICIO ^ACIONAL UF. ^.ItI:DITO

AceícoLn. - Ministcrio d e

Agricliltura.-Menloria corres-

pnrulien.te n los años 7+)^f6 y

19,17.- Madrid, 1948.

No[a destacada d r 1 bicniu

:• ^_^• ^^^ 1946-41, en lo que al Se,rvicio

^ Nucional de Crédito Agrícola

atañe, es la Ley aprobada el 17

de julio de 1946, que tuu am-

^ ^ plio^^ rauces ofrece a dicho or-

;;ani.mo para exlrnder su fun-

ción en cl agro e^pa ĉ+ol, por lo cual el interés de aquél se

ha concentrado rasi cx+•lusivamcnte en el desarrollo de dichu

disposición, ^i b'ien tatubit^n debe mcncionat-sc la labor efec-

tuada en pro dc los dantnificados por las beladas de enero

de 194fi en ]a r^•gión naranjeru, por 1:1, innndaciones que,

poco después, tnvieron lugar también en varias provincias le-

vantinas. La puesta en práctiea de la ley mencionada se ha

hecho con tant.o acierlo y rapidez, que al cerrarse el ejerci-

cio económiro de 1947, y pocos días después de haberse pues-

tu a di.posición del Servicio los primeros 150 millones auto-

I'tLados por el Mini,t+•rio de Hacienda, se aprobaba la conce-

sión de cinco préstamu, a Coopcrativas agrícolas por impor-

te de cerca de cinco millones de pesetas, quedaban en trami-

tar,ión otras peticiones, se formalizó la operación de préstamos

a los naranjeros establecida por Decreto-Ley de 8 dc marzo

d^^ 1946, de que a continuación se hace mención, y estabau

er:, estudio avanzado convenio, de colaboraoión con rlivcrso^

organismos, encaminados a resolver nece.idades dc +•rédito

agrí+•ola, en varias provincias, a diversos seetores de nueslra

economía agraria.

En resumen, Ima I'rnctífera labor del Servicio Nacional de
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(;rédito Agrícola, que en esta eampaña sc dedica al aurnenlo

d la rí^•olaroducción a haciendo revertir a r llu mcdiante

AGRICULTUIIA

<\rat'it.:^iz (\lanucl).--1)i^^iiolt^lri„p g , . , ,.. .^..,^,.,_ ,
la concesión de préstamos, unu parte del ahorro de la propia t^trttiru d^• illgt•rlic•t'í^i : in^^Ié^-

agricultura que a travé. de los Baucos, dcrivaba haciu el t tilxtñ^^l y ^^shctñnl-in^li^s.-Un,

ccmerciu y la industria, pues tal es la idea fundamental de la

Ley de 17 de julio de 1946.

u!cc:^a.^;uun tr;^!^i^:^.^
l^E: I\(^E^IERI.-\

^'olunten clc• 36u htíginas.-

I^,^lirion^^s clc la Rc^'ista tl^^

Gt1S •w1.;isP1R,^.t:^5 lti^C?ViI:ES

1NSTrfli'1'O NACIONAL UI: IN-

ouSTrstA : Empresa Nacio-

nal de Electricidad.-Las

ceretrales nróviles.-Un vo-

lumen de 60 páginas cun

numero;os gráficos y foto-

grafías.-Madrid, 1948.

1;^' ^^ Las lll Ceutralcs 'I'érmicas

^^^u ^ Móvile.. fueron adquiridas

^^^ ^ por orden del Gobiernu a

_ lines de 1945, eu cireun^lan-

cias de extrema gravedad,

cuando prácticamente tuda, las^^ zonas dcl país se debatían en

desesperados esfuerzos para mantencr su producción de ener-

gía eléctrica con dispunibilidades excepciunalluente merluadas

en ríos y embalses, y escaso, medios produrtures, y cuando

estaba en peligro inmineute de restricción el suministro a las

cuencas carboníferas.

Desde cl momento de su adquisición, muntaje y eutrada eu

scrvicio, la Empresa Nacional de Eleciricidad, S. A., pensó en

dar a conocer la misión que se le llabía encomendado y el ser-

vicio que de las Gen[rales se esperaba obtener; pero prefirió

sin impaciencia exponer cun toda objetividad resultados ron-

cretos. Hoy, al cabo de año y medio de servicio,'la Empresa

Nacional de Electricidad da cnenta en esta publicación de la

labor efectuada, cuyos exponentes en cantidad y calidad sun

las cifras y los sumini^tros quc se indican en dicha Memoria

y quc confirrrlan el acierto de la orden de adquisición de las

centrales móviles, que entraron servicio en un plazo de ucho

meses.

aí^i^ir.^^

i

^°^^. ^^

Burrtsu lnsi^:criciui^a .^nu l^t^^-
GICID6S FOR CN(1P 1'2(ll'ICC-

'rtox.-LJn ^^^tlunu•n ^I^^ i t.}

páginas, c•ditado ^^ur la :I.+'su_

ciation of Britisll In.seclic^ide

Manu f a^ c tur ers. - Lon^lres,

Iq48.

Est:i pul^licaciún Jc Lt :1su-

ciación británica de fabricant^•s

^lc insecticiclas es una complct,z

^uíu dc los pro^.luctos debi^lus a

la inclustria de Gran Bretrui;l ^^n

este aspedo ^Ic ntalcrir_t5 utilizadas com^ dcfensa dc• ]as cu-

scchas, así ^•^^mu ^Ic I^^, Inbricantes cle éstos, cn sus dife-

rentes clascs: funl;icitl:ls, instt-ticidas, a^mbitt.u-ioncs ^It• nnt_

b^s, ^•mbadurn:ul^tr^°s ^Ic scmillas, par^ csterilir;u- cl Icrrcnu,

herbiciilas, etc.

I3ncabor.a <•stc• tribajo, de ^ran utilid^d para I^^tlu, i•uan-

tos se interesan por L•t prtxlucción británic,t tie talt^s mate-

rias, un hrúloti<t, t•n ^^l yut• sc^ i^xponen las actividades tle I,t

mencionada Asociacitin. Cttmo ^pén^lice se t^serta una lista

tle marcas, con in^li^-ru-i^ín ^Icl producto yue antparan b;ij^^ su

numbr^^ y de la ^^nli^fad clu^• I:i fabricn.

srraduu rw;^uu
Obrcls Púb!icas. -- 5e^un^1.1

<^dit•iún.-Nladri^l, tq^8,

^ La s^^untl,i tcliriún ^f^ tstc

^'iun yu^• ha I^ ni^lo cntr^_ lits in-

[)iccionuriu ^I^^iuuestra L1 ,I^epta_
^.----- -^ • ^^•nicros < sta ^^bra clc! prestigio-

sit dircetttr tlt• la I%scuel^t Lrspe-

cial de In;;^;^nicr<t; tl^• Caminos, ,cñor cunac <li^ (^:ISa Rul.

Conticne ^^sta nuc^'a c^li^^iún tnuchas inás palabras yuc L•is

quc figurnban cn l^l .Intcriur. L;t traducción exacta ^Ic• la

pal^tbra ini;les<.t ^'tt ,t's;uitlst, cn muchus rtsos, tlt^ unst tlt•li-

nición brcce, pucs c'. cunsi^nru^ solaint^ntc quc da palabra st•

t'efiere a tlett•rminsula rama ^Ic l:i tí^cnirl no pr^q^^^rci^^na I^ui•-

n^^ idea. Olr^i ^icirrtu ^le este 1)icciunariu es nu c^a^crar el

rlúut<•ro cl^• accpcion^^s de una palabra yu^^ ntuch^^s vecc•s

cr,nfun^lc m.ís quc aclara, p:u-ticularntcnte a lcts prinri-

piantcs.

l^:n resuiucn, esta nue^•a edición es un cunsicl^•r^tble p^lsu

hacia la nu•ta que ĉc ha pro}^ue•sto al auto^ de ofrc^cer a los

ingenieruti uit instrumento dc tr,tbaj^t hrt^ciso, vivo, exactti,

eficaz y nulnejablc para e] crtnucimientu del ^^ocabtilario in-

genieril inglés y nortcatnericano por lus españoles v de las

palabras técnicas espaiiolas por los especialistas ^le lengua

inglesa.

CFISttLOTF:AUx (Jean). - Tratarlo de

Radiestesia l%ísica.Un libro dc

261 páginas con numerosas figuras.

Traducción de la segunda edición

belga. - Editorial Era Nueva. -

Ilarrelona, 1948.

El autor, J. Cbarloteaux, ba tr.l-

bajado asiduamente para encuadrar

la Radiestesia dentro de norma; y

principios científicos. Hasta ahora se

trataba de un arte empírico. Por ello,
rarla autor expoue teorías y medios

di^ inve^ligarión variadu,^, diferentes y algunos upnestos, Esta

diversidad de principios, unido a lo delicado que es para cl

poco ver^ado distinguir entre la influencia de las fuer^as mag-

néticas de la naturalezet en el organismo humanu, que puede

ser científicamente demostrada, y los efectos telepáticos, que

e•^•apan del tern>no lirnie para entrar rn el circunstt^ncial e

bipotético, han hecho que poeas personas practican ^erialuente

la Radiestesia, frente a laa que inte^resa como euriosidad este

pro^•edimiento.

Pur tanto, era neresariu ponrr a dispusirión de lu.; aspiran-

tes a radicstesistas un método sencillo, práctico y científico y.

al mismo ticmpu, ^u(icicnte para poder resolver euantos pru-

blenias puedan pre^entarse. El qne expoue el autor e^ el resul-

tadu dc su labor durante muchus años cn ^^l (:írculo d^^ E^tu-

dius Radiestésicos de t^htberes, llegando a la eonclusibn dc ilu^•

la Radiestesia va adquiriendu en nuestro, tiempos un rango

que le permitirá ser considerada comu una rama de la Fí^ica

futura.
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^1C1{11;UL1'UItA

L^M^Nt^PE6i

L'nm:^rr^rca (El ahne^ndro). -

Publicación del Ministerio de

Agricultura de Francia.-Un

volumen de $o páginas, con

mapas y láminas eri colores.

Parfs, igq8.

EI Ministerio de A€;ricultura

M` " , francés ha emprendidu una en-

^ ^ cuc•sta general sobre la produc-

ciún frutera, con obje[o de dr-

^ tcrminar las áreas naturales dc

^ ^ las diferentes especies, elaborar

la lista de las ^aried;rdes mrís recomendables y describir éstas

detalladamence. ^

F_n esta prímera publicacicín dedicada al almendru se in-

dica su distribución geográfica en Francia, la técnica de su

cultivo, prinripales ^^ariedades culii^'adas y, entre ellas, las

más convenientes, in[purtanci;[ y valor de la pro<lucción y

clel mereado, situación actual ^ e los huertos de aluiendrus

y oricntaciones genc^rnlcs sobre s^ mejora.

..^:^..,r^^•^:^;.1 ^. 1\^ i..^:

La.^uu,ru.-Publicación dc divulga-

ciún agropecuaria. - Editorial

«Yrocural,,.-Volumen I, núme-

ro r.-Lisboa, r948.

llirigida pur lus señores lVloura y

Figueiredo, ha comenzadu a publi

carse en Lisboa esta revisla, en cu-

yo primer número se insertan in-

teresantes trabajus del profesor Ca-

mará sobre agricultura y ciencia ;

de Costa Rodríguez, sobre maíz hí-

brido ; de N. IZ. Elis, del Departa-

iiiento de Agricultura de los Esta-

,l,^s l^nidos, sobre exigencias vitaminicas del cerdo, etc. Sa-

ludamos a la nueva revista y le deseamos grandes éxitos ti

l;,rb;i ^'ida.

i11[N[s•rr:K[o u^ AcR1CULTUHA.-S`I:RVICIO ^ia P^sr.'ros.-Los

pósitos en i9^}5.-Madrid, r948.

Acaba de salir a la luz pública un torno estadísticu de la

^cSituación de los capitales de los pósitos en 3r de diciembre

cle r945"^ editado por el Sen•icio de Pbsitos del Ministerio de

\gricrdtura. Aunque dados a conocer con cierto retraso, de-

I,idu a circunstancias insuperables, los datos que contiene

i evisten verdadera importancia y son dignos de raptar el in-

terés del público en general y muy especialmente el de los

:.gricultores,

Porque el pósito, creado en las postrimerfas de la Edad

Vledia para proporcionar pan barato a los pobres y a los

carninantes, ya en los principios del siglo svc adquirió el ca-

rácter económico social que hoy tiene, convirtiéndose en una

caj^ municipal o popular de créditu agrícola, primero en parte

v después fntegramente. Es una instituciÓn española que

tiene un origen secular y que se adapta perfectanaente a las

uecesidades del mediano y pequeño labrador de una manera

insustitufble ; por resultar los préstamos que realiza muy

•^iobles, al basarse principalmente en el crédito personai, y

sumamentc econúmicos, ya que están exentos de tuda clase

de tributaciún, evitan costosos desplazamientos y suprimen

los intermediarios, limitánduse a cobrac un módiro interés,

cuya principal aplicación es incrementar su capital.

SGIo una ojeada a la obra referida convence de la impor-
tancia que tienen los PGsitos, 8.r8z en número, distribufdos
lror todo el ámbito naciona), con un eapital total de gz millo-
nes de pesetas. De ellos, 4.o5r están en vfas de creaciún, con
un capital superior a ocho millones de pesetas, y el resto, u
sea, ç.r3r, funcionan normalmente con 83 millones de pesetas
de capital en númerosr edundos, de las cuales en 3r de dicienr-
bre de i945 unos 57 millones obraban en poder de ra8.ooa deu-
ciores como consc•cucncia cíe préstamos efectuados.

Felicitémonos de contar con tan arraigada, castiza y tra-

dicional Institución y cunfiemos en que el Estado le seguirá

díspensando y acenhrando su eficaz tutela, rumbo siempre a

^,u plena utilización e ilimitado progresu,

EXTRACTO DE REVISTAS

Uos casos de poliploidía e^n alfalfa (Medicago sativá L.).-

ToMfi (Gino A.).-Instituto de Fitotecnia de la Facultad de

Agronom(a y Veterinaria clc l;[ Universidad de 13uenos

Airc^s, r948.

Se comunica en este trabajo la dobla aparición de poliploi-
des con altas temperaturas, y el otro, espontáneamente apa-
recido en un cultivo donde se estudiaban individualmente tres
mil selecciones. En el primer caso fa116 el tratamiento con
colchinina, y con ]as semillas sometidas a temperaturas de
4t°-45° durante una hora se consiguió un poliploide con
zn=6q cromozomas, comprobándose dicho poliploidismo mc-
diante el cstudio del tamario de los cstomas, células epidér-
micas y granos de polen. La forma enconlrada expontánea-
mente-que es el primer caso registrado-recucrda mucho a
ia conseguida mediante e] tratamiento anterior.

Proyecto de cultivo del maíz híbrido en Errropa.--Fr:Nnao-

^r (Luigi).-«Alimentation et Agriculture», boletín europeo

de la FAO número 5.-I2oma, mayo i948•

En general, las ^'ariedades de mafz híbrido procedentes de

los Estados Llnidus han presentado buenas posibilidades de

adaptación al clima mediterráneo y han dado rendimientos

incluso superiures a las medias nbtenidas en la zona cerea-

lista americana.

De las expericncias realizadas en Ilalia rr^sultó que, cun

la sola excepción de la zona Saviglianu, mrís del So por rou

de los híbridos experimentados han dado rendimientos supe-

riores a la variedad indfgena, quc se tomó como testigo en

tlan de ensayo, y todos lus incrementos sobrepasan con mu-

cho del zo por roo, oscilanclo entre el 3z y el n^ por roo.

Los mismos híbridos dieron resultados muy diferentes, se-

<SÚn las localidades donde se efectuaron las experiencias, e

incluso hubo que registrar^casos de interversiún y diformidad.

El cuadro que publica el autor como resumen de las ex-

periencias anteriores permite asegurar plenamente el cami-

no a seguir en adelante en la cuestibn del cultivu dcl ma(z,

lanto más cuanto que esta planta podrá, gracias a las nue-

vas técnicas, contribuir de modo importante a la solución del

problema alimenticio europeo.
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